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La Comarca de la Ribera Alta del Ebro es un territorio que rápidamente cautiva 

la atención, en parte por lo desconocido de esta pequeña comarca y en parte, porque 

en lo económico su aparente situación “boyante”, enmascara la doble realidad comarcal, 

en la que unos pueblos ganan población alegremente y otros, la pierden 

estrepitosamente. 
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1. INTRODUCCIÓN – PRESENTACIÓN  

En cumplimento de la cláusula vigesimocuarta del Convenio firmado el día 14 de 

noviembre de 2023 entre la Administración Autonómica de Aragón, la Red Aragonesa 

de Desarrollo Rural y los Grupos de Acción Local (entre ellos la Asociación para el 

Desarrollo de la Ribera Alta del Ebro –ADRAE-), para la designación del Organismo 

Intermedio en el marco de la ejecución de las Estrategias de Desarrollo Local LEADER 

(EDLL) en Aragón incorporadas al Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, se elabora el 

presente Informe de Ejecución de la Estrategia de Desarrollo Local de ADRAE durante 

el ejercicio 2024, como herramienta de análisis de la gestión y de la ejecución de la 

Estrategia de Desarrollo llevada a cabo por éste Grupo de Acción Local, como medio de 

divulgación y promoción de las actividades desarrolladas hacia la sociedad y con el 

objeto de que se transmitan con claridad y transparencia las acciones desarrolladas.  

 

 

1.1   LA EDLL DE ADRAE PARA  2023-2027  

Tras la defensa de la Estrategia realizada  ante el Comité de Valoración de EDLs el 14 

de septiembre de 2023, en la sede del Departamento de Agricultura y Ganadería de 

DGA, se publicó  la Circular 5/2023 con la VALORACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS Y LA 

DOTACIÓN DEFINITIVA OBTENIDA POR CADA GRUPO PARA EL PERIODO 2023-

2027, donde se valoraba la Estrategia de ADRAE para la Ribera Alta del Ebro, conforme 

al siguiente detalle:  

 

En el BOA del 10 de noviembre de 2023, se resolvieron finalmente las 20 Estrategias de 

Desarrollo de los 20 GALs de Aragón, resultando la de ADRAE para el periodo 2023-

2027 con el presupuesto definitivo  de: 1.973.566,59 €. 
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El 5 de octubre de 2023, en la sede comarcal, se explicó a los socios asistentes a la 

Asamblea General de socios de ADRAE el contenido pormenorizado de la EDLL 23-27, 

defendida el mes anterior ante DGA   para su implementación durante los próximos 5 

años en los 17 municipios ribereños. En esa Asamblea fue aprobada aunque se 

formularon propuestas de mejora con una serie de cambios en la EDLL que se 

explicarán más adelante.   

1.2 POBLACIÓN  

El ámbito poblacional en el que ADRAE implementa su Estrategia de Desarrollo, es el 

coincidente con el de la Comarca Ribera Alta del Ebro, con los 17 municipios (y 12 

núcleos de población) que la conforman y  que a fecha 01 de enero de 2024 sumaban 

una población total de 28.400 habitantes (sobre una extensión superficial de 416 km2). 

Aunque aparentemente puede parecer que es una comarca que está ganando mucha 

población, lo cierto es que en los últimos años lo hace de una forma que puede llevar a 

engaño y debe de ser explicada en detalle, a continuación;  

La población total de 2024 supone un aumento de 508 habitantes con respecto a los 

habitantes del año 2023: 27.892; lo que supuso un aumento de 257 habitantes con 

respecto a los del año 2022: 27.635 y que a su vez fueron 204 más que en 2021: 27.431 

habitantes (año que se toma como base para todos los datos  de la  actual Estrategia 

de Desarrollo Local LEADER  2023-2027).  Lo anterior se comprende y visualiza mejor 

en la siguiente tabla:  
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Disminución y aumento de la población de la Ribera Alta del Ebro entre EDLLs 

 

CIFRA BASE DE LA  

EDLL 2014/20  

 

 

 

 

 

CIFRA BASE DE LA  

EDLL 2023-27 

AUMENTO DE POBLACIÓN ENTRE 

EDLLs: 52 Hab. 

 

Como quiera que la EDLL actual, se redactó tomando como referencia la cifra de 

población a 1 de enero de 2021:   27.431 habitantes, a fecha 01 de enero de 2024 esa 

cifra ha sido superada en  969 habitantes, y hoy asciende a un total de 28.400,  la mayor 

cifra de población de la historia de esta comarca.   Sin embargo, ese aumento 

poblacional ha de ser analizado con muchísima cautela, porque 921 habitantes de esos 

969 ganados corresponden solamente a 4 municipios y no a los restantes, lo que 

evidencia un gran desequilibrio territorial. 

 

CIFRA MÁXIMA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CIFRA MÁXIMA 

AÑO
Población 

Global

Diferencias / 

año anterior

2014 27.379             

2015 27.141             -238 

2016 26.922             -219 

2017 27.016             94

2018 27.076             60

2019 27.233             157

2020 27.310             77

2021 27.431             121

2022 27.635             204

2023 27.892             257

2024 28.400             508

1021 Nuevo habitantes

-457 

1478

disminución 

acumulada de 

2014 a 2016

aumento 

acumulado de 

2017 a 2024

Año
Población 

Global

Diferencias / 

año anterior

2012 27.913

2013 27.765 -148 disminución

2014 27.379 -386 -991 acumulada

2015 27.141 -238 de 2012 a 2016

2016 26.922 -219 

2017 27.016 94

2018 27.076 60

2019 27.233 157 aumento 

2020 27.310 77 970 acumulado

2021 27.431 121 de 2017 a 2023

2022 27.635 204

2023 27.892 257

-21 Pérdida 2023-2012

AÑO
POBLACIÓN 

GOBLAL

Diferencias/

Año anterior

2012 27.913

2013 27.765 -148 

2014 27.379 -386 

2015 27.141 -238 

2016 26.922 -219 

2017 27.016 94

2018 27.076 60

2019 27.233 157

2020 27.310 77

2021 27.431 121

2022 27.635 204

2023 27.892 257

2024 28.400 508
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Además, hay que señalar que cuando se elaboró la EDLL 2014-20 la población comarcal 

de la RAE que se tomó como como base era la de 2013:   27.765 habitantes (según 

IAEST a 01-01-2013). En 2012, la cifra oficial de población fue de 27.913 habitantes, la 

máxima registrada hasta entonces en la comarca Ribera Alta del Ebro, por lo que, en 

relación con ella, lo honesto es reconocer que en 4 años hubo una pérdida de 991 

habitantes (desde 2012 a 2016.  Y también es honesto decir que la gran pérdida de 

población que se produjo entre esos años se ha compensado casi en su totalidad, en el 

periodo comprendido entre 2016 a 2023, reduciéndose la diferencia solo a 21 habitantes 

menos. Si bien, aquella cifra máxima de 2012 ha sido superada 12 años después, en 

2024 con una máxima histórica de 28.400 hab (487 habitantes), esto es algo que 

debe celebrarse con muchísima cautela a la vista de la siguiente tabla , que 

evidencia otros datos muy preocupantes:  

 
DETALLE DEL AUMENTO DE POBLACION 2000-2024: 
 

 
 

 

 

LOCALIDAD
POBLACIÓN 

2.024

POBLACIÓN 

2000
DIF

% de aumento o 

disminución de 

población 24/00

ALAGÓN 7.450     5.621     1829 32,54%

ALCALÁ DE EBRO 243        296        -53 -17,91%

BARBOLES 286        326        -40 -12,27%

BOQUIÑENI 751        992        -241 -24,29%

CABAÑAS DE EBRO 481        550        -69 -12,55%

FIGUERUELAS 1.270     1.011     259 25,62%

GALLUR 2.603     2.921     -318 -10,89%

GRISEN 632        479        153 31,94%

LA JOYOSA 1.132     382        750 196,34%

LUCENI 1.003     1.056     -53 -5,02%

PEDROLA 3.766     2.637     1129 42,81%

PINSEQUE 4.551     1.606     2945 183,37%

PLEITAS 30          61          -31 -50,82%

PRADILLA DE EBRO 546        647        -101 -15,61%

REMOLINOS 1.023     1.244     -221 -17,77%

SOBRADIEL 1.127     641        486 75,82%

TORRES DE BERRELLEN 1.506     1.400     106 7,57%

COMARCA RIBERA ALTA 

DEL EBRO
28.400   21.870   6530 29,86%
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En esta misma línea, se puede apreciar una clara diferenciación entre los 

municipios que ganan población a pasos agigantados, como Alagón, Pinseque o 

Pedrola, frente a los que la pierden. Puede parecer que comarcalmente se gana 

población, pero no es del todo cierto porque solo unos pocos la ganan y otros muchos 

la pierden.  

 

 
 

 

1.3 TERRITORIO  

Respecto al territorio en el que ADRAE implementa su Estrategia de Desarrollo, éste es 

el coincidente con el de la comarca Ribera Alta del Ebro, (que limita al Norte con las 

Cinco Villas, al Sur con el Jalón Medio, al Oeste con el Campo de Borja y Navarra y, al 

Este con la Comarca Central de Zaragoza), y de pequeña extensión superficial: 416 km2 

 

LOCALIDAD
POBLACIÓN 

2.024

POBLACIÓN 

2021
DIF

% de aumento o 

disminución de 

población 24/21

ALAGÓN 7.450     7.121     329 4,62%

ALCALÁ DE EBRO 243        245        -2 -0,82%

BARBOLES 286        297        -11 -3,70%

BOQUIÑENI 751        778        -27 -3,47%

CABAÑAS DE EBRO 481        487        -6 -1,23%

FIGUERUELAS 1.270     1.239     31 2,50%

GALLUR 2.603     2.555     48 1,88%

GRISEN 632        605        27 4,46%

LA JOYOSA 1.132     1.132     0 0,00%

LUCENI 1.003     987        16 1,62%

PEDROLA 3.766     3.572     194 5,43%

PINSEQUE 4.551     4.184     367 8,77%

PLEITAS 30          33          -3 -9,09%

PRADILLA DE EBRO 546        534        12 2,25%

REMOLINOS 1.023     1.052     -29 -2,76%

SOBRADIEL 1.127     1.150     -23 -2,00%

TORRES DE BERRELLEN 1.506     1.460     46 3,15%

COMARCA RIBERA ALTA 

DEL EBRO
28.400   27.431   969 3,53%
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Como puede verse este emplazamiento “entrerríos” (entre el río Jalón y el río Ebro, y el  

Canal Imperial de Aragón),  va a ser el responsable junto con  su climatología de la 

fauna, vegetación y geografía física de esta comarca. las grandes avenidas fluviales, 

llamadas riadas y los duros estiajes estivales, han configurado no sola la realidad física, 

sino también la patrimonial y la productiva.    A lo que debe sumarse, nuestro 

característico viento del Noroeste, el cierzo. 

 

ADRAE: TERRITORIO: 416 km2 

  POBLACION: 27.892 

hab  

COMARCA RIBERA ALTA DEL 

EBRO - 2024 
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Esta comarca, ubicada en el centro de la depresión del Ebro, se ve obligada a sufrir año 

tras año los grandes desbordamientos del río Ebro -provocados en gran parte por la 

intervención de la mano del hombre sobre el cauce fluvial-  pero también hay que señalar 

que se sitúa en uno de los corredores industriales más estratégicos y desarrollados del 

país, y esa posición geoestratégica de la industria ribereña va unida a los pasos dados 

en infraestructura viaria y logística de la cercana capital zaragozana.  

Sin embargo, es importante tener en cuenta que, en lo que respecta a la construcción 

de identidad y ciudadanía, la proximidad a la capital conlleva una pérdida de identidad 

comarcal de los ribereños y también que las infraestructuras de transporte industrial que 

se han desarrollado no dan soporte a las necesidades de transporte intracomarcal. Por 

ello, se debe contribuir a mejorar la competitividad del sector productivo y contrarrestar 

sus posibles efectos negativos mediante un esfuerzo significativo de diversificación, de 

marketing y  turismo comarcales, así como en la creación de espacios de convivencia y 

sistemas de transporte interno que fortalezcan las relaciones entre los habitantes y  el 

sentimiento de pertenencia a la comunidad ribereña.  

 

La situación ‘ventajosa’ de contar en el territorio con un gigante industrial como Stellantis 

ha modificado y condicionado la orientación productiva del sector primario, 

desequilibrándolo,  hasta tal punto que se ha impuesto un modelo territorial en el que la 

comarca se convierte en un “espacio de tránsito a la fábrica”, en el que se diluyen las 

posibilidades de diversificación hacia otros sectores y esto es algo que con la EDLL 

2023-2027 queremos modular. 

La aparente bonanza o ventaja comparativa con otras comarcas aragonesas, puede ser 

una auténtica falacia,  que nos despiste de la necesidad determinante de poner en valor 

y aprovechar los recursos autóctonos del territorio (como muy bien lo han hecho con el 

sector de la nieve en las comarcas pirenaicas, elevando así la renta per cápita de sus 

habitantes muy por encima de las de otros sectores productivos y territorios, incluido el 

ribereño). Es más, esa bonanza económica de la Ribera Alta no es real, puesto que la 

Comarca Ribera Alta del Ebro ocupa, la posición número 12 en el ranking de 

Hacienda de las Comarcas Aragonesas en Renta Disponible Bruta Per Cápita,   por 

lo que no es en absoluto,  la comarca más rica de Aragón, si no que tiene  por delante 

11 comarcas aragonesas en mejor situación económica y , por paradójicamente, el 

programa LEADER le otorga la menor dotación presupuestaria de todo Aragón.  
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Al realizar el análisis exhaustivo de la situación actual, resulta preocupante 

observar que la realidad industrial de la Ribera Alta del Ebro, genera una situación que 

puede llegar a ser incluso perjudicial para el propio territorio, porque la cercanía a la 

capital autonómica y su importante oferta de servicios y bienes de consumo, hacen que 

pese sobre nuestra comarca una imagen irreal, la de ser un lugar boyante, y referente 

obligado en materia laboral (porque en ella se ubica el grueso industrial del sector del 

automóvil, que da trabajo a muchísimas más personas que habitantes tiene esta  

comarca en edad de trabajar), pero es bien cierto que en nuestro territorio trabajan los 

residentes  de Zaragoza capital, de la Comarca Central o de otras Comarcas aledañas, 

que no son habitantes de la Ribera Alta y que constan a efectos de ISTD y de la EOTA 

como altas de cotización. De ahí, la perversión de la estadística, que arroja unos 

datos económicos irreales  para este territorio, que no le son propios — como 

ejemplo el número de altas en SS del mes de diciembre 2024 fue de 17.916 y   supera  

al de habitantes que tenemos en edad de trabajar es decir, que la cifra de altas en SS 

es superior al rango total de la población comarcal entre los 18 y 65 años, lo que  

evidencia lo diabólico de los datos.   Es interesante señalar que, en la Ribera Alta del 

Ebro, se carece de una estructura básica de transporte regular de pasajeros entre los 

municipios ribereños (ni por carretera ni por ferrocarril), ni de equipamientos colectivos 

socio-comunitarios, ni de espacios de convivencia o de actividades estructuradas 

coherentemente. Si bien, el 3 de febrero de 2025 el CTAZ ha aumentado, por fin, las 

frecuencias diarias de transporte de viajeros por carretera en autobús para los 

municipios de Pedrola, Figueruelas, Alagón. La Joyosa y Pinseque, este que ha sido y 

es  uno de los objetivos de la actual EDLL  puede decirse que  ya se está cumpliendo 

gracias al esfuerzo de sus Ayuntamientos y el Consorcio. Recientemente se ha asistido 

desde el GAL a reuniones con el CTAZ, representantes locales y empresarios 

comarcales a fin de mejorar el transporte a los polígonos industriales e intracomarcal. 
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En este contexto, la Comarca de la Ribera Alta del Ebro podría convertirse, 

aunque todavía no se ha producido, en un punto de encuentro donde, gracias a su 

cercanía con la capital, los habitantes de Zaragoza viniesen a disfrutar de nuestra oferta 

de ocio y festiva, aprovechando los valiosos recursos patrimoniales, tanto culturales 

como naturales. Pero, por el contrario, esta comarca está siendo absorbida por la 

influencia y cercanía de Zaragoza, que se beneficia, aún más, del flujo de población que 

se dirige hacia ella. Esta situación pone en evidencia la falta de una estructura adecuada 

de comunicaciones internas, algo que resulta cada vez más urgente de resolver, y da 

lugar a una red de relaciones que se polariza hacia la gran ciudad, sin que ésta ofrezca 

reciprocidad.  

Por consiguiente, la EDLL del periodo 2023-2027 que ADRAE presentó en 

septiembre de 2023, persigue como objetivo principal el de fijar la población al territorio 

en los municipios que han perdido habitantes y mejorar la calidad de vida de los 

residentes de las zonas rurales, favoreciendo la ejecución de proyectos en todos los 17 

pueblos que la integran la comarca, pero sobre todo en los municipios en los que se 

pierde población (frente a los pueblos que la han ganado, que son los  situados en el 

primer tramo desdoblado de la antigua N-232, hoy A-68).  

Para lograr un mayor equilibrio territorial entre los 17 municipios y para  

paliar el desequilibrio y  las diferencias detectadas entre los que “emergen” y los 
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que se “hunden” (en sentido figurado de un iceberg poblacional), se ha de continuar 

incluyendo en los sistemas de baremación del Grupo, criterios correctores de población 

y ubicación, puntuando por encima y subvencionando más a los que resultan más 

desfavorecidos, de forma inversamente proporcional a su ubicación geográfica y a su 

despoblación.  

 

Así, los criterios de baremación aplicados en el periodo 2023-2027, contemplan 

el capítulo de EQUILIBRIO TERRORIAL, tal como se ve en la siguiente tabla:  

 

 

Los municipios mejor puntuados con este criterio de equilibrio territorial son lo que se 
encuentran fuera del primer tramo desdoblado de la A-68, (antes N-232),  que discurre 
entre Zaragoza capital y los polígonos industriales de Figueruelas y Pedrola (Polígono 
Entrerrios y Polígono El Pradillo). Son 9 de los 17 que integran la comarca: 

Pleitas  - Cabañas de Ebro      - Remolinos   
Bárboles  - Boquiñeni     -Pradilla de Ebro  
Alcalá de Ebro  - Luceni    - Gallur  

Entre esos 9  municipios se encuentran los menos poblados de la comarca, como 
Pleitas y Alcalá, pero también otros  más poblados como Remolinos y Gallur, si bien 
todos tienen dos características comunes: que NO se encuentran en  el primer 
tramo de la A-68 (desdoblamiento de la antigua N-232 realizado en los años 80 para 

Municipios incluido en Rural Dependiente (Alcalá de Ebro, Cabañas de Ebro, Bárboles y Pleitas) 5

Municipios incluidos en Rural en Declive (Gallur, Pradilla de Ebro, Luceni, Boquiñeni y Remolinos)  4

Municipios incluidos en Rural en Crecimiento (La Joyosa, Sobradiel, Torres de Berrellén y Grisén) y, 

Municipios incluido en Rural Desarrollado (Alagón, Figueruelas, Pedrola y Pinseque)
1

MÁXIMO: 5

EQUILIBRIO TERRITORIAL

1.     MUNICIPIO
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acoger a las empresas del automóvil) y que todos ellos vienen sufriendo una pérdida 
de población constante y alarmante. Por fortuna,  en marzo de 2021 se   inauguró el 
desdoblamiento del segundo tramo de la N-232 (desde Figueruelas hasta Gallur), 
gracias a las  persistentes demandas de  los habitantes de la Ribera, que durante 40 
años han sufrido su alta siniestralidad. Aunque este desdoblamiento no atraviesa 
directamente ninguno de los cascos urbanos de los 9 municipios anteriores, se espera 
que a largo plazo,  esta infraestructura viaria suponga una repercusión positiva.  

Por todo  ello, en la EDLL 2023-2027 seguimos hablando de la existencia de 

facto de 2 Comarcas en 1:   la comarca que “emerge” poblacionalmente hablando, 

compuesta por 8 municipios (Sobradiel, La Joyosa, Torres de Berrellén, Grisén,  

Pinseque, Alagón, Figueruelas y Pedrola, ubicados todos ellos en el primer tramo 

desdoblado de la A-68 y tambien más cercanos a la capital de la provincia) y la que se 

“hunde” poblacionalmente hablando, compuesta por los restantes 9 municipios 

ribereños (los 9 enunciados descritos en el párrafo superior). 

Las fortalezas de esta comarca se han visto eclipsadas por el azote de la crisis económica 

e inmobiliaria de 2008, que ha dejado grandes huellas en este territorio con estructura de  

edificios inacabados. Según el portal inmobiliario Idealista, Gallur es el tercer municipio 

aragonés donde la vivienda es más barata de toda la Comunidad Autónoma, a pesar de lo 

cual, Gallur con 2600 habitantes, sigue perdiendo población año tras año1. Por tanto, 

debemos seguir trabajando para lograr los objetivos marcados por la EDLL: de empleo, 

fijación de población y calidad de vida de los habitantes rurales.  

Al azote de aquellas crisis económicas se sumó en 2020, los perversos efectos de la crisis 

pandémica mundial de la COVID-19, que provocó una gran perdida adquisitiva y algo hasta 

ahora inaudito en este boyante territorio industrial:  el hundimiento de las ventas del 

sector del automovilístico, y las pérdidas de beneficios  que en 2024 han arrojado las 

Cuentas Anuales de Factoría Stellis de Figueruelas, hasta tal punto que se ha aprobado 

un PERTE nacional ad hoc para la fabricación de Vehículos ya que sus puestos de trabajo 

son cada día más inestables y peor retribuidos.  

  

 
1 Extraído de HOYARAGON , Publicado el 27/11/2024  
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2. COMPOSICION DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL  

Según Estatutos,  ADRAE está conformada por los siguientes miembros:  

La Asamblea General de Socios  

La Junta Directiva  

2.1 Asamblea General de Socios  
Pocos cambios ha habido en los socios desde que se elaboró la EDLL vigente.  

La Asamblea General es el Órgano supremo de gobierno de ADRAE. A fecha de 

redacción de este informe, está constituida por 130 socios, de los cuales 18 son  públicos 

(17 Ayuntamientos y 1 Comarca) y el resto 112 se reparten entre asociaciones de 

comerciantes, organizaciones profesionales agrarias,  sindicales de trabajadores, 

asociaciones culturales, juveniles, de mujeres, pequeñas y medianas empresas, 

autónomos y cooperativas agrarias.  

 

Asamblea General de Socios: 18 de julio de 2024 

 

Composición de la Asamblea General de Socios : 

Nº 

ORDEN 

SOCIO 

Nº 

FECHA  

INGRESO 
SOCIOS PUBLICOS LOCALIDAD 

1 3 06/04/2000 
AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ  DE 

EBRO 
ALCALA DE EBRO  

2 4 06/04/2000 AYUNTAMIENTO DE CABAÑAS CABAÑAS DE EBRO  
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3 5 06/04/2000 AYUNTAMIENTO DE GALLUR GALLUR  

4 6 06/04/2000 AYUNTAMIENTO DE GRISÉN GRISEN  

5 7 06/04/2000 AYUNTAMIENTO DE LA JOYOSA LA JOYOSA  

6 8 06/04/2000 AYUNTAMIENTO DE LUCENI LUCENI  

7 10 06/04/2000 AYUNTAMIENTO DE PINSEQUE PINSEQUE  

8 11 06/04/2000 AYUNTAMIENTO DE REMOLINOS REMOLINOS  

9 12 06/04/2000 AYUNTAMIENTO DE SOBRADIEL SOBRADIEL  

10 13 06/04/2000 
AYUNTAMIENTO DE TORRES DE 

B. 

TORRES DE 

BERRELLÉN  

11 18 19/04/2002 AYUNTAMIENTO DE ALAGÓN ALAGÓN  

12 23 05/12/2002 
COMARCA RIBERA ALTA DEL 

EBRO 

COMARCA RIBERA 

ALTA DEL EBRO 

13 26 14/07/2003 AYUNTAMIENTO DE PRADILLA PRADILLA DE EBRO 

14 32 21/12/2006 AYUNTAMIENTO DE BARBOLES BÁRBOLES  

15 45 18/05/2010 AYUNTAMIENTO DE PEDROLA PEDROLA  

16 48 16/07/2010 
AYUNTAMIENTO DE 

FIGUERUELAS 
 FIGUERUELAS  

17 54 07/11/2011 AYUNTAMIENTO DE BOQUIÑENI BOQUIÑENI  

18 62 07/11/2013 AYUNTAMIENTO DE PLEITAS PLEITAS 

Total Entidades Públicas: 18   

 

Nº 

ORDEN 

SOCIO 

Nº 

FECHA  

INGRESO 
SOCIOS PRIVADOS LOCALIDAD 

1 22 05/09/2002 GUADALUPE RUBIO VILLARROYA CABAÑAS DE EBRO  

2 55 25/11/2011 
CARMEN MARIA PARDO 

NAVARRO 
GALLUR  

3 58 21/12/2012 ANTONIO MANRESA GISTAS ALAGÓN  

4 60 19/07/2013 MARIA PILAR ALVAREZ ALVAREZ SOBRADIEL  

5 67 28/11/2016 AITANA HIGUERAS GONZÁLEZ ALAGÓN  
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6 66 28/11/2016 ANA MARIA SANJUAN BENEDI ALAGON 

7 74 27/06/2017 SARA MARTINEZ TORRES GALLUR  

8 80 30/11/2017 ANA MELERO COSCOLLUELA GALLUR  

9 82 30/11/2017 LUIS MARTINEZ GONZALEZ FIGUERUELAS  

10 85 28/02/2018 TELMA MARIA DA SILVA PEDROLA  

11 88 01/05/2018 ANA COLOMA GORRIZ ALAGÓN  

12 97 14/12/2018 
Mª MERCEDES SEBASTIAN 

BUENO 
ALCALA DE EBRO  

13 99 14/12/2018 RICARDO BALAGUER VILLA  ALAGÓN  

14 109 02/01/2020 
DIEGO BORDONADA 

HERNANDEZ 

TORRES DE 

BERRELLÉN  

15 106 02/01/2020 THAIS ZALDIVAR LITAGO GALLUR  

16 113 05/03/2020 SALOME FRANCO LORENTE ALAGÓN 

17 115 10/07/2020 ANA ISABEL SOLSONA BIELSA PEDROLA  

18 121 30/11/2020 LAURA DIAZ ORTEGA GALLUR  

19 122 01/12/2020 NURIA BARRERA ZALAYA GALLUR  

20 129 05/11/2021 JESÚS PURI BAZAN ALAGÓN  

21 133 11/01/2022 SERGIO COMENGE LEONAR ALAGÓN  

22 138 16/06/2022 JOSE MARIA BORAO JIMENEZ GALLUR  

23 139 20/06/2022 MARIA ALVAREZ TERRAZ PINSEQUE  

24 140 20/06/2022 PAULA BAILE BETRIAN PINSEQUE  

25 141 19/10/2022 DANIELA BONA NAVASCUES GALLUR  

26 144 22/12/2022 JESÚS DOMINGUEZ GAJATE REMOLINOS  

27 145 23/12/2022 HAIXIA JIAN-BAR PEPO ALAGÓN  

28 151 15/11/2023 MARIA GOMA ALONSO ALAGÓN  

29 154 16/11/2023 ANA ANDREA APETRI PEDROLA  
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30 155 10/01/2024 JOSE ANTONIO CAUSIN ALCALA DE EBRO  

31 157 29/02/2024 
CAYETANA HIGUERAS 

GUTIERREZ 
ALAGÓN  

32 159 08/05/2024 LIVIA BURZO PEDROLA  

33 160 08/05/2024 LORENA LOGROÑO CARDIEL PEDROLA  

34 163 12/08/2024 LUIS MARIN BAZÁN ALAGÓN 

35 165 09/09/2024 SUSANA MEDRANO GENOVÉS PEDROLA 

Total Personas Físicas (Autónomos): 35 socios 

 

Nº 
ORDEN 

Nº 
SOCIO 

FECHA  
INGRESO 

SOCIOS PRIVADOS LOCALIDAD 

1 19 19/04/2002 CASADO MARTINEZ S.L. GALLUR 

2 20 06/06/2002 
CENTRO DE FORMACIÓN 
VIRGEN DEL CASTILLO 

ALAGÓN 

3 27 10/09/2003 
SOCIEDAD COOPERATIVA 
AGRARIA SAN PEDRO-GALLUR 

GALLUR 

4 29 29/11/2005 HORMIPERGA S.L. PEDROLA 

5 31 29/11/2005 POLIURETANOS RIVAS S.L. CABAÑAS DE EBRO 

6 38 20/12/2007 BANTIERRA GALLUR 

7 43 17/07/2009 CARPINTERÍA RODRIGUEZ, S.L. FIGUERUELAS 

8 42 17/07/2009 
CASAS CARPINTERÍA Y 
DECORACIÓN S.L. 

CABAÑAS DE EBRO 

9 49 22/07/2011 GRANJA PINSEQUE S.A. PINSEQUE 

10 50 22/07/2011 INGER TV S.L. GALLUR 

11 52 22/07/2011 
ODEON PINTURAS Y SERVICIOS 
INDUSTRIAL S.L. 

PINSEQUE 

12 53 22/07/2011 
SOLUCIONES INTEGRALES DEL 
VEHÍCULO- SINVE, S.L.U 

PINSEQUE 

13 59 21/12/2012 ESTUDIO DIGITAL MC CLIC S.L. ALAGÓN 

14 63 13/07/2016 ZARAGUA VENDING S.L. GALLUR 

15 64 20/11/2016 FUNDACION HOSPITAL ALMAU PEDROLA 
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16 69 21/04/2017 EDUCAMON S.L. ALAGÓN 

17 68 21/04/2017 LEYENDA S.L. 
TORRES DE 
BERRELLÉN 

18 71 05/05/2017 
GASCÓN MAQUINARIA 
AGRICOLA Y RESPUESTOS S.L. 

ALAGÓN 

19 70 05/05/2017 LOS ANGELES HOSTELERÍA S.L. ALAGÓN 

20 75 27/06/2017 CALLROBOTS S.L. PINSEQUE 

21 72 27/06/2017 
PERGA, TRANSPORTES Y 
EXCAVACIONES, S.L. 

PEDROLA 

22 73 27/06/2017 SINVE HISPANICA S.L. PINSEQUE 

23 77 13/07/2017 INDUSTRIAS COQUET S.A. GALLUR 

24 79 30/11/2017 MAQUINARIA CURVASER S.L. LUCENI 

25 81 30/11/2017 
SOCIEDAD COOPERATIVA 
AGRARIA SAN ANTONIO-ALAGÓN 

ALAGÓN 

26 84 19/02/2018 AST ROLL CAGES S.L. 
TORRES DE 
BERRELLÉN 

27 89 25/06/2018 
NGB MAQUINARIA Y 
CONSTRUCCION S.L. 

ALAGÓN 

28 94 24/09/2018 MUEBLES RUBIO S.L. ALAGÓN 

29 100 27/12/2018 ESPECTACULOS LATORRE S.L. BOQUIÑENI 

30 108 02/01/2020 AGROLAINEZ E HIJOS S.L. PINSEQUE 

31 110 02/01/2020 MACOALAGÓN S.L. ALAGÓN 

32 107 02/01/2020 TALLERES JESÚS GIL S.L. PEDROLA 

33 111 14/02/2020 
COOPERATIVA DEL CAMPO SAN 
ANTONIO-REMOLINOS 

REMOLINOS 

34 112 25/02/2020 
MECANICAS PRECISIÓN MVM 
S.L. 

ALAGÓN 

35 117 28/07/2020 AGRO & AL S.A. ALAGÓN 

36 116 28/07/2020 
ARAGONESA RECUPERADORA 
DE NEUMATICOS S.L. 

PEDROLA 

37 118 28/07/2020 
RESIDENCIA NTRA SRA DE LA 
PUIG S.L 

LA JOYOSA 

38 119 30/07/2020 AVANZA GEOLOGÍSTICA S.L. PINSEQUE 

39 123 14/05/2021 MAQ. Y CONST. LOALPE S.L. ALAGÓN 
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40 124 16/06/2021 LAMINADOS EL PRADILLO S.L. PEDROLA 

41 126 25/08/2021 GANADOS CUARTERO S.L. BOQUIÑENI 

42 127 17/09/2021 CONFORT RADIANT S.L. PEDROLA 

43 128 28/10/2021 CEBOLLAS EL VERGAL S.L. GALLUR 

44 130 29/11/2021 EXCAVACIONES CORBATON S.L. ALAGÓN 

45 131 29/11/2021 ML MOVILIDAD AVANZADA S.L. FIGUERUELAS 

46 132 23/12/2021 PANADERÍA BARRIOS SC ALAGÓN 

47 135 08/04/2022 ALIMENTACIÓN GAY VILA S.L. PINSEQUE 

48 136 26/05/2022 LAMINADOS ASENSIO S.L. PEDROLA 

49 137 27/05/2022 CARPINTERÍA CUNOR S.L. GALLUR 

50 142 22/12/2022 SANZ PLACED S.C. CABAÑAS DE EBRO 

51 147 05/04/2023 NAVARRO TEJERO, S.A. REMOLINOS 

52 148 12/04/2023 JOSE LUIS MARIN, S.L. ALAGÓN 

53 149 17/04/2023 TALLERES MIGUEL BERGES, S.L. ALAGÓN 

54 150 07/11/2023 
MECANIZADOS PG SOLUIONS, 
S.L. 

PEDROLA 

55 152 15/11/2023 RESTAURANTE GINIS S.L. ALAGÓN 

56 153 15/11/2023 RESTURANTE LOS MARINOS S.L. REMOLINOS 

57 156 05/02/2024 
CENTRO ESTETICA MARIA 
ANGELES S.C. 

PEDROLA 

58 158 10/04/2024 MECANIZADOS VERAXA S.L. PEDROLA 

59 161 09/05/2024 
DISEÑO DE MAQUINAS Y 
PROGRAMACIÓN DE 
AUTOMATISMOS S.L. 

PINSEQUE 

60 162 14/05/2024 MOMOA S.L. ALAGÓN 

61 164 28/08/204 ALAUNVET SLP ALAGÓN 

62 166 14/01/2025 JOSÉ MANUEL GALINDO SL PEDROLA 

Total Personas Jurídicas: 62 socios 
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Nº 
ORDEN 

SOCIO 
Nº 

FECHA 
INGRESO 

SOCIOS PRIVADOS LOCALIDAD 

1 1 06/04/2000 
ASOCIACION COMERCIO, 
SERVICIOS E INDUSTRIALES DE 
ALAGÓN 

ALAGÓN  

2 21 05/09/2002 CC.OO 
COMARCA RIBERA 
ALTA DEL EBRO 

3 24 05/12/2002 UGT 
COMARCA RIBERA 
ALTA DEL EBRO 

4 35 28/09/2007 
ASOC. DE MUJERES "CASTA 
ÁLVAREZ" 

 CABAÑAS DE EBRO  

5 36 28/09/2007 
ASOC. DE MUJERES "MARÍA 
DOMINGUEZ" 

GALLUR  

6 37 05/11/2007 
ASOC. DE AGRICULTORES Y 
GANADEROS (ARAGA) 

COMARCA RIBERA 
ALTA DEL EBRO 

7 41 12/12/2008 
ASOC. DE MUJERES "EL 
JUNCAR" 

LUCENI  

8 47 16/07/2010 UAGA COAG 
COMARCA RIBERA 
ALTA DEL EBRO 

9 57 04/07/2012 
ASOCIACIÓN JUVENIL 
"ZARAGATAS" 

PEDROLA  

10 83 25/01/2018 
FB CASA AMPARO INMACULADA 
CONCEPCIÓN DE ALAGÓN 

ALAGÓN  

11 87 30/04/2018 
SIND. DE RIEGOS COMUNIDAD 
REAL ACEQUIA DE LUCENI 

PEDROLA  

12 95 24/09/2018 
ASOCIACIÓN CULTURAL A LA 
TARDADA TEATRO DE PEDROLA 

PEDROLA  

13 96 24/09/2018 ATADES ALAGÓN  

14 125 25/08/2021 SIND. DE RIEGOS DE BOQUIÑENI BOQUIÑENI  

15 146 08/02/2023 
RESIDENCIA SAN VICENTE DE 
PAUL DE LAS HIJAS DE LA 
CARIDAD DE S.VICENTE DE PAUL  

SOBRADIEL  

Entidades Asociativas:  15 socios 

Tomando como base los socios en alta  en la fecha de  elaboración de la EDLL: éramos 

122 socios en 2023, y desde entonces  se han producido movimientos de socios, tanto 

de altas como de bajas. El último socio en la redacción de EDLL era el nº 149 y a fecha 

de hoy el último es el socio nº: 166,   lo cual supone un aumento de 17 socios, si bien  

como se han producido  9 bajas ( por cese de actividad o dificultades económicas) la 

cifras de asociados asciende a 130..  

2.2 Junta Directiva 

La Junta Directiva se constituye como el Órgano de representación de ADRAE y 

está compuesta por un Presidente, una Vicepresidenta, una Secretaria, un Tesorero y 

nueve Vocales, combinando representantes de Asociaciones de Mujeres, Juveniles, 
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Cooperativas Agrarias, Ayuntamientos, empresas privadas y la Comarca Ribera Alta del 

Ebro. 

El 21 de septiembre de 2022, la Asamblea General eligió a la Junta Directiva, la 

cual sigue vigente y sin modificaciones a fecha de redacción de este documento. 

Solamente se han producido cambios de designación de  representante entre sus  

miembros , pero continúan siendo los mismo socios  elegidos.  

 

Foto: Primera reunión de Junta Directiva: 27 de octubre de 2022  

A continuación, listamos los miembros de la actual Junta Directiva de ADRAE: 

CARGO ENTIDAD REPRESENTANTE 

PRESIDENCIA 
COMARCA RIBERA ALTA DEL 

EBRO 

JOSÉ MIGUEL ACHÓN 

LOZANO 

VICEPRESIDENCIA 
MAQUINARIA Y 

CONSTRUCCIONES LOALPE S.L. 

DAVINIA LORENTE 

ALMAU 

SECRETARÍA 
ASOCIACIÓN DE MUJERES MARÍA 

DOMINGUEZ DE GALLUR 

MARIA TERESA PARDO 

MELERO 

TESORERÍA 
COOPERATIVA DEL CAMPO SAN 

ANTONIO DE REMOLINOS 

JESUS VALENZUELA 

EJEA 

VOCALÍA 
ODEON PINTURAS Y SERVICIOS 

INDUSTRIALES S.L. 

MARÍA ANGELES 

GOMEZ SAHÚN 

VOCALÍA MACOALAGÓN S.L.U. 
FERNANDO VALERO 

ROY 

VOCALÍA ZARAGUA VENDING S.L. 
JUAN CARLOS BAITA 

DÍAZ 

VOCALÍA AYUNTAMIENTO DE GALLUR JESÚS CUBER CASTÁN 
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VOCALÍA AYUNTAMIENTO DE PEDROLA 
MIGUEL CIMORRA 

LÓPEZ 

VOCALÍA 
UNIÓN DE AGRICULTORES Y 

GANADEROS -UAGA- 

BLANCA BERTOL 

SERRANO (nueva repre) 

VOCALÍA 
UNIÓN GENERAL DE 

TRABAJADORES -UGT- 

FERNANDO SANCHO 

SIERRA 

VOCALÍA 
ASOCIACIÓN JUVENIL 

ZARAGATAS DE PEDROLA 

EVA BERGES GUILLÉN 

(nueva representante) 

VOCALÍA 
AYUNTAMIENTO DE PRADILLA DE 

EBRO 
RAÚL MONCÍN CARCAS 

Como se ha indicado solo ha  habido un par de cambios en la composición del personal 

de la Junta que no alteran a su correcto funcionamiento. Han sido cambios de los 

representantes de las Asociaciones Zaragatas de Pedrola y la Unión de Agricultores y 

Ganaderos – UAGA-.  

2.3 Equipo Técnico 
A la fecha de entrega de este informe, el Equipo Técnico fijo de ADRAE está compuesto 

por 4 personas: 1 gerente, 2 administrativas y 1 técnico de cooperación  (que se 

incorporó a la plantilla recientemente, el 9 de septiembre de 2024). 

Gerente:  María del Castillo García Casbas, en este puesto desde agosto de 2007 

Formación: Licenciada en Derecho - Máster en Unión Europea – Máster en Urbanismo 

– Diploma en Contabilidad y Auditoría de las AADD Territoriales – Título de Experto 

Universitario en Dirección de Empresas de Economía Social — Programa de Desarrollo 

para la Dirección Mujeres con Alto Potencial (obtenido en diciembre de 2024).  

Administrativo I: Paula Jarreta Soriano, en este puesto desde diciembre de 2002 

Formación: Grado Medio en Gestión y Administración. En la actualidad cursa en la 

UNED el Grado Universitario de ADE (Administración y Dirección de Empresas). 

Administrativo II: Patricia Melero Ainaga, en el puesto desde diciembre de 2017 

Formación: Grado Superior en Administración y Finanzas.En la actualidad cursa en el 

Centro Océano Atlántico FP,  el Grado Superior en Transporte y Logística. 

Técnico de cooperación: Rosa Mª Rubio Lóciga, en el puesto desd septiembre de 2024 

Formación: Grado universitario en Historia del Arte, Máster Universitario en Profesorado 

de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 

Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas, Máster Universitario en Estudios 

Avanzados en Historia del Arte, y actualmente, cursando el Título de Experto 

Universitario en Dirección de Empresas de Economía Social en la Universidad de Zgz. 

Funciones:  

• Gestión de los proyectos de cooperación de los que forma parte el Grupo: 

Pueblos Vivos Aragón, Jóvenes Dinamizadores Rurales, Pon Aragón en tu Mesa, 

Turismo Ornitológico Aragón y preparación de otros futuros a los que sumarse. 

• Apoyo en otras funciones  y proyectos LEADER  
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Foto: Mª del Castillo García (Gerente), Paula Jarreta Soriano (Administrativa),  

Rosa Mª Rubio Lóciga (Técnico)y Patricia Melero Ainaga (Administrativa) 
 

2.4 EMPLAZAMIENTO  

ADRAE sigue teniendo su sede social emplazada en el número 9 de la Calle 

Mayor de Gallur y su ámbito de actuación se extiende a todo el territorio comarcal (los 

17 pueblos con sus 12 entidades singulares de población) donde realiza atención a 

emprendedores, socios  y a cualquier persona que se dirija al Grupo con una idea de 

negocio o  proyecto a desarrollar en la Ribera Alta del Ebro. Esta atención se ofrece 

tanto in situ —en la sede social donde se encuentran las instalaciones administrativas, 

como a domicilio. La sede  se ubica en el edificio histórico catalogado y denominado 

Casa del General Ortega, situado en Calle Mayor, 9, angular a Calle CHE de Gallur, 

consta de 2 despachos de oficinas, 2 aseos y 1 pequeña sala de reuniones, situados en 

la planta primera y, en planta calle de 1 amplio salón con 1 aseo y con acceso directo e 

independiente a cota 0, por Calle CHE, s/n.  

Desde principios del año 2024, en el marco de los Proyectos Innovadores del Programa 

EREA+, de la Fundación Aragón Emprende, se instaló en la planta baja del edificio la 

Oficina de Revitalización Rural, donde se presta atención presencial a cualquier 

persona interesada en materia de vivienda y nuevos pobladores. A pesar de ser un 

espacio que se encuentra en el mismo edificio que las oficinas de ADRAE, tiene entrada  

diferenciada por la calle adyacente.  
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Oficina de Revitalización Rural,  ubicada en planta calle C/ CHE, s/n. 

Mas recientemente a finales de 2024, se ha solicitado a la FAE la adhesión a la RED 

ARCE de un Coworking Rural ubicado en  la planta superior de mismo  edificio sede de 

ADRAE, concretamente  en el ático donde se encuentra el Espacio Joven, y que tras 

ser  acondicionado para ello,  podrá ser gestionado directamente por el propio personal 

del  Grupo de Acción Local. 

El edificio sede de ADRAE — de carácter protegido por su valor histórico-artístico — es 

en su 51% Bien Patrimonial del Ayuntamiento de Gallur, quien desde 2.004 cedió su uso 

a la Asociación ADRAE, sin coste ninguno, a excepción de los gastos propios de 

limpieza y teléfono por cuenta de la Asociación. El otro 49%  del edificio es de propiedad 

privada y alberga 5 viviendas y jardines de propietarios privados.  

 

Edificio Casa del General Ortega, sede de ADRAE 
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3. CAMBIOS EN LAS CONDICIONES GENERALES 
QUE AFECTAN A LA EJECUCIÓN DE LA EDLL  

(incluyendo los cambios en las políticas comunitarias, nacionales, autonómicas y locales) 

Políticas comunitarias: 

No se han producido cambios en las condiciones generales de las políticas comunitarias 

que hayan afectado directamente a la ejecución de la EDLL.23/27. 

Políticas nacionales: 

No se han producido cambios en las condiciones generales de las políticas nacionales 

que hayan afectado directamente a la ejecución de la EDLL. 23/27. 

Políticas autonómicas: 

Tras el análisis de la ORDEN AGM/303/2023, de 16 de marzo, por la que se desarrollan 

las bases reguladoras de las subvenciones en materia de mejora de la producción y 

comercialización de los productos de la apicultura, previstas en el Real Decreto 

906/2022, de 25 de octubre, por el que se regula la Intervención Sectorial Apícola en el 

marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, establece en su artículo 6 que 

las personas beneficiarias de esta línea de ayudas deben ser titulares de explotaciones 

apícolas, debido a que según la ORDEN AGM/1835/2022 de bases reguladoras de 

ayudas LEADER, no se permite subvencionar actividades susceptibles de ser 

subvencionadas por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medioambiente a 

través de intervenciones de desarrollo rural incluidas en el Plan Estratégico Nacional, 

se estableció que no se financiarán inversiones en el sector apícola si el 

solicitante es titular de una explotación apícola con las ayudas LEADER, al ser una 

actuación cubierta por otra línea de ayudas del Departamento de Agricultura, Ganadería 

y Medioambiente, de cara a garantizar una correcta complementariedad entre diferentes 

líneas de ayudas. 

Convocatoria de ayudas LEADER 2025: 

El Boletín Oficial de Aragón  publicó el 14 de octubre de 2024 el anuncio de la Red 

Aragonesa de Desarrollo Rural, relativo a la Convocatoria 2025 de ayudas LEADER 

para la realización de operaciones de terceros conforme a las Estrategias de desarrollo 

Local LEADER 2023-2027 en Aragón. 

A través de la circular número 30 del 27 de agosto  el Organismo Intermedio, a propuesta 

del Gobierno de Aragón, convocó a los Grupos a reunión por videoconferencia  para dar 

las instrucciones necesarias para la modificación de las Estrategias como consecuencia 

de las orientaciones de la Comisión Europea por la afección al indicador  de resultado 

LEADER R1, e instrucciones relativas al tratamiento del indicador  número R41, dando 

de plazo hasta el 20 de septiembre de 2024 para la comprobación de las adaptaciones 

propuestas. 
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Políticas localesNo se han producido cambios en las condiciones generales de las 

políticas locales que hayan afectado directamente a la ejecución de la EDLL. 23/27. 

4. EVOLUCIÓN DE LA EDLL EN RELACIÓN CON 
LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS  

(describiendo las acciones de animación de ADRAE, las ayudas aprobadas y los 

proyectos ejecutados e incluyendo los indicadores relativos a las actuaciones y los 

resultados que permitan la evaluación).  

Como punto de partida, hay que hacer referencia al periodo LEADER anterior, 

2014-2020 que fue prorrogado 2 años más, hasta 2022. El último expediente de ayudas 

LEADER que se registró en esta convocatoria 2014-20 y en este Grupo de Acción Local,  

fue el día 30 de septiembre de 2022 y la primera convocatoria de ayudas LEADER del 

periodo 2023-2027 se abrió el 21 de diciembre de 2023. Esto se traduce en un intérvalo 

Entre Estrategias, de 1 año y  2 meses sin presupuesto para ayudas LEADER en 

Aragón. (interim en el que fue elaborada  y redactaba la actual EDLL 2023-27).  

Para la implementación de la actual EDLL se cuenta con un montante total de 

1.973.566,59€, para 4 años, según detalla  el Anexo del Convenio firmado y publicado 

en el BOA:  

 

Como es habitual, este periodo 2023-2027 está dividido en convocatorias anuales, y 

estas, subdivididas en dos procedimientos. En lo que a este informe concierne, se va a 

hacer referencia únicamente a la convocatoria de 2024 y a sus dos procedimientos 

resueltos, el primero con fecha de Resolución de 2 de julio de 2024 y el segundo con 

reciente Resolución de 31 de enero de 2025.  
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PRIMERA CONVOCATORIA - 2024  

El periodo de presentación de solicitudes de la primera convocatoria se abrió el 22 de 

diciembre de 2023 hasta el 29 de febrero de 2024 —para el primer procedimiento — y 

del 1 de marzo al 30 de septiembre de 2024 —para el segundo. 

FECHAS DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 1º CONVOCATORIA LEADER 2023-2027 

Primer procedimiento Desde 22 de diciembre de 2023 hasta 
29 de febrero de 2024 

Segundo procedimiento Desde 1 de marzo de 2024 hasta  
 30 de septiembre de 2024 

 

La dotación económica para la primera convocatoria de ayudas abarcó 10 días 

del 2023 y 9 meses completos de 2024 (hasta 30 de septiembre de 2024).   

Dotación ó Gasto público para Inversiones productivas:   226.695,71 € 

• 1º procedimiento:  45.339,14 € 

• 2º procedimiento:181.356,57 € 

 

Dotación ó Gasto público para Emprende Rural Leader:  20.000,00 € 

• 1º procedimiento: 10.000,00 € 

• 2º procedimiento: 10.000,00 € 

 

Dotación ó Gasto público en Inversiones no productivas:  79.721,04 € 

• 1º procedimiento: 15.944,21 € 

• 2º procedimiento: 63.776,83 € 

 

Dotación ó Gasto público Cooperación entre particulares: 22.179,79 € 

• 1º procedimiento:   4.435,96 € 

• 2º procedimiento: 17.743,83 € 

 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA TOTAL 1º CONVOCATORIA LEADER 2023-2027 

Inversiones 
productivas 

Emprende Rural 
Leader 

Inversiones no 
productivas 

Cooperación entre 
particulares 

226.695,71€ 20.000,00€ 79.721,04€ 22.179,79€ 

 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA 1º CONVOCATORIA, PRIMER PROCEDIMIENTO 

PRODUCTIVOS 226.695,71 € 

NO PRODUCTIVOS 79.721,04 €   

COOPERACIÓN ENTRE PARTICULARES 22.179,79 €   

EMPRENDE RURAL LEADER 20.000,00 €   

TOTAL PRESUPUESTO 348.596,54 € 

PRESUPUESTO CONVOCATORIA 2024
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Inversiones 
productivas 

Emprende Rural 
Leader 

Inversiones no 
productivas 

Cooperación entre 
particulares 

45.339,14€ 10.000,00€ 15.944,21€ 4.435,96€ 

 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA 1º CONVOCATORIA, SEGUNDO 
PROCEDIMIENTO 

Inversiones 
productivas 

Emprende Rural 
Leader 

Inversiones no 
productivas 

Cooperación entre 
particulares 

181.356,57€ 10.000,00€ 63.776,83€ 17.743,83€ 

SEGUNDA CONVOCATORIA - 2025  

Entre la primera convocatoria de ayudas LEADER y la segunda, transcurrieron 15 días 

en los que no se pudo solicitar subvención alguna (si bien desde el Grupo se siguió  

asesorando y atendiendo a emprendedores igualmente). 

Así el periodo de presentación de solicitudes o primer procedimiento, comenzó el 14 de 

octubre de 2024 y abarcará hasta  28 de febrero de 202, a continuación se abrirá  el 

segundo  procedimiento de solicitudes,  del 1 de marzo al 30 de septiembre de 2025.. 

FECHAS DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 2º CONVOCATORIA LEADER 2023-
2027 

Primer procedimiento Desde 14 de octubre de 2024 hasta 
28 de febrero de 2025 

Segundo procedimiento Desde 1 de marzo de 2025 hasta  
 30 de septiembre de 2025 

 

La dotación económica para la segunda convocatoria de ayudas LEADER 2025 es la 

siguiente y se encuentra actualmente en vigor:  

Dotación ó Gasto público para Inversiones productivas:   226.695,71 € 

• 1º procedimiento:  136.017,43 € 

• 2º procedimiento: 90.678,28 € 

 

Dotación ó Gasto público para Emprende Rural Leader:  20.000,00 € 

• 1º procedimiento: 10.000,00 € 

• 2º procedimiento: 10.000,00 € 

 

Dotación ó Gasto público en Inversiones no productivas:  79.721,04 € 

• 1º procedimiento: 39.860,52 € 

• 2º procedimiento: 39.860,52 € 

 

Dotación ó Gasto público Cooperación entre particulares: 22.179,79 € 

• 1º procedimiento: 11.089,90 € 

• 2º procedimiento: 11.089,89 € 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA TOTAL 2º CONVOCATORIA LEADER 2023-2027 

Inversiones 
productivas 

Emprende Rural 
Leader 

Inversiones no 
productivas 

Cooperación entre 
particulares 
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226.695,71€ 20.000,00€ 79.721,04€ 22.179,79€ 

 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA 2º CONVOCATORIA, PRIMER PROCEDIMIENTO 

Inversiones 
productivas 

Emprende Rural 
Leader 

Inversiones no 
productivas 

Cooperación entre 
particulares 

136.017,43€ 10.000,00€ 39.860,52€ 11.089,89€ 

La recepción de solicitudes del primer procedimiento del año 2025 todavía está abierta 

por lo que los datos que se muestran son una estimación.  

AÑO 2024  PRIMERA  CONVOCATORIA  

DEL PERIODO LEADER 2023-2027 

PRIMER PROCEDIMIENTO: 

▪ La dotación económica para proyectos productivos y no productivos es menor en este 

primer procedimiento que en el segundo como se puede comprobar en las tablas de las 

páginas anteriores, debido a la decisión de la Junta de prorratear el presupuesto 

disponibles por los meses de apertura de cada procedimiento. (2 en el 1º y 7 en el 2º).  

▪ Se han tramitado 6 expedientes de ayuda LEADER  

▪ En el primer procedimiento, que tuvo una duración de solo 2 meses y una semana, se 

comprometió un 99,85% del presupuesto destinado a proyectos productivos y a no 

productivos. La suma comprometida asciendió a 61.190,06€.  

▪ En cuanto a las líneas de ayuda de cooperación entre particulares y Emprende Rural 

LEADER, ambas han quedado desiertas al no recibirse solicitudes. La primera de ellas 

con una cantidad de 4.435,96€ y la segunda con 10.000,00€, suman un montante de 

14.435,96€ que se sumarán a la tercera convocatoria de estas ayudas, del año 2026.  

▪ De los cuatro ámbitos de programación convocados, solamente se han solicitado 

ayudas en 2 de ellos; Ámbito de Programación 1 — Desarrollo de la Economía Rural —

y Ámbito de Programación 3— Promover las infraestructuras y servicios públicos, 

mejorar el capital social y fomentar la inclusión social—. 

▪ Hubo un desistimiento voluntario  

▪ En Junta Directiva de fecha 17 de mayo de 2024, se baremaron los 6 expedientes de 

este primer procedimiento, todos ellos favorablemente y se propuso subvencionar:  

- 5 proyectos del ámbito de programación 1  

- 1 proyecto del ámbito de programación 3  

 

EL 2 de julio de 2024, se envió a los beneficiarios la  notificación de Resolución de 

concesión de ayudas firmada por el Presidente de ADRAE.   
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PROPUESTA DE SUBVENCION BAREMACION Y APROBACION EN JUNTA 

DIRECTIVA DE 17 DE MAYO DE 2024 EN  SEDE SOCIAL DE ADRAE, GALLUR   

Nº Expediente Porcentaje de ayuda Ayuda concedida 

2024.14.21.001 34% 2.299,25€  

2024.14.21.003 31% 8.544,55€ 

2024.14.21.004 26% 3.549,26€ 

2024.14.21.005 35% 4.175,57€ 

2024.14.21.006 34% 26.900,00€ 

2024.14.22.001 11,3% 15.931,42€ 

IMPORTE TOTAL DE AYUDAS CONDECIDAS:                          61.190,06 € 

 

La inversión elegible total privada de esos 6 expedientes fue de 279.392,82€ y el 

montante de ayuda distribuido porcentualmente  de 61.190,06€, lo que se traduce en 

una ayuda media del 21,9% sobre las inversiones solicitadas con una inversión total de 

316.037,20€.  

A fecha de realización de este Informe, se han certificado y pagado 3 expedientes 

productivos. Sobre el importe total, se certificó y pagó un 61,34%, quedando de certificar 

y pagar el 38,66% hasta julio de 2025.  

 

Nº EXPEDIENTE AYUDA CONCEDIDA CERT. Y PAGADO 

2024.14.21.001 2.299,25€ 2.299,25€ 

2024.14.21.003 8.544,55€ 8.544,55€ 

2024.14.21.006 26.690,00€ 26.690,00€ 

IMPORTE TOTAL CERTIFICADO Y PAGADO: 37.533,80€ 

Por consiguiente, a fecha de realización de este informe faltan de certificar y pagar 3 

expedientes, 2 productivos y 1 no productivo:  

EXPEDIENTE BENEFICIARIO H M H M

1 2024.14.21.001
JOSE ANTONIO CAUSIN 

FONTAN
1 1.3A                    6.762,51 €              6.762,51 € 34%               2.299,25 € 

1 2024.14.21.003
CENTRO ESTÉTICA 

MªANGELES NAVARRO SC
2,75 0,25 1.3A                  33.351,29 €            27.563,05 € 31%               8.544,55 € 

1 2024.14.21.004
ESPECTACULOS LATORRE 

SLU
1,5 0,28 1.3A                  16.517,71 €            13.651,00 € 26%               3.549,26 € 

1 2024.14.21.005
CAYETANA HIGUERAS 

GUTIERREZ
1 1.3A                  14.435,56 €            11.930,21 € 35%               4.175,57 € 

1 2024.14.21.006
MAQUINARIA Y 

CONSTRUCCION LOALPE SL
11 1,71 1 1.3A                  94.985,00 €            78.500,00 € 34%             26.690,00 € 

1 2024.14.22.001
FB CASA AMPARO 

INMACULADA CONCEPCIÓN
38,17 3.2A                149.985,13 €          140.986,04 € 11,3%             15.931,42 € 

TOTAL 13,50 42,91 1,00 1,25 316.037,20 €              279.392,82 €         61.190,06 €            

% AYUDA

56,41 2,25

EMPLEO 

CONSOLIDADO

EMPLEO 

CREADO
ÁMB. DE 

PROGR.

INVERSIÓN 

TOTAL

INVERSIÓN 

ELEGIBLE

AÑO 2024                                   

1º  PROCEDIMIENTO 
AYUDA 

CONCEDIDA



— INFORME INTERMEDIO 2024 — 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LEADER 2023-2027 

 

31 
 

  

Nº EXPEDIENTE AYUDA CONCEDIDA CERT. Y PAGADO 

2024.14.21.004 3.549,26€ ------ 

2024.14.21.005 4.175,57€ ------ 

2024.14.22.001 15.931,42€ ------ 

IMPORTE TOTAL POR CERTIFICAR Y PAGAR: 23.656,28€ 

SEGUNDO PROCEDIMIENTO: 

 

▪ La dotación económica para proyectos productivos y no productivos es mayor en este 

2º procedimiento que en el 1º, debido a que abarcó 7 meses (5 meses mas que el 1º).   

▪ Se han tramitado 14 expedientes de ayuda LEADER, 13 productivos y 1 no productivo.  

▪ En el segundo procedimiento, se ha propuesto comprometer un 56,21% de la dotación 

total, lo que supone una propuesta de subvención de 137.833,45€  

▪ Tampoco en este segundo procedimiento se han  presentado solicitudes en la dos líneas 

de  Cooperación entre particulares, con un presupuesto de 22.179,79€, ni  Emprende 

Rural LEADER con un total de 20.000,00€, cantidades que se añaden a la convocatoria 

de 2026.  

▪ Hubo 3 desistimientos voluntarios.  

▪ De los cuatro ámbitos de programación convocados, solamente se han solicitado 

ayudas en 2 de ellos; Ámbito de Programación 1 — Desarrollo de la Economía Rural —

y Ámbito de Programación 3— Promover las infraestructuras y servicios públicos, 

mejorar el capital social y fomentar la inclusión social—.  

▪ El 13 de diciembre de 2024, la Junta Directiva de ADRAE se reunió en Gallur para 

baremar los expedientes tramitados. Se baremaron las 14 solicitudes, todas ellas 

favorablemente y en  dicha Junta, se propuso subvencionar:  

- 13 proyectos del ámbito de programación 1 

- 1 proyecto del ámbito de programación 1  

Entre estos 14 expedientes de ayuda, se ha propuesto subvencionar un montante de 

137.833,45€ sobre una inversión elegible total de 390.049,66€ en base imponible con 

una inversión total de 635.199,28€.  Veáse en la siguiente tabla: 



— INFORME INTERMEDIO 2024 — 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LEADER 2023-2027 

 

32 
 

 

 

PROPUESTA DE SUBVENCION LEADER : JUNTA DIRECTIVA DEL 13 DE 

DICIEMBRE DE 2024 EN  SEDE SOCIAL DE ADRAE, GALLUR   

Nº Expediente Porcentaje de ayuda propuesto  Ayuda concedida 

2024.14.21.007 28% 5.609,16 

2024.14.21.008 23% 1.393,86 

2024.14.21.009 27% 7.917,21 

2024.14.21.010 33% 25.740,00 

2024.14.21.011 29% 8.816,00 

2024.14.21.012 35% 4.199,73 

2024.14.21.013 28% 6.274,80 

2024.14.21.014 23% 4.522,67 

2024.14.21.015 27% 1.757,61 

2024.14.21.016 29% 5220,00 

2024.14.21.018 24% 1.752,00 

2024.14.21.019 26% 8.031,32 

2024.14.21.021 26% 2.530,53 

2024.14.22.002 80% 34.068,58€ 

IMPORTE TOTAL DE AYUDA PROPUESTA : 137.833,45 € 

 

AÑO 2025 SEGUNDA CONVOCATORIA DEL 

PERIODO LEADER 2023-2027 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO H M H M

1 2024.14.21.007 PANADERIA BARRIOS SC 3 3,45 1 1.3A                     24.239,57 €             20.032,70 € 28%               5.609,16 € 

1 2024.14.21.008
TALLER MIGUEL BERGES 

SLU
1 0,5 1.3A                       7.332,90 €               6.060,25 € 23%               1.393,86 € 

1 2024.14.21.009 LAMINADOS ASENSIO SL 3,94 1 1.3A                     35.480,83 €             29.323,00 € 27%               7.917,21 € 

1 2024.14.21.010 MECANIZADOS VERAXA SL 3 1,03 1 0,5 1.3A                     78.000,00 €             78.000,00 € 33%             25.740,00 € 

1 2024.14.21.011 LUIS MARIN BAZAN 1 1.3A                     44.236,00 €             30.400,00 € 29%               8.816,00 € 

1 2024.14.21.012 LIVIA BURZO 3 1.3A                     84.321,61 €             69.142,08 € 35%             24.199,73 € 

1 2024.14.21.013
LORENA LOGROÑO 

CARDIEL
1,69 0,31 1.3A                     27.116,10 €             22.410,00 € 28%               6.274,80 € 

1 2024.14.21.014 MOMOA SL 1 1 0,25 1.3A                     23.793,17 €             19.663,78 € 23%               4.522,67 € 

1 2024.14.21.015 ANA SOLSONA BIELSA 1 1.3A                       7.876,67 €               6.509,65 € 27%               1.757,61 € 

1 2024.14.21.016
DIEGO BORDONADA 

HERNANDEZ
1,5 1 1.3A                     21.780,00 €             18.000,00 € 29%               5.220,00 € 

1 2024.14.21.018 TALLERES JESÚS GIL, S.L 2 1,23 1.3A                       8.833,00 €               7.300,00 € 24%               1.752,00 € 

1 2024.14.21.019 SALOME FRANCO LORENTE 1 1.3A                     37.376,51 €             30.889,68 € 26%               8.031,32 € 

1 2024.14.21.021
SUSANA MEDRANO 

GENOVÉS
1,5 1.3A                     11.776,68 €               9.732,79 € 26%               2.530,53 € 

1 2024.14.22.002
FB CASA AMPARO 

INMACULADA CONCEPCIÓN
38,17 3.2A                   223.036,24 €             42.585,73 € 80%             34.068,58 € 

TOTAL 15,44 51,57 3,25 4,81 635.199,28 €                 390.049,66 €          137.833,45 €          

AÑO 2024                                               

2º PROCEDIMIENTO 
INVERSIÓN 

TOTAL

INVERSIÓN 

ELEGIBLE
% AYUDA

67,01 8,06

EMPLEO 

CONSOLIDADO

EMPLEO 

CREADO
ÁMB. DE 

PROGR.

AYUDA 

PROPUESTA
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PRIMER PROCEDIMIENTO: 

 

A fecha de realización del presente informe intermedio, todavía no ha concluido el 

periodo de recepción de solicitudes de ayudas LEADER del primer procedimiento, por 

lo que, a excepción de la calendarización y la dote presupuestaría que son datos 

objetivos y vigentes, los expedientes y datos que se describen en este apartado, 

suponen una aproximación donde se ha tenido en cuenta solamente el número de 

solicitudes recibidas presentadas solo hasta la fecha de 31 de diciembre de 2024.   

En este segundo procedimiento, al igual que en la convocatoria anterior, el presupuesto 

se ha subdividido en dos, pero esta vez el primero es de 5 meses y de 7 el segundo, sin 

periodo de descanso entre ambos. La dotación económica total para esta segunda 

convocatoria de ayudas asciende a 348.596,54€ y está distribuida en dos, cuyos 

importes son iguales por decisión de Junta Directiva, a excepción de las inversiones no 

productivas. Dicho esto, la dotación económica y las fechas serían las siguientes:  

FECHAS DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 2º CONVOCATORIA LEADER 2023-2027 

Primer procedimiento Desde 14 de octubre de 2024 hasta 
28 de febrero de 2025 

Segundo procedimiento Desde 1 de marzo de 2025 hasta  
 30 de septiembre de 2025 

 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA TOTAL 2º CONVOCATORIA LEADER 2023-2027 

Inversiones 
productivas 

Emprende Rural 
Leader 

Inversiones no 
productivas 

Cooperación entre 
particulares 

226.695,71€ 20.000,00€ 79.721,04€ 22.179,79€ 

 

DOTACIÓN PRESUPUESTARIA 2º CONVOCATORIA, PRIMER PROCEDIMIENTO 

Inversiones 
productivas 

Emprende Rural 
Leader 

Inversiones no 
productivas 

Cooperación entre 
particulares 

136.017,43€ 10.000,00€ 39.860,52€ 11.089,89€ 

 

A fecha de realización del presente informe, se han registrado un total de 8 solicitudes 

hasta 31.12.24 para proyectos productivos, 3 de las cuales fueron desistimientos de la 

convocatoria anterior. Para inversiones a proyectos no productivos, Emprende Rural 

LEADER y Cooperación entre particulares no se ha recibido, hasta la fecha de 

realización de este documento, ninguna petición de subvención.  

De los cuatro ámbitos de programación (desarrollo de la economía rural; conservación 

y protección del medio ambiente y el clima; promover la eficiencia de los recursos, 

promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar el capital social y fomentar la 
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inclusión social; conocimiento) tan solo se ha solicitado ayuda en uno de ellos, el ámbito 

de programación 1, desarrollo de la economía rural.  
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CARÁCTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS APROBADAS Y LOS BENEFICIOS QUE 

ESTAS SUPONEN EN EL TERRITORIO:  

Al estar recientemente resuelta el segundo procedimiento de la convocatoria de 2024 y 

todavía abierto el plazo de presentación de solicitudes del primer procedimiento de la 

convocatoria de 2025, los características de las ayudas a los proyectos subvencionados 

y los beneficios que estas ayudas suponen, solamente se pueden tratar de manera 

objetiva, aquellos que han sido subvencionados y certificados en la primera 

convocatoria.  

Características de los proyectos del procedimiento 1º del  la primera convocatoria  

Empleo:  

El empleo consolidado total en los 6  proyectos aprobados alcanza un total de 56, 41 

puestos de trabajo. De estos, la mayor parte se corresponde con las trabajadoras de 

una residencia de ancianos, por lo cual  el empleo mayoritariamente  está representado 

por mujeres 42,91, con una presencia muy baja de hombres, 13,50. En cuanto al nuevo 

empleo, se han creado 2,5 puestos de trabajo, uno mediante autoempleo, de una 

mujer menor de 25 años, otro de un hombre y 0,25 de una mujer.  

 

 

ALAGÓN ALCALA DE EBROBOQUIÑENI PEDROLA

11
1 1,5

39,88

0,28 2,75

H M

EMPLEO CONSOLIDADO

EMPLEO CONSOLIDADO H M TOTAL

ALAGÓN 11 39,88 50,88

ALCALA DE EBRO 1 1

BOQUIÑENI 1,5 0,28 1,78

PEDROLA 2,75 2,75

TOTAL 13,50 42,91 56,41
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- Inversión Total: Se ha previsto una inversión total de 316.037,20 € para estos 

proyectos. Esta cifra es significativa, ya que refleja la magnitud de los esfuerzos 

financieros destinados a la mejora de la infraestructura empresarial en las localidades 

donde se encuentran estos proyectos. Véase tabla en página 38 

- Inversión Elegible: De esta inversión total, la inversión elegible (aquella que cumple 

con los requisitos de financiación) es de 279.392,82 €, lo que implica que no toda la 

inversión solicitada es susceptible de recibir ayuda pública. Véase tabla en página 38 

- En conjunto, se ha concedido un total de 61.190,06 € en ayudas a estos proyectos, lo 

que representa un 19,3% de la inversión total. Véase tabla en página 38. 

- Las ayudas concedidas oscilan en función de la magnitud de la inversión y el tipo de 

proyecto, con un porcentaje de ayuda que oscila entre el 11,3% y el 35%. 

- Los proyectos están distribuidos en varias localidades, como Alcalá de Ebro, Pedrola, 

Boquiñeni, y Alagón.   

- En cuanto a la tipología del proyecto, la mayoría de los proyectos son productivos (seis 

de los siete), lo que significa que están orientados a generar actividad económica 

directamente relacionada con la producción. Sin embargo, uno de los proyectos está 

clasificado como no productivo.  

EMPLEO CREADO H M TOTAL

ALAGÓN 1 1 2

PEDROLA 0,25 0,25

TOTAL 1 1,25 2,25
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Beneficios:  

- La inversión en estos proyectos contribuye de manera significativa a la 

economía local, ya que fomenta la creación de empleo, la mejora de infraestructuras 

empresariales y la sostenibilidad económica a largo plazo. 

- Las ayudas ofrecidas facilitan el crecimiento de empresas, en especial aquellas 

que cuentan con menos recursos financieros, permitiendo la expansión de actividades 

productivas 

 - Diversificación de la economía en el territorio.  

- Creación de nuevas empresas en el territorio que prestan un servicio más 

exclusivo orientado hacia un cliente concreto.  

-Para nuestros emprendedores, mejora de la productividad a partir de nuevas 

inversiones.  

-Han sido 4 los municipios beneficiados de estas ayudas (Alagón, con varias 

iniciativas tanto productivas como no productivas).  

Algunas características propias de las ayudas aprobadas y de los beneficios que 

provocan en el territorio como en el caso de Cayetana Higueras Gutierrez, una joven 

menor de 25 años que ha creado una peluquería canina en Alagón, con la creación de 

su puesto de trabajo mediante autoempleo. 

Entre los factores que han influido positivamente en la consecución de estos resultados 

destacan los siguientes:  

▪ Desde el 30 de septiembre de 2022 hasta el 21 de diciembre de 2023 no se habían 

podido solicitar ni conceder ayudas LEADER en nuestro territorio, debido al impass entre 

la  publicación de ésta primera convocatoria de éste período LEADER y la última  del 

periodo anterior 2014-2020. Fueron casi 15 meses sin ayudas LEADER, por lo cual 

muchas empresas se quedaron sin ellas durante estos meses, y tuvieron que ser 

redirigidos a otro tipo de ayudas abiertas. 

 

▪ Las nuevas ayudas LEADER 2023-227 son más atractivas que las del periodo anterior, 

con un porcentaje más alto.  

 

▪ Importante el esfuerzo realizado en animación y publicidad por parte de ADRAE. 

A continuación, podemos ver gráficamente la evolución y resultados de los 

indicadores más significativos del ejercicio 2024: 
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3

1

1

1

EXPEDIENTES POR MUNICIPIO
ALAGÓN

ALCALÁ
DE EBRO

BOQUIÑENI

PEDROLA

2

1 1 1 1

AUTÓNOMO S.L. S.L. U. SOCIEDAD CIVIL FUNDACIÓN

TIPOLOGÍA DEL PROMOTOR
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO H M H M

1 2024.14.21.001
JOSE ANTONIO CAUSIN 

FONTAN
1 1.3A                    6.762,51 €              6.762,51 € 34%               2.299,25 €             2.299,25 € Alcalá de Ebro Autónomo Productivo

1 2024.14.21.003
CENTRO ESTÉTICA 

MªANGELES NAVARRO SC
2,75 0,25 1.3A                  33.351,29 €            27.563,05 € 31%               8.544,55 €             8.544,55 € Pedrola Sociedad Civil Productivo

1 2024.14.21.004
ESPECTACULOS LATORRE 

SLU
1,5 0,28 1.3A                  16.517,71 €            13.651,00 € 26%               3.549,26 € 

 PTE DE 

EJECUCIÓN 
Boquiñeni

Sociedad Limitada 

Unipersonal
Productivo

1 2024.14.21.005
CAYETANA HIGUERAS 

GUTIERREZ
1 1.3A                  14.435,56 €            11.930,21 € 35%               4.175,57 € 

 PTE DE 

EJECUCIÓN 
Alagón Autónomo Productivo

1 2024.14.21.006
MAQUINARIA Y 

CONSTRUCCION LOALPE SL
11 1,71 1 1.3A                  94.985,00 €            78.500,00 € 34%             26.690,00 €              26.690,00 Alagón Sociedad Limitada Productivo

1 2024.14.22.001
FB CASA AMPARO 

INMACULADA CONCEPCIÓN
38,17 3.2A                149.985,13 €          140.986,04 € 11,3%             15.931,42 € 

 PTE DE 

EJECUCIÓN 
Alagón Fundación No Productivo

TOTAL 13,50 42,91 1,00 1,25 316.037,20 €              279.392,82 €         61.190,06 €            37.533,80 €          

AÑO 2024                                   

1º  PROCEDIMIENTO 
AYUDA 

CONCEDIDA
% AYUDA POBLACIÓN

56,41 2,25

EMPLEO 

CONSOLIDADO

EMPLEO 

CREADO
ÁMB. DE 

PROGR.

INVERSIÓN 

TOTAL

INVERSIÓN 

ELEGIBLE

CERTIFICADO Y 

PAGADO

TIPOLOGÍA 

PROMOTOR

TIPO DE 

PROYECTO

DESESTIMIENTOS

EXPEDIENTE BENEFICIARIO
FECHA 

DESISTIMIENTO
LOCALIDAD

2024.14.21.002 AST ROLL CAGES SL 11/04/2024 Torres de Berrellén

PROYECTO

AMPLIACION Y TRASLADO PARA AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD 

EMPRESARIAL
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Reportaje fotográfico de algunos de los expedientes subvencionados en año 
2024-primer procedimiento: 

 
Expt. 2024.14.21.001 ADQUISICION DE MAQUINA PARA AUMENTO DE LA 

PRODUCTIVIDAD (ALCALÁ DE EBRO) 
 

Acta final de inversión 
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Expt. 2024.14.21.003 AMPLIACION DE ESTABLECIMIENTO DE ESTETICA 
(PEDROLA) 

 
Acta final de inversión 
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Expt. 2024.14.21.006 ADQUISICION RETROEXCAVADORA TAKEUCHI TB350R 
(ALAGÓN) 

 
Acta final de inversión 
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Segundo procedimiento, de la convocatoria de 2024:   

En cuanto al segundo  procedimiento, la cual se encuentra propuesta para subvencionar 

y pendiente de resolución, correspondería a las siguientes características y:  

Empleo: 

 El empleo consolidado total es de 67,01 trabajadores, con una fuerte presencia 

femenina, (51,57 mujeres) en comparación con los hombres (15,44). 

- Empleo creado: El empleo creado en estos proyectos es de 8,06 nuevos puestos: 3,25 

puestos para hombres y 4,81 para mujeres.  

 

 

 

 

 

 

ALAGÓN PEDROLA TORRES DE
BERRELLÉN

5

8,94

1,5

5,95

7,45 H M

EMPLEO CONSOLIDADO

EMPLEO CONSOLIDADO H M TOTAL

ALAGÓN 5 5,95 10,95

PEDROLA 8,94 7,45 16,39

TORRES DE BERRELLÉN 1,5 1,5

TOTAL 15,44 13,40 28,84
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  Características:  

- Inversión Total: La inversión total de todos los proyectos es 635.199,28 €, lo que refleja 

un esfuerzo privada considerable, en términos financieros para mejorar y expandir las 

actividades empresariales en estas localidades. Véase tabla en página 45.  

Inversión Elegible: La inversión elegible (aquella que puede ser financiada) es 

390.049,66 €, lo que muestra que el 61% de la inversión solicitada ha sido validada para 

recibir ayuda. Véase tabla en página 45. 

Se ha concedido un total de 137.833,45 € en ayudas, representando un 21,7% del total 

de las inversiones. Véase tabla en página 45. 

- Los proyectos no productivos como el de la Fundación Benéfica Casa Amparo 

Inmaculada Concepción, reciben una ayuda significativa del 80% debido a la mayor 

escala del proyecto, mientras que los porcentajes de ayuda varían según el tamaño y la 

naturaleza de cada proyecto, con los porcentajes más bajos en 23%-28% para la 

mayoría de los proyectos. 

- Los proyectos están distribuidos por localidades como Alagón, Pedrola, y Torres de 

Berrellén.  

ALAGÓN PEDROLA TORRES DE BERRELLÉN

1,25 1 1

1

3,81

EMPLEO CREADO

H M

EMPLEO CREADO H M TOTAL

ALAGÓN 1,25 1 2,25

PEDROLA 1 3,81 4,81

TORRES DE BERRELLÉN 1 1

TOTAL 3,25 4,81 8,06
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- La mayoría de los proyectos son de tipo productivo (12 de los 13 proyectos), lo que 

tiene un impacto directo en la generación de empleo y en la mejora de la actividad 

económica en esas localidades. Solo uno de los proyectos (FB Casa Amparo 

Inmaculada Concepción) está clasificado como no productivo.  

Beneficios: 

- La inversión y la propuesta de subvención de estas ayudas proporcionadas son 

esenciales para la expansión de las empresas y asegurando su continuidad.  

- La creación de empleo es un aspecto clave., Estos proyectos pueden fortalecer el 

tejido empresarial local y promover una economía local más dinámica. La consolidación 

de empleo en esta segunda fase también supone un número de puestos de trabajo 

significativo.      

- Diversificación de proyectos: Aunque el sector productivo tiene una gran presencia, 

los proyectos no productivos son una oportunidad para diversificar las ayudas y fomentar 

iniciativas con un enfoque más social y comunitario. 

 



— INFORME INTERMEDIO 2024 — 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LEADER 2023-2027 

46 

 

 

 

EXPEDIENTE BENEFICIARIO H M H M

1 2024.14.21.007 PANADERIA BARRIOS SC 3 3,45 1 1.3A                     24.239,57 €             20.032,70 € 28%               5.609,16 € 
 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Alagón Sociedad Civil Productivo

1 2024.14.21.008
TALLER MIGUEL BERGES 

SLU
1 0,5 1.3A                       7.332,90 €               6.060,25 € 23%               1.393,86 € 

 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Alagón

Sociedad Limitada 

Unipersonal
Productivo

1 2024.14.21.009 LAMINADOS ASENSIO SL 3,94 1 1.3A                     35.480,83 €             29.323,00 € 27%               7.917,21 € 
 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Pedrola Sociedad Limitada Productivo

1 2024.14.21.010 MECANIZADOS VERAXA SL 3 1,03 1 0,5 1.3A                     78.000,00 €             78.000,00 € 33%             25.740,00 € 
 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Pedrola Sociedad Limitada Productivo

1 2024.14.21.011 LUIS MARIN BAZAN 1 1.3A                     44.236,00 €             30.400,00 € 29%               8.816,00 € 
 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Alagón Autónomo Productivo

1 2024.14.21.012 LIVIA BURZO 3 1.3A                     84.321,61 €             69.142,08 € 35%             24.199,73 € 
 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Pedrola Autónomo Productivo

1 2024.14.21.013
LORENA LOGROÑO 

CARDIEL
1,69 0,31 1.3A                     27.116,10 €             22.410,00 € 28%               6.274,80 € 

 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Pedrola Autónomo Productivo

1 2024.14.21.014 MOMOA SL 1 1 0,25 1.3A                     23.793,17 €             19.663,78 € 23%               4.522,67 € 
 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Alagón Sociedad Limitada Productivo

1 2024.14.21.015 ANA SOLSONA BIELSA 1 1.3A                       7.876,67 €               6.509,65 € 27%               1.757,61 € 
 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Pedrola Autónomo Productivo

1 2024.14.21.016
DIEGO BORDONADA 

HERNANDEZ
1,5 1 1.3A                     21.780,00 €             18.000,00 € 29%               5.220,00 € 

 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Torres de Berrellén Autónomo Productivo

1 2024.14.21.018 TALLERES JESÚS GIL, S.L 2 1,23 1.3A                       8.833,00 €               7.300,00 € 24%               1.752,00 € 
 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Pedrola Sociedad Limitada Productivo

1 2024.14.21.019 SALOME FRANCO LORENTE 1 1.3A                     37.376,51 €             30.889,68 € 26%               8.031,32 € 
 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Alagón Autónomo Productivo

1 2024.14.21.021
SUSANA MEDRANO 

GENOVÉS
1,5 1.3A                     11.776,68 €               9.732,79 € 26%               2.530,53 € 

 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Pedrola Autónomo Productivo

1 2024.14.22.002
FB CASA AMPARO 

INMACULADA CONCEPCIÓN
38,17 3.2A                   223.036,24 €             42.585,73 € 80%             34.068,58 € 

 PTE DE 

RESOLUCIÓN 
Alagón Fundación No Productivo

TOTAL 15,44 51,57 3,25 4,81 635.199,28 €                 390.049,66 €          137.833,45 €          -  €                          

AÑO 2024                                               

2º PROCEDIMIENTO 
INVERSIÓN 

TOTAL

INVERSIÓN 

ELEGIBLE
% AYUDA

67,01 8,06

EMPLEO 

CONSOLIDADO

EMPLEO 

CREADO
ÁMB. DE 

PROGR.

AYUDA 

PROPUESTA

CERTIFICADO Y 

PAGADO
POBLACIÓN

TIPOLOGÍA 

PROMOTOR

TIPO DE 

PROYECTO
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DESESTIMIENTOS

EXPEDIENTE BENEFICIARIO
FECHA 

DESISTIMIENTO
LOCALIDAD

2024.14.21.017 AST ROLL CAGES SL 04/12/2024 Torres de Berrellén

2024.14.21.020 A&M DROLI S.L.U 04/12/2024 Pinseque

2024.14.21.022 RAQUEL LATORRE GALLEGO 04/12/2024 Sobradiel

PROYECTO

AMPLIACION Y TRASLADO PARA AUMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD 

EMPRESARIAL

TRASLADO DE EMPRESA DE DISTRIBUCION A PINSEQUE

APERTURA ACADEMIA

6

7

1

EXPEDIENTES POR MUNICIPIO
ALAGÓN

PEDROLA

TORRES DE
BERRELLÉN
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7

4

1 1 1

AUTÓNOMO S.L. S.L.U. SOCIEDAD CIVIL FUNDACIÓN

TIPOLOGÍA DEL PROMOTOR
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Reportaje fotográfico de algunos de los expedientes propuestos favorablemente 

para ser subvencionados en 2024 segundo procedimiento 

Expt. 2024.14.21.007 MODERNIZACION DEL ANTIGUO DESPACHO DE PAN 

(ALAGÓN) 

Acta no inicio 

    

 



LEADER 2014-2020                                                                                                        ADRAE 

— INFORME INTERMEDIO 2024 — 
ESTRATEGIA DE DESARROLLO LEADER 2023-2027 

 

50 
 

LEADER 2014-2020                                                                                                        ADRAE 

Expt. 2024.14.21.012 IMPLANTACION DE GASTROBAR EN PEDROLA (PEDROLA) 

 

Acta no inicio 
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LEADER 2014-2020                                                                                                        ADRAE 

Expt. 2024.14.21.019 APERTURA TIENDA GOURMET (ALAGÓN) 

 

Acta no inicio 
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LEADER 2014-2020                                                                                                        ADRAE 

     

 

Expt. 2024.14.21.021 AMPLIACION Y TRASLADO DE GABINETE ESTETICO 

(PEDROLA) 

Acta no inicio  
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LEADER 2014-2020                                                                                                        ADRAE 
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LEADER 2014-2020                                                                                                        ADRAE 

AÑO 2025 SEGUNDA CONVOCATORIA  

DEL PERIODO LEADER 2023-2027  

A fecha de realización del presente informe intermedio, todavía no ha concluido el plazo 

vigente de recepción de solicitudes de ayudas LEADER, por lo que, a excepción de la 

calendarización y la dotación presupuestaría que son datos objetivos y públicos, los 

expedientes y datos que se describen en este apartado, suponen una aproximación 

donde se ha tenido en cuenta el número de solicitudes recibidas hasta la fecha de 

31 de diciembre de 2024.  

A fecha de realización del siguiente informe, se han registrado un total de 8 

solicitudes para proyectos productivos de expedientes LEADER. Para inversiones 

a proyectos no productivos, Emprende Rural LEADER y Cooperación entre particulares 

no se ha recibido, a fecha de realización de este documento, ninguna petición de 

subvención.  

De los cuatro ámbitos de programación (desarrollo de la economía rural; conservación 

y protección del medio ambiente y el clima; promover la eficiencia de los recursos, 

promover las infraestructuras y servicios públicos, mejorar el capital social y fomentar la 

inclusión social; conocimiento) tan solo se ha solicitado ayuda en uno de ellos, el ámbito 

de programación 1, desarrollo de la economía rural.  

 

A continuación, vemos la distribución de las ayudas registradas hasta el momento de 

los municipios ribereños 

 

2

1

22

1

2

ALAGÓN

GALLUR

PINSEQUE

PEDROLA

SOBRADIEL

TORRES DE
BERRELLÉN
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LEADER 2014-2020                                                                                                        ADRAE 

 

 

EVALUACION POR INDICADORES DE RESULTADO 

REGIONALES 

En cuanto a los indicadores de resultado regionales de los expedientes 

tramitados hasta el segundo procedimiento de 2024 que han conseguido ayuda (o están 

a la espera de resolución) LEADER, podemos ver que la mayoría son del indicador 

R1.3A: Ayudas para la inversión en otros sectores. Algo que resulta normal, pues es 

donde más incidencia tienen nuestras ayudas en este territorio y en el ámbito dónde 

más presupuesto hemos destinado en este Grupo de Acción Local. 

 

 

4 4

2

AUTÓNOMO SOCIEDAD LIMITADA SOCIEDAD LIMITADA
UNIPERSONAL

TIPOLOGÍA DEL PROMOTOR
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INDICADOR DE RESULTADO REGIONAL 

AÑO 2024 1º PRODECIMIENTO
TOTAL

R1.3A: Ayudas para la inversión en otros 

sectores
5

R3.2A: Infraestructura social 1

INDICADOR DE RESULTADO REGIONAL 

AÑO 2024 2º PRODECIMIENTO
TOTAL

R1.3A: Ayudas para la inversión en otros 

sectores
13

R3.2A: Infraestructura social 1
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INDICADOR DE RESULTADO REGIONAL 

PERIODO LEADER 2023-2027
TOTAL

R1.3A: Ayudas para la inversión en otros 

sectores
18

R3.2A: Infraestructura social 2
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A continuación, mostramos los objetivos que se propusieron en la EDLL 2023-2027 y las metas alcanzadas:  

 

 

 

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN
OBJETIVO ESPECÍFICO DE ADRAE 2024

OE1 Apoyar la creación de empresas de personas 

emprendedoras

3 nuevos emprendedores apoyados con ayudas 

LEADER y 2 ayudados con ayudas INAEM

OE2 Potenciarl a diversificación de la economía impulsando 

la sostenibilidad empresarial y la creación de empleo

10,31 nuevos puestos de trabajo con ayuda LEADER 

y 2 nuevos puestos de trabajo con ayudas INAEM

2. Conservar y proteger el 

medio ambiente y el clima y 

promover la eficiencia de los 

recursos

OE3 Orientar la gestión de medio ambiente los residuos 

municipales a la  circularidad, para mejorar la  sostenibilidad 

ambiental local y  agraria.

OE4 Poner en valor el patrimonio y los recursos del territorio 

(patrimonio natural y cultural material e inmaterial)

OE5 Potenciar la participación ciudadana, el tejido social y la 

actividad cultural
150 personas alcanzadas

OE6 Mejorar los servicios de transporte, acceso a la 

vivienda, dependencia, conciliación e inclusión
88 personas dependientes 

OE7 Sensibilización, formación y acompañamiento para el 

emprendimiento y la conexión entre formación y empresas

OE8 Sensibilización, formación y acompañamiento para el 

uso eficiente y sostenible de recursos y la calidad de vida

3. Promover las 

infraestructuras y servicios 

públicos, mejorar el capital 

social y fomentar inclusión 

social.

1. Desarrollo de la Economía 

Rural 

4. Conocimiento 
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En lo referente a los indicadores de resultado, indicadores de resultado regionales e indicadores de resultado adicionales, se muestra su valor meta 

alcanzado hasta el 31 de diciembre de 2024.  

 

R1.1A: Ayudas para la inversión en transformación y 

comercialización del sector agroalimentario
2

R1.2A: Ayudas para la inversión en sector forestal 1

R1.3A: Ayudas para la inversión en otros sectores 36 18

R2.1A Eficiencia Energética

R2.2A: Biodiversidad

R2.3A: Cambio Climático 1

R3.1A: Promoción de la inclusión social 1

R3.2A: Infraestructura social 4 2

R3.3A: Servicios sociales 2

R3.4A: Igualdad de género 1

R3.5A: Gobernanza y Capital Social 10

R4.1A: Transferencia de conocimiento en 

medioambientales y/o climáticos.
2

R4.2A Transferencia de conocimiento en temas no 

medioambientales
1

R4.3A: Alimentación saludable y reducción de desperdicio 

de alimentos.
1

RESULTADO ADICIONALES
VALOR META 

2028

VALOR META 

ALCANZADOS

R1: mejora de resultados mediante conocimiento e 

innovación
3426

R10: Organización de la cadena de suministro 1

R15: Energía renovable 4,74

R18: Ayudas para la inversión destinadas al sector forestal 10000

R28: Resultados medioambientales y climáticos a través 

del conocimiento y la innovación
3426

R37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales 45 10,31

R40: Transición inteligente economía rural 1

R42: Promoción de la inclusión social 1188 88

R4.4A: Inversiones en TIC 5 2

INDICADOR RESULTADO

R41: Conexión de la Europa Rural

VALOR META 

ALCANZADO

S

VALOR META 

ALCANZADOS

18

2743127431

1

R39: Desarrollo de la Economía Rural 45

VALOR 

META 2028

INDICADORES RESULTADO

REGIONALES

VALOR 

META 2028

R27: Resultados en materia de medio 

ambiente y clima a través de inversiones 

en el medio rural
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LEADER 2014-2020                                                                                                        ADRAE 

Resumen de la inversión privada y empleo en el periodo LEADER 2023-2027 

  

 

2024 2024 CONSOLIDADOS 

 1ºPROCEDIMIENTO 2ºPROCEDIMIENTO (sin doble conteo)

316.037,20 € 635.199,28 € 951.236,48 € 10,31 85,25

38,17

TOTAL

0,00 € 0,00 € 0,00 €

149.985,13 € 223.036,24 € 373.021,37 €

INVERSIÓN PRIVADA AYUDAS A TERCEROS EMPLEO

166.052,07 € 412.163,04 € 578.215,11 € 10,31 47,08

OBJETIVO 

GENERAL

O
B

J
E

T
IV

O
 N

º 
8
 D

E
S

A
R

R
O

L
L

O
 L

O
C

A
L

 

E
N

 L
A

S
 Z

O
N

A
S

 R
U

R
A

L
E

S
. 
R

 3
8
: 

C
O

B
E

R
T

U
R

A
 L

E
A

D
E

R
.

TOTAL CREADOS

0,00 € 0,00 € 0,00 €

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

1. Desarrollo de la 

Economía Rural 

2. Conservar y proteger 

el medio ambiente y el 

clima y promover la 

3. Promover las 

infraestructuras y 

servicios públicos, 

mejorar el capital social y 

fomentar inclusión 

4. Conocimiento 

INDICADOR RESULTADO

R39: Desarrollo de la Economía Rural

R27: Resultados en materia de medio 

ambiente y clima a través de 

inversiones en el medio rural

R41: Conexión de la Europa Rural
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5. EJECUCIÓN FINANCIERA POR ÁMBITOS DE PROGRAMACIÓN  
(cuantías: previstas, comprometidas, certificadas y pagadas a 31.01.2025) 

 

COMPROMETIDO
 % 

COMPROMETIDO
RESUELTO

EJECUTADO 

Y PAGADO

 % 

EJECUTADO

157.885,33 €            119.369,28 € 75,61%     119.369,28 €       37.829,43 € 23,96%

TOTAL 1.443.674,94 €   318.392,79 €           22,05% 180.559,34 €   75.363,23 €      5,22%

5. Funcionamiento 529.891,65 €                 211.956,66 € 40,00%     105.978,33 €     105.978,33 € 20,00%

TOTAL ESTRATEGIA 1.973.566,59 €              530.349,45 € 26,87%     286.537,67 €     181.341,56 € 9,19%

S/ EDLL FONDOS 

PÚBLICOS 
COMPROMETIDO RESUELTO

EJECUTADO 

Y PAGADO

OBJETIVO 

GENERAL

ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN

 COOP ENTRE 

GALS: 

3. Promover las 

infraestructuras y servicios 

públicos, mejorar el capital 

social y fomentar inclusión 

social.

20,14%

 % 

COMPROMETIDO

INVERSIÓN AYUDAS LEADER ADRAE 2023-2027

5,07%

 % 

EJECUTADO

S/ EDLL 

FONDOS 

PÚBLICOS 

O
B

JE
T

IV
O

 N
º 8

 D
E

SA
R

R
O

L
L

O
 L

O
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A
L

 E
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 L
A
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Z
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R
A
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S.
 R

 3
8:
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O

B
E

R
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A
 L

E
A

D
E

R
. 1. Desarrollo de la 

Economía Rural 
       740.087,12 €            149.023,50 €       37.533,80 € 

239.163,12 €

 COOPERACIÓN 

ENTRE GALS: 

             50.000,00 € 

4. Conocimiento          66.539,37 € 0,00 € 0,00 €

 COOP ENTRE 

GALS: 

 COOP ENTRE 

GALS: 

2. Conservar y proteger el 

medio ambiente y el clima 

y promover la eficiencia de 

los recursos

       240.000,00 € 0,00 € 0,00 €

      15.931,42 € 0,00 €

0%

20,91%

 COOP ENTRE 

GALS: 

0%

0%

0,00%

 COOP ENTRE 

GALS: 

0%

      45.258,63 € 

0,00 €

0,00 €
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6. ESTUDIO DE EXPEDIENTES DEL PERIODO 2023-2027  

  

3

1 1 1

6

7

1

2

1

2

2
1

2
1

1

2

EXPEDIENTES TRAMITADOS

EXPEDIENTES SUBVENCIONADOS EXPEDIENTES PENDIENTES DE RESOLUCIÓN

EXPEDEINTES EN FASE DE SOLICITUD DESESTIMIENTO VOLUNTARIO
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109.238,58 €

2.299,25 €
0,00 €

3.549,26 €

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

78.716,41 €

0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €

5.220,00 €

€ EN AYUDAS RECIBIDAS POR MUNICIPIO
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9

1

0

1

0 0 0 0 0 0

8

0 0 0 0 0

1

NÚMERO DE AYUDAS CONCEDIDAS POR MUNICIPIO
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DESGLOSE DE EXPEDIENTES NO PRODUCTIVOS 

 

Durante periodo 2023-2027, por el momento en la convocatoria de 2024 solo se han 

impulsado 2 proyectos no productivos, promovidos por una Residencias de mayores. 

Se  desglosan por municipio y promotor las ayudas concedidas :  

 

 

 

 

 

 

Fundación Casa Amparo de Alagón ha solicitado este año 2024 dos peticiones de 

subvención por un montante total de 50.000€ los cuales han sido repartidos de la 

siguiente manera: En la primera fase del primer procedimiento obtuvo una subvención 

de 15.931,42€ sobre una inversión de 140.986,04€, y para la segunda fase del primer 

procedimiento se ha propuesto conceder la cuantía de 34.068,58€ sobre una inversión 

de 223.036,24€.  Esta ayuda ha sido solicitada para la adecuación y modernización de 

algunas habitaciones de la residencia, así como para la instalación de agua caliente 

sanitaria en la misma: 

- Rehabilitación de Residencia Inmaculada Concepción:   La obra objeto de esta 

subvención, consiste en la adaptación de 4 habitaciones de la planta cuarta alzada 

del edificio para acondicionar tres habitaciones nuevas de mayor superficie con dos 

nuevos baños geriátricos. Además, también se ejecutan obras en el vestíbulo y 

pasillo.  

- Adquisición e instalación de un nuevo generador A.C.S.: La subvención para la 

que se solicita la ayuda es para la sustitución del actual sistema de fontanería por un 

generador A.C.S

PROMOTOR EXPEDIENTES € EN AYUDA 

Fundación B. Casa Amparo 

Inmaculada Concepción Alagón 
2 50.000,00 €  

TOTAL 2 50.000,00 €  
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DESGLOSE DE EXPEDIENTES PRODUCTIVOS 
 
Durante periodo 2023-2027, por el momento en la convocatoria de 2024 se han impulsado 18 proyectos productivos, promovidos por autónomos y 
empresas. Se desglosan por municipio y promotor, las ayudas concedidas.
 

- ALAGÓN 

PROMOTOR EXPEDIENTES € EN AYUDA 

CAYETANA HIGUERAS 
GUTIERREZ 

1       4.175,57 €  

MAQUINARIA Y 
CONSTRUCCION LOALPE S.L. 

1     26.690,00 €  

PANADERIA BARRIOS S.C. 1       5.609,16 €  

TALLER MIGUEL BERGES S.L.U. 1       1.393,86 €  

LUIS MARIN BAZAN 1       8.816,00 €  

MOMOA S.L. 1       4.522,67 €  

SALOME FRANCO LORENTE 1       8.031,32 €  

TOTAL 7 59.238,57 € 

 
 

- ALCALA DE EBRO 

PROMOTOR EXPEDIENTES € EN AYUDA 

JOSE ANTONIO CAUSIN 
FONTAN 

1 2.299,25 € 

TOTAL 1 2.299,25 € 

 
 
 
 

 

- BOQUIÑENI 

PROMOTOR EXPEDIENTES € EN AYUDA 

ESPECTACULOS LATORRE 
S.L.U.  

1 3.549,26 € 

TOTAL 1 3.549,26 €  

 
- PEDROLA 

PROMOTOR EXPEDIENTES € EN AYUDA 

CENTRO ESTÉTICA Mª 
ANGELES NAVARRO S.C. 

1       8.544,55 €  

LAMINADOS ASENSIO S.L. 1       7.917,21 €  

MECANIZADOS VERAXA S.L. 1     25.740,00 €  

LIVIA BURZO 1     24.199,73 €  

LORENA LOGROÑO CARDIEL 1       6.274,80 €  

ANA SOLSONA BIELSA 1       1.757,61 €  

TALLERES JESÚS GIL, S.L. 1       1.752,00 €  

SUSANA MEDRANO GENOVÉS 1       2.530,53 €  

TOTAL 8 78.716,41 € 

-  
- TORRES DE BERRELLÉN 

PROMOTOR EXPEDIENTES € EN AYUDA 

DIEGO BORDONADA 
HERNANDEZ 

1 5.220,00 € 

TOTAL 1 5.220,00 € 
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En cuanto al desglose de los proyectos productivos, los datos reflejan varios proyectos 

distribuidos en cinco localidades: Alagón, Alcalá de Ebro, Pedrola, Boquiñeni, y Torres 

de Berrellén. Estos proyectos reciben ayudas para la mejora y fortalecimiento de 

actividades empresariales en distintas áreas. 

Localidades y Promotores:  

- Alagón: 7 promotores 

- Pedrola: 8 promotores 

- Boquiñeni: 1 promotor 

- Torres de Berrellén: 1 promotor 

Cada promotor ha presentado un proyecto productivo, para el cual ha solicitado y 

recibido ayudas específicas (o están pendientes de resolución), lo que pone de 

manifiesto la diversidad de actividades económicas en cada localidad. 

Análisis por Localidades: 

Alagón: 

En Alagón, se encuentran 7 expedientes LEADER, de los cuales 2 ya tienen notificada 

la resolución de ayuda frente a otros 5 expedientes propuestos para recibir ayudas. La 

inversión total destinada a estos proyectos es considerable, con ayudas que van 

desde 1.393,86€ hasta 26.690,00 €, lo que refleja un rango diverso de financiación en 

función del tipo de proyecto.  

 

PROMOTOR EXPEDIENTES € EN AYUDA FASE  

CAYETANA HIGUERAS 
GUTIERREZ 

1       4.175,57 €  
PRIMERA 

MAQUINARIA Y 
CONSTRUCCION LOALPE S.L. 

1     26.690,00 €  
PRIMERA 

PANADERIA BARRIOS S.C. 1       5.609,16 €  SEGUNDA 

TALLER MIGUEL BERGES S.L.U. 1       1.393,86 €  SEGUNDA 

LUIS MARIN BAZAN 1       8.816,00 €  SEGUNDA 

MOMOA S.L. 1       4.522,67 €  SEGUNDA 

SALOME FRANCO LORENTE 1       8.031,32 €  SEGUNDA 

TOTAL 7 59.238,57 €  

 

- En la primera fase del primer procedimiento la subvención conjunta para todos los 

promotores (productivos) ascendió a 30.865,57€. 

 

- En la segunda fase del primer procedimiento la subvención conjunta para todos los 

promotores ( productivos) ascendió a 28.373,00€.  

Los proyectos han sido variados:  

- Apertura de dos nuevas tiendas: Las dos especializadas; una en estética 

canina y otra en productos gourmet.  



 
— INFORME INTERMEDIO 2024 — 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LEADER 2023-2027 

 

68 
 

- Adaptación de un antiguo despacho de pan según la estética de la 

segunda tienda ( ya acondicionada) creando una imagen de marca  

- Un nuevo servicio de taxi en la localidad  

- Adquisición de maquinaria, fundamentalmente de carácter industrial, para 

poder llevar a cabo trabajos en la construcción y en la automoción (entiéndase 

automoción como taller mecánico y no a la fabricación de piezas de precisión).   

Pedrola:  

En este municipio, se observa una mayor diversidad de proyectos. Se registran 8 

promotores, con una inversión total sustancial total, 78.716.41€ con un rango de 

ayudas que varía desde 1.752,00 € hasta 25.740,00 €.  

 

PROMOTOR EXPEDIENTES € EN AYUDA FASE 

CENTRO ESTÉTICA Mª 
ANGELES NAVARRO S.C. 

1       8.544,55 €  
PRIMERA 

LAMINADOS ASENSIO S.L. 1       7.917,21 €  SEGUNDA 

MECANIZADOS VERAXA S.L. 1     25.740,00 €  SEGUNDA 

LIVIA BURZO 1     24.199,73 €  SEGUNDA 

LORENA LOGROÑO CARDIEL 1       6.274,80 €  SEGUNDA 

ANA SOLSONA BIELSA 1       1.757,61 €  SEGUNDA 

TALLERES JESÚS GIL, S.L. 1       1.752,00 €  SEGUNDA 

SUSANA MEDRANO GENOVÉS 1       2.530,53 €  SEGUNDA 

TOTAL 8 78.716,41 €  

 

- En la primera fase del primer procedimiento la subvención conjunta para todos los 

promotores (productivos) ascendió a 8.544,55€ 

 

- En la segunda fase del primer procedimiento la subvención conjunta para todos los 

promotores (productivos) ascendió a 70.171,87€  

En esta localidad se aprecia una mezcla de sectores:  

Por una parte, la estética, donde tres de los expedientes (uno aprobado y dos 

propuestos) son de esta índole. Además, el ocio también esta presente en estos 

proyectos con la modernización del negocio y la adquisición de nuevas actividades. 

Entre los proyectos propuestos para subvención destaca también la inversión a realizar 

por "Mecanizados Veraxa SL" (25.740,00 €).  

Se ha propuesto para subvención además la puesta en marcha de un nuevo 

establecimiento con servicio de gastrobar cuya inversión a subvencionar no supera los 

25.000€ .  

 

Boquiñeni: 

En Boquiñeni, solo se registra un proyecto de la primera fase del primer procedimiento  

Promotor            Expedientes   € en 
Ayudas 

Espectáculos Latorre SL 1                3.549,26 €       
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Total de ayudas en Boquiñeni: 3.549,26 €   

 

El proyecto en Boquiñeni se centra en espectáculos, un sector diferente comparado 

con los otros pueblos, pero igualmente importante para la diversidad de actividades 

productivas. 

 

Torres de Berrellén: 

En Torres de Berrellén, se registra también un único promotor que recibe una ayuda 
sustancial de 5.200,00€ en la segunda fase del primer procedimiento. Es una empresa 
innovadora destinada a la personalización de elementos relacionados con la automoción 
(chapa, Pintura, Mecánica, Desmontajes y montajes de componentes, sistemas de 
escapes de alto rendimiento, llantas y accesorios de carrocería), y cuya subvención iba 
destinada a la adquisición de un equipo de inyección de plásticos.  
 

Alcalá de Ebro:  

Se ha registrado solamente un proyecto cuya cuantía a subvencionar ha sido de 

2.299,25€ para la adquisición de maquinaria de grabado láser con la que poder ampliar 

su actividad y ofrecer un servicio mayor y más rápido a sus clientes.  

Análisis General 

- Inversión Total por Localidad:   

- Alagón: 40.168,84 € 

- Pedrola: 78.716,41 € 

- Boquiñeni: 3.549,26 € 

- Torres de Berrellén: 5.220,00 € 

- Alcalá de Ebro: 2.299,25€  

   

Total, de ayudas: 149.023,50 € para proyectos productivos.    

Número total de expedientes: 18 

 

Tipología de los Promotores: 

   - Los proyectos productivos provienen de una mezcla de autónomos, sociedades 

limitadas y sociedades civiles, lo que refleja la diversidad de los actores económicos que 

participan en la mejora y fortalecimiento del tejido empresarial en la Comarca Ribera 

Alta del Ebro.  

   - La mayoría de las ayudas se destinan a pequeñas empresas locales, con un enfoque 

principal en sectores como la maquinaria, talleres, aunque también hay proyectos de 

estética, espectáculo o la creación de nuevas empresas, lo que resalta la versatilidad 

de las actividades económicas que se subvencionan. 
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Por consiguiente, estos datos nos arrojan las siguientes conclusiones:  

Fomento de la diversificación puesto que se observa una gran variedad de proyectos en 

las distintas localidades, lo que es positivo para asegurar que los sectores no se vean 

concentrados en una sola industria ( en nuestra comarca predominio del sector de la 

automoción como producción y fabricación —factorías—). Es recomendable seguir 

impulsando la diversificación de las actividades económicas para fomentar la 

sostenibilidad a largo plazo 

Distribución Equitativa de Ayudas: Aunque Pedrola es la localidad con mayor número de 

expedientes y ayuda total, todas las localidades tienen proyectos que permiten mejorar 

las infraestructuras y servicios existentes.  

Sectores Emergentes: Se observa una tendencia positiva hacia sectores como la 

estética o el ocio, lo que resalta la importancia de invertir en áreas especializadas que 

pueden tener mayor impacto en la generación de empleo local. 

Apoyo a los Autónomos: Muchos proyectos provienen de autónomos, lo que muestra el 

emprendimiento como un motor clave para el desarrollo económico local. Es 

recomendable seguir ofreciendo apoyo específico a este colectivo para mantener su 

crecimiento. Ejemplo de ello son la apertura de dos tiendas en Alagón por parte de dos 

mujeres de la localidad o la propuesta de subvención a una autónoma de Pedrola para 

la apertura de un gastrobar en la localidad.  
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7. PROYECTOS DE COOPERACIÓN  
7.1 JÓVENES DINAMIZADORES RURALES  
El proyecto Jóvenes Dinamizadores Rurales tiene como principal objetivo fomentar la 

participación de los jóvenes en el desarrollo de las áreas rurales, contribuyendo a la 

dinamización y sostenibilidad de sus territorios. A través de diversas acciones, busca 

mejorar la calidad de vida en las zonas rurales y ofrecer a los jóvenes herramientas 

necesarias para liderar iniciativas que promuevan la innovación, el emprendimiento y la 

colaboración entre diferentes actores de la comunidad. Entre sus objetivos destacan los 

siguientes:  

-  Fomentar la participación juvenil a través de la implicación de los jóvenes en la 

vida social, económica y cultural de sus municipios y comarcas, promoviendo su 

protagonismo en el desarrollo local donde ellos son partícipes.  

- Promover prácticas de concienciación a los jóvenes sobre la importancia de 

llevar a cabo acciones que contribuyan al desarrollo potencial de sus territorios.  

- Dotar de herramientas y habilidades a los jóvenes proporcionándoles 

conocimientos y habilidades clave para ser agentes activos de cambio en sus comarcas, 

empoderándolos para tomar decisiones y liderar proyectos. 

En la actualidad está conformado por 14 Grupos de Acción Local de todo Aragón y, su 

coordinador, es el grupo CEDEMAR (Centro para el Desarrollo de las Comarcas del Mar 

de Aragón). Esta conformado por los siguientes Grupos: CEDEMAR, ASOMO, ADEFO 

Cinco Villas, ADHESO, ADRI Teruel, OMEZYMA, ADRI Jiloca Gallocanta, ADECOBEL, 

ADIBAMA, ADRI Calatayud Aranda, ADRAE, ADECUARA, CEDER Monegros y 

OFYCUMI.  

En cuanto a las acciones comunes que se han realizado:  

- Gestión: Este capítulo está subdividido a su vez en gastos de personal, gastos 

de viaje y alojamiento y gastos por servicios y conocimientos. Sobre una suma de 

3.142,87€ entre estos, se ha certificado en 2024 la cantidad de 2.017,79€.  

- Comunicación: Esta acción común posee un montante total de 357,14€ de los 

cuales se han certificado 16,60€ en el año 2024  

- Antenas informativas:  Sobre una cantidad de 1.142,86€ se ha certificado 

891,81€  

- En cuanto a las acciones individuales tampoco se ha certificado nada en este 

año 2024.  

- De las acciones La Era Rural, +18, alianzas, innovación no se ha certificado nada 

en este año 2024.  

Entre las acciones a destacar,  

 

7.2 PON ARAGÓN EN TU MESA  
Pon Aragón en tu mesa es un proyecto de cooperación aragonés que pone en valor la 

calidad de los productos agroalimentarios aragoneses, especialmente aquellos del 

mundo rural, difundiéndolos de múltiples formas y dando a conocer las cualidades de 
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estos alimentos. A su vez, también se apoya al emprendimiento agroalimentario 

fomentando y facilitando su comercialización.  

En la actualidad está conformado por 12 Grupos de Acción Local de todo Aragón y, su 

coordinador, es el grupo vecino ADEFO Cinco Villas y su técnico Rosa Rived.  Está 

conformado por los siguientes Grupos: ADECOBEL, ADEFO Cinco Villas, ADIBAMA, 

ADRI Comarca de Teruel, ADRI Jiloca Gallocanta, ADECUARA, ADRAE, CEDEMAR, 

FEDIVALCA, OMEZYMA, CEDER Monegros y ADRI Calatayud Aranda. 

En cuanto a las acciones comunes que se han realizado y certificado son las siguientes:  

- Gestión: Este capítulo está subdividido a su vez en gastos de personal, gastos 

de viaje y alojamiento y gastos de oficina y administrativos. Sobre una suma de 

4.12867€ entre estos, se ha certificado en 2024 la cantidad de 2.019,73€.  

- Comunicación: Sobre este capítulo que cuenta con 916,67€ se han certificado 

193,61€.  

- De los capítulos fomento del emprendimiento, apoyo a la comercialización y el 

consumo y alianzas no se ha certificado nada.  

 

7.3 PUEBLOS VIVOS ARAGÓN  
Desde mediados de este año 2024 ADRAE se ha hecho socio del proyecto de 

cooperación Pueblos Vivos Aragón en su fase III. El proyecto, consta de una serie de 

actuaciones para contribuir a frenar la despoblación y potenciar la instalación de nuevos 

pobladores en territorios rurales de Aragón. El correo pivota en torno a tres pilares 

fundamentales que son la vivienda —fundamentalmente de alquiler—, el trabajo y el 

relevo generacional.  

El proyecto está coordinado por el Grupo de Acción Local Centro de Desarrollo 

Somontano y la técnica responsable es Elena Guiral, y en esta fase Pueblos Vivos III 

está conformado por 8 socios: CEDER Somontano, Adecobel, Adefo Cinco Villas, 

ADECUARA, ADRI Jiloca Gallocanta, ADRAE, AGUJAMA y ASIADER.  

En cuanto a las acciones comunes se han certificado gastos en las siguientes acciones: 

En el capitulo de gestión, se han certificado en esta primera 715,60€ y en cuanto a la 

acción de comunicación se han certificado 173,30€. De manera más concreta, también 

se han realizado acciones en materia de vivienda para analizar la oferta existente, hacer 

aflorar la latente e incrementarla, así como herramientas digitales contra la despoblación 

de las cuales se han certificado 1068,51€.  

En cuanto a las acciones individuales, se han certificado 7.400,98€ destinados a la 

animación y dinamización de la Red de Oficinas de Revitalización Rural.  

 

7.4 TURISMO ORNITOLÓGICO DE ARAGÓN  
Este proyecto de cooperación aragonés se centra en el turismo de naturaleza y 

ornitología en Aragón. A través de el podemos describir las principales rutas y aves 

emblemáticas a través de guías. Además de vivir estas experiencias, también se 

centra en dar valor a las más de 300 especies de fauna y flora que habitan en nuestros 

territorios.  
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8 MODIFICACIONES EN LA EDLL:  
 

1. La primera versión de la EDLL se presentó el 08.07.2023 
2. La segunda versión de la EDLL enviada el 31.08.2023 con modificaciones 4 

CAMBIOS 
3. La tercera versión de la EDLL enviada el 09.11.2023 con modificaciones 5 

CAMBIOS 
4. La cuarta versión de la EDLL enviada el 30.09.2024 con modificaciones 2 

CAMBIOS 
 

1º CAMBIO V2 

 

VERSION 1: PARTE II PUNTO 3 CUADRO RECAPITULATIVO DE LA LÓGICA DE 

INTERVENCIÓN  

 

Asi estaba:  
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 VERSION 2: SE MODIFICAN LAS CANTIDADES DEL ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN. 

PARTE II PUNTO 3 CUADRO RECAPITULATIVO DE LA LÓGICA DE INTERVENCIÓN 

Asi queda 

 

 

2º CAMBIO V2 

VERSION 2: PARTE II PUNTO 4 CRITERIOS DE SELECCIÓN  

se añade esto que no estaba en la versión 1: (pags 397 a 400) 
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3º CAMBIO V2 

VERSIÓN 1: PARTE XII COOPERACIÓN ENTRE GRUPOS 

Asi estaba 

 
VERSIÓN 2: PARTE XII COOPERACIÓN ENTRE GRUPOS 

Asi queda: se añade la cantidad destinada a cooperación: 142.156,72€, solamente estaba el % 

 

4º CAMBIO V2 

VERSION 2: PARTE XIII - SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN PUNTO 2. 

PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN  

Asi queda: se añaden estas tablas aclaratorias que en la versión 1 no estaban  
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1º CAMBIO V3 
VERSION 1 Y 2: PARTE V-DESCRIPCIÓN DE LA EDLL PUNTO 2. DISTRIBUCIÓN 

PRESUPUESTARIA:  Asi estaba: 
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VERSION 3: PARTE V-DESCRIPCIÓN DE LA EDLL PUNTO 2. DISTRIBUCIÓN 

PRESUPUESTARIA:  

Asi queda: se cambian cantidades y porcentajes: 

 
 

Tabla 3:  Distribución presupuestaria por ámbito de programación 

ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN Fondos Públicos TOTAL Distribución 

1. Desarrollo de la Economía 

Rural 
740.087,12 € 51,26% 

2. Conservar y proteger el 

medio ambiente y el clima y 

promover la eficiencia de los 

recursos 

 
240.000,00 € 

 
16,62% 

3. Promover las infraestructuras 

y servicios públicos, mejorar el 

capital social y fomentar 

inclusión social. 

 
 

397.048,46 € 

 
 

27,50% 

4. Conocimiento 66.539,37 € 4,61% 

TOTAL 1.443.674,95 € 100.0% 

Fuente: ADRAE 

Tabla 3:  Distribución presupuestaria por ámbito de programación 

ÁMBITO DE PROGRAMACIÓN Fondos Públicos TOTAL Distribución 

1. Desarrollo de la Economía 

Rural 
608.360,03 € 46,93% 

2. Conservar y proteger el 

medio ambiente y el clima y 

promover la eficiencia de los 

recursos 

 
240.000,00 € 

 
18,52% 

3. Promover las 

infraestructuras y servicios 

públicos, mejorar el capital 

social y fomentar inclusión 

social. 

 
 

381.319,85 € 

 
 

29,42% 

4. Conocimiento 66,539,37 € 5,13% 

TOTAL 1.296.219,25 € 100.0% 

Fuente: ADRAE 
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2º CAMBIO V3 
VERSION 2: PARTE V-DESCRIPCIÓN DE LA EDLL PUNTO 3. CUADRO RECAPITULATIVO DE LA LÓGICA DE INTERVENCIÓN:   

Asi estaba 
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OBJETIVO 
GENERAL 

 
ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN 

  
FONDOS PÚBLICOS 

  
INVERSIÓN 

 
INDICADOR 
RESULTADO 

 
VALOR META 

2028 

 
INDICADORES RESULTADO REGIONALES 

 
VALOR 
META 

O
B

JE
TI

V
O

 N
º 

8 
D

ES
A

R
R

O
LL

O
 L

O
CA

L 
EN

 L
A

S 
ZO

N
A

S 
R

U
R

A
LE

S.
 R

  FEADER DGA TOTAL PRIVADO TOTAL 
2028 

 
 

1. Desarrollo de la 
Economía Rural 

 

 
442.460,25 € 

 

 
165.899,78 € 

 

 
608.360,03 € 

 

 
1.564.354,36 € 

 

 
2.172.714,39 € 

 
R39: 

Desarrollo de 
la Economía 

Rural 

 

 
45 

R1.1A: Ayudas para la inversión en transformación y 
comercialización del sector agroalimentario 

 

2 

R1.2A: Ayudas para la inversión en sector forestal 1 

R1.3A: Ayudas para la inversión en otros sectores 36 

 
 

2. Conservar y 
proteger el medio 

ambiente y el 
clima y promover 
la eficiencia de los 

recursos 

 
 

 
174.552,00 € 

 
 

 
65.448,00 € 

 
 

 
240.000,00 € 

 
 

 
60.000,00 € 

 
 

 
300.000,00 € 

R27: 
Resultados 
en materia 
de medio 
ambiente 
y clima a 
través de 
inversiones 
en el medio 

rural 

 
 

 
1 

R2.1A Eficiencia Energética 

R2.2A: Biodiversidad 

 

 
R2.3A: Cambio Climático 

 

 
1 

        R3.1A: Promoción de la inclusión social 1 
3. Promover las 

infraestructuras y      R41:  R3.2A: Infraestructura social 4 
servicios públicos, 
mejorar el capital 277.333,93 € 103.985,92 € 381.319,85 € 95.329,96 € 476.649,81 € 

Conexión de 
la Europa 1688 R3.3A: Servicios sociales 2 

social y fomentar 
inclusión social. 

     Rural  R3.4A: Igualdad de género 1 

        R3.5A: Gobernanza y Capital Social 10 

 
 

4. Conocimiento 

 
 

48.394,08 € 

 
 

18.145,29 € 

 
 

66.539,37 € 

 
 

16.634,84 € 

 
 

83.174,21 € 

 
R1: Mejora 

de 
resultados 
mediante 

conocimiento 
e innovación 

 
 

3426 

R4.1A: Transferencia de conocimiento en medioambientales 
y/o climáticos. 2 

R4.2A Transferencia de conocimiento en temas no 
medioambientales 1 

R4.3A: Alimentación saludable y reducción de desperdicio 
de alimentos. 1 

 TOTAL 942.740,26 € 353.478,99 € 1.296.219,25 € 1.736.319,17 € 3.032.538,42 €  RESULTADO ADICIONALES 

 
Tabla 4: Ámbitos de programación de ADRAE en relación con los 
objetivos temáticos 

 
Fuente: ADRAE 

R10: Organización de la cadena de suministro 1 

R15: Energía renovable 4,74MW

t 

R18: Ayudas para la inversión destinadas al sector forestal 10000 

R28: Resultados medioambientales y climáticos a través 
del conocimiento y la innovación 3426 

R37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales 45 

R40: Transición inteligente economía rural 1 

R42: Promoción de la inclusión social 1188 

R4.4A: Inversiones en TIC 5 
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VERSION 3: PARTE V-DESCRIPCIÓN DE LA EDLL PUNTO 3. CUADRO RECAPITULATIVO DE LA LÓGICA DE INTERVENCIÓN:  

Asi queda: se cambian cantidades   
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OBJETIVO 
GENERAL 

 
ÁMBITO DE 

PROGRAMACIÓN 

  
FONDOS PÚBLICOS 

  
INVERSIÓN 

 
INDICADOR 
RESULTADO 

 
VALOR META 

2028 

 
INDICADORES RESULTADO REGIONALES 

 
VALOR 
META 

O
B

JE
TI

V
O

 N
º 

8 
D

ES
A

R
R

O
LL

O
 L

O
CA

L 
EN

 L
A

S 
ZO

N
A

S 
R

U
R

A
LE

S.
 R

 

 FEADER DGA TOTAL PRIVADO TOTAL 
2028 

 
 

1. Desarrollo de la 
Economía Rural 

 

 
538.265,36 €  
 

 

 

 
201.821,76 €  
 
 

 

 
740.087,12 €  
 
 

 

 
1.903.081,17 €  
 
 

 

 
2.643.168,29 €  
 
 

 
R39: 

Desarrollo de 
la Economía 

Rural 

 

 
45 

R1.1A: Ayudas para la inversión en transformación y 
comercialización del sector agroalimentario 

 

2 

R1.2A: Ayudas para la inversión en sector forestal 1 

R1.3A: Ayudas para la inversión en otros sectores 36 

 
 

2. Conservar y 
proteger el medio 

ambiente y el 
clima y promover 
la eficiencia de los 

recursos 

 
 

 
174.552,00 € 

 
 

 
65.448,00 € 

 
 

 
240.000,00 € 

 
 

 
60.000,00 € 

 
 

 
300.000,00 € 

R27: 
Resultados 
en materia 
de medio 
ambiente 
y clima a 
través de 
inversiones 
en el medio 

rural 

 
 

 
1 

R2.1A Eficiencia Energética 

R2.2A: Biodiversidad 

 

 
R2.3A: Cambio Climático 

 

 
1 

        R3.1A: Promoción de la inclusión social 1 
3. Promover las 

infraestructuras y      R41:  R3.2A: Infraestructura social 4 
servicios públicos, 
mejorar el capital 288.773,34 

€ 

108.275,11 € 397.048,46 € 99.262,11 

€ 

496.310,57 € 
Conexión de 

la Europa 1688 R3.3A: Servicios sociales 2 

social y fomentar 
inclusión social. 

     Rural  R3.4A: Igualdad de género 1 

        R3.5A: Gobernanza y Capital Social 10 

 
 

4. Conocimiento 

 
 

48.394,08 € 

 
 

18.145,29 € 

 
 

66.539,37 € 

 
 

16.634,84 € 

 
 

83.174,21 € 

 
R1: Mejora 

de 
resultados 
mediante 

conocimiento 
e innovación 

 
 

3426 

R4.1A: Transferencia de conocimiento en medioambientales 
y/o climáticos. 2 

R4.2A Transferencia de conocimiento en temas no 
medioambientales 1 

R4.3A: Alimentación saludable y reducción de desperdicio 
de alimentos. 1 

 TOTAL 1.049.984,79 € 393.690,16 € 1.443.674,95 € 2.078.978,12 € 3.522.653,07€  RESULTADO ADICIONALES 

 
Tabla 4: Ámbitos de programación de ADRAE en relación con los 
objetivos temáticos 

 
Fuente: ADRAE 

R10: Organización de la cadena de suministro 1 

R15: Energía renovable 4,74MW

t 

R18: Ayudas para la inversión destinadas al sector forestal 10000 

R28: Resultados medioambientales y climáticos a través 
del conocimiento y la innovación 3426 

R37: Crecimiento y empleo en las zonas rurales 45 

R40: Transición inteligente economía rural 1 

R42: Promoción de la inclusión social 1188 

R4.4A: Inversiones en TIC 5 
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3º CAMBIO V3 
VERSION 2: PARTE XIII- SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN PUNTO 1.5. 

PROPUESTA DE FINANCIACIÓN ANUALIZADA (2023-2028). DESGLOSANDO LA 

APORTACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA MANCOMUNADA 

DEL ORGANISMO INTERMEDIO.:   

Asi estaba:  

 
VERSION 3: PARTE XIII- SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN PUNTO 1.5. 

PROPUESTA DE FINANCIACIÓN ANUALIZADA (2023-2028). DESGLOSANDO LA 

APORTACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA MANCOMUNADA 

DEL ORGANISMO INTERMEDIO.:   

Así queda: se cambian cantidades 

 

4º CAMBIO V3 
VERSION 2: PARTE XIII- SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN PUNTO 1.5. 

PROPUESTA DE FINANCIACIÓN ANUALIZADA (2023-2028). DESGLOSANDO LA 

APORTACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA MANCOMUNADA 

DEL ORGANISMO INTERMEDIO.:   

Asi estaba:  

 
VERSION 3: PARTE XIII- SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN PUNTO 1.5. 

PROPUESTA DE FINANCIACIÓN ANUALIZADA (2023-2028). DESGLOSANDO LA 

APORTACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA MANCOMUNADA 

DEL ORGANISMO INTERMEDIO.:   

Así queda: se cambian cantidades 

Tabla 3:  Previsión de financiación de gastos de explotación y animación de ADRAE periodo 2023-27 

FONDO financiador PERIODO 2023-2027 % S/ TOTAL TOTAL €/año 

FEADER 323.095,57 € 72,73% 64.619,11 € 

DGA 121.144,18 € 27,27% 24.228,84 € 

TOTAL 444.239,75 € 100% 88.847,95 € 

Fuente: ADRAE 

Tabla 3:  Previsión de financiación de gastos de explotación y animación de ADRAE periodo 2023-27 

FONDO financiador PERIODO 2023-2027 % S/ TOTAL TOTAL €/año 

FEADER 358.843,75 € 72,73% 71.768,75 € 

DGA 134.547,90 € 27,27% 26.909,58 € 

TOTAL 493.391,65 € 100% 98.678,33 € 

Fuente: ADRAE 

Tabla 5: cuadro resumen de los gastos de funcionamiento de ADRAE + los del OI 

FONDO 

financiador 

PERIODO 

2023-2027 

AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 

FEADER 349.642,02€ 69.928,40€ 69.928,40€ 69.928,40€ 69.928,40€ 69.928,40€ 

DGA 131.096,73€ 26.219,55€ 26.219,55€ 26.219,55€ 26.219,55€ 26.219,55€ 

TOTAL 480.739,75€ 96.147,95€ 96.147,95€ 96.147,95€ 96.147,95€ 96.147,95€ 

Fuente: ADRAE 
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5º CAMBIO V3 
VERSION 2: PARTE XIII- SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN PUNTO 1.5. 

PROPUESTA DE FINANCIACIÓN ANUALIZADA (2023-2028). DESGLOSANDO LA 

APORTACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA MANCOMUNADA 

DEL ORGANISMO INTERMEDIO.:   

Asi estaba:  

 
VERSION 3: PARTE XIII- SISTEMA DE EXPLOTACIÓN Y ANIMACIÓN PUNTO 1.5. 

PROPUESTA DE FINANCIACIÓN ANUALIZADA (2023-2028). DESGLOSANDO LA 

APORTACIÓN PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA MANCOMUNADA 

DEL ORGANISMO INTERMEDIO.:   

Así queda: se cambian cantidades 

 

 

 

 

Tabla 5: cuadro resumen de los gastos de funcionamiento de ADRAE + los del OI 

FONDO 

financiador 

PERIODO 

2023-2027 

AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 

FEADER 385.390,20 € 77.078,04 €  77.078,04 €  77.078,04 €  77.078,04 €  77.078,04 €  

DGA 144.501,45 € 28.900,29 €  28.900,29 €  28.900,29 €  28.900,29 €  28.900,29 €  

TOTAL 529.891,65 € 105.978,33 €  105.978,33€ 105.978,33€  105.978,33€  105.978,33 €  

Fuente: ADRAE 

Tabla 6: cuadro resumen de los gastos de funcionamiento de ADRAE 

FONDO 

financiador 

PERIODO 

2023-2027 

AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 

FEADER 323.095,57 € 64.619,11€ 64.619,11€ 64.619,11€ 64.619,11€ 64.619,11€ 

DGA 121.144,18 € 24.228,84€ 24.228,84€ 24.228,84€ 24.228,84€ 24.228,84€ 

TOTAL 444.239,75€ 88.847,95€ 88.847,95€ 88.847,95€ 88.847,95€ 88.847,95€ 

Fuente: ADRAE 

Tabla 6: cuadro resumen de los gastos de funcionamiento de ADRAE 

FONDO 

financiador 

PERIODO 

2023-2027 

AÑO 2024 AÑO 2025 AÑO 2026 AÑO 2027 AÑO 2028 

FEADER 358.843,75 € 71.768,75 € 71.768,75 € 71.768,75 € 71.768,75 € 71.768,75 € 

DGA 134.547,90 € 26.909,58 € 26.909,58 € 26.909,58 € 26.909,58 € 26.909,58 € 

TOTAL 493.391,65 € 98.678,33 € 98.678,33 € 98.678,33 € 98.678,33 € 98.678,33 € 

Fuente: ADRAE 
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1º CAMBIO V4 
VERSION 3: PARTE V-DESCRIPCIÓN DE LA EDLL PUNTO 3. CUADRO 

RECAPITULATIVO DE LA LÓGICA DE INTERVENCIÓN:  

Asi estaba:  
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VERSION 4: PARTE V-DESCRIPCIÓN DE LA EDLL PUNTO 3. CUADRO 

RECAPITULATIVO DE LA LÓGICA DE INTERVENCIÓN:  

Asi queda:  

 

 

2º CAMBIO V4 
VERSION 4: MODIFICACION DE LOS CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD Y 

BAREMACIÓN DE AYUDAS POR TIPOS DE OPERACIONES, PARA ENTRAR EN 

VIGOR EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS LEADER DE 2025.  

Asi queda:  

 

1.- ADRAE- INVERSIONES EN PROYECTOS PRODUTIVOS. 
1.1. ADRAE- CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD  
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Las empresas beneficiarias de la ayuda serán PYMEs con un máximo de 20 
trabajadores y un volumen de negocio anual o balance general anual que no supere los 
4 millones de €. 
 
Los proyectos deben contar con una inversión mínima elegible de 6.000 €. 
 
Las inversiones en transformación, movilización y comercialización de productos 
forestales, al igual que de productos transformación, movilización y comercialización de 
productos agroalimentarios, solo serán subvencionables hasta una  inversión máxima 
elegible de  100.000 € . 
 
En el caso de los alojamientos turísticos, su capacidad máxima para ser elegible será 
de 50 plazas (se exceptúan campings y albergues).  
 
En ADRAE para proyectos productivos, No serán subvencionables los siguientes 
gastos: 
a) Los gastos de construcción de naves para actividades que sean exclusivamente de 
almacenamiento sin que se realice ningún proceso de transformación o prestación de 
servicio, incluyendo las naves de cooperativas agroalimentarias cualquiera que sea su 
tamaño. 
b) Los gastos por adquisición de terrenos serán elegibles hasta un 10% del resto de los 
gastos elegibles de la inversión. Los gastos por adquisición de edificios hasta el 50% 
del resto de la inversión elegible para ser objeto de ayuda. 
c) El gasto por la compra de vehículos como inversión complementaria y con un límite 
de 30.000 € de presupuesto aceptado, será elegible hasta un máximo del 50% del resto 
de la inversión principal. Excepto en el caso de taxis, grúas de asistencia en carretera, 
vehículos de autoescuelas y vehículos dedicados a ofrecer en ellos servicios itinerantes, 
los cuales serán elegibles al 100 % con un límite de 30.000 € de presupuesto aceptado. 
d) No serán subvencionables las inversiones en el sector del transporte de mercancías. 
e) No serán elegibles las inversiones únicamente destinadas a la instalación de energías 
renovables limpias, incluidas las dedicadas al autoconsumo. No obstante, lo anterior, si 
podrán ser subvencionadas como inversiones complementarias a otra inversión 
principal. 
 
1.2. ADRAE-CRITERIOS DE SELECCIÓN 
a) Suma de puntos de baremación. 

Objetivo al que 
corresponde 

Que se valora Especificación 
Punto 
unitario 

Puntos 
máximos 
valoración 

EQUILIBRIO 
TERRITORIAL 

MUNICIPIO 

Municipios incluido en 
Rural Dependiente 
(Alcalá de Ebro, 
Cabañas de Ebro, 
Bárboles y Pleitas) 

5 

5 

Municipios incluidos 
en Rural en Declive 
(Gallur, Pradilla de 
Ebro, Luceni, 
Boquiñeni y 
Remolinos)  

4 

Municipios incluidos 
en Rural en 
Crecimiento (La 

1 



 
— INFORME INTERMEDIO 2024 — 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LEADER 2023-2027 

 

92 
 

Joyosa, Sobradiel, 
Torres de Berrellén y 
Grisén) y 
Desarrollado (Alagón, 
Figueruelas, Pedrola 
y Pinseque) 

IGUALDAD Y 
TRABAJO EN RED 

COLECTIVO DE 
DIFÍCIL INSERCIÓN  

Si la persona 
promotora solicitante 
es persona física 
autónoma y 
pertenece a uno de 
los siguientes 
colectivos: mujer, 
persona joven (hasta 
40 años), persona 
discapacitada, 
persona parado/a de 
larga duración o 
mayor de 45 años. 

5 5 

TIPOLOGÍA DE 
PROMOTOR  

Fundación, 
Asociación sin ánimo 
de lucro, o Entidad de 
economía social 
(incluidas 
cooperativas) 

3 

3 Otros tipos de 
entidades 
(Sociedades: 
Limitadas, Limitadas 
Unipersonales, 
Civiles, Profesionales 
o Anónimas) 

1 

ASOCIACIONISMO 

La persona 
promotora (o entidad) 
es socia  de la 
Asociación para el 
Desarrollo de la 
Ribera Alta del Ebro -
ADRAE- 

4 4 

DIVERSIFICACIÓN 
DE LA ECONOMÍA 
E INNOVACIÓN 

ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

Artesanía y turismo 4 

4 

Microempresas 
industriales 

2 

Transformación de la 
producción agraria 

4 

Comercialización y 
servicios a la 
ciudadanía 

2 

INNOVACIÓN 

Actividad nueva en la 
población 

4 

8 
Actividad nueva en la 
comarca 

2 

Creación de servicios 
inexistentes (en el 

3 



 
— INFORME INTERMEDIO 2024 — 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LEADER 2023-2027 

 

93 
 

municipio o en la 
comarca) 

Innovación en 
productos o procesos 
con la introducción de 
nuevas tecnologías. 

3 

SOSTENIBILIDAD 

PROYECTO 
SOSTENIBLE 

Utilización de 
medidas correctoras, 
tecnologías o 
energías alternativas 
que reduzcan el 
impacto ambiental y 
el consumo 
energético. 

4 4 

APROVECHAMIENTO 
DE RECURSOS Y 
ECONOMÍA 
CIRCULAR 

Pone en valor 
recursos endógenos 
del territorio y/o 
recicla y reutiliza 
subproductos de su 
actividad. 

2 

3 
Rehabilita y valoriza 
elementos 
patrimoniales 
relevantes, 
singulares, 
emblemáticos, etc. 

1 

EMPLEO 

CONSOLIDACIÓN 

De 1 hasta 3 puestos 
de trabajo 
consolidado 

2 

3 
Desde 4 a 20 puestos 
de trabajo 
consolidado 

3 

CREACIÓN 

Por cada puesto de 
trabajo nuevo creado: 
femenino, persona 
joven (hasta 40 años) 
u otros de difícil 
inserción (persona 
discapacitada, 
personas de violencia 
de género, personas 
desempleadas de 
larga duración) 

4 

15 

Resto de puestos de 
trabajo 

2 

Si se crean puestos 
de trabajo mediante 
autoempleo, se 
sumará 1 punto por 
cada uno. 

1 

ALINEACIÓN 
FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 

Formación 
empresarial o en el 
ámbito de la iniciativa. 

2 4 
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Experiencia 
empresarial o en el 
ámbito de la iniciativa. 

2 

COMPETITIVIDAD TIPO DE PROYECTO 

Primer 
establecimiento de la 
actividad 

3 

5 

Ampliación o 
modernización de la 
actividad 

2 

Traslado de la 
actividad dentro de la 
comarca (no 
motivado por 
aplicación de 
normativa de 
obligado 
cumplimiento) 

1 

CONGRUENCIA 
DE LA 
ACTUACIÓN CON 
LA EDLL 

Diversificación de actividades fuera del sector 
de la automoción 

3 

7 
Generación de rentas en el municipio o en la 
comarca. 

2 

Fijación de la población mediante la creación o 
consolidación de empleo local o comarcal 

2 

 
b) Puntuación mínima para obtener ayuda: 20 puntos. 
c) Criterios de desempate en la baremación: el criterio de prelación será el de su orden 
de entrada en registro. 
 
1.3. ADRAE-CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA 
Se establece un importe máximo de ayuda de 50.000€ por beneficiario para todo el 
periodo 2023-2027. 
 
Las puntuaciones obtenidas en baremación por encima de 20 y por debajo de 35 puntos, 
cada punto obtenido equivaldrá a 1 punto porcentual en la intensidad de ayuda. 
 
En caso de igualar o sobrepasar la puntuación de 35 puntos, se concederá la 
subvención máxima del 35% sobre el presupuesto elegible, y cuando el resultado de 
aplicar este porcentaje sobre el presupuesto protegible supere la cuantía de ayuda 
máxima establecida por ADRAE: 50.000€, se procederá a minorar el presupuesto 
protegible y no el porcentaje aplicable.  
 
En todos los proyectos productivos y para cada una de los ámbitos y objetivos 
estratégicos se acuerda un porcentaje máximo de subvención del 35% sobre el 
presupuesto de la inversión elegible, con importe de ayuda máximo de 50.000 € por 
beneficiarios y durante todo el período LEADER 2023/27. 
 
La clasificación de municipios recogida en el Análisis territorial de nuestra Estrategia es 
la que servirá de base a la baremación aplicable por equilibrio territorial: 
 

Grupo A = 1 punto        Grupo B = 1 puntos                Grupo C = 4 puntos              Grupo 
D = 5 puntos 
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A. Rural 
desarrollado 

B. Rural en 
crecimiento 

C. Rural en 
declive 

D. Rural 
dependiente 

Alagón Sobradiel Gallur Alcalá de Ebro 

Figueruelas La Joyosa Pradilla de Ebro Cabañas de Ebro 

Pedrola Torres de Berrellén Luceni Bárboles 

Pinseque Grisén Boquiñeni Pleitas 

  Remolinos  

 
2.- ADRAE-EMPRENDER RURAL LEADER 
2.1. ADRAE-CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
 
La persona solicitante deberá residir de hecho y de derecho en un municipio de la Ribera 
Alta del Ebro, y preferiblemente donde vaya a ejercer la actividad (acreditándolo con 
certificado de empadronamiento municipal). Además de lo anterior, deberá demostrar 
arraigo con el territorio a través de: un certificado de empadronamiento (en cualquiera 
de los municipios de la Ribera Alta del Ebro y de una antigüedad superior a 1 año 
expedido a su favor o al de un familiar de hasta 2º grado de consanguinidad o afinidad) 
 
Se exigirá una inversión mínima de 2.000 € para la puesta en marcha de la actividad 
(aun cuando ésta sea en activos de segunda mano. La cual deberá ser justificada 
previamente al segundo pago de la ayuda. 
 
La persona beneficiaria del Emprende Rural, podrá solicitar también una ayuda LEADER 
en la operación “Inversiones en proyectos productivos” si la inversión a realizar superase 
una base imponible de 25.000 € (excluyendo las inversiones de segunda mano). 
 
En el caso de que la actividad económica consista en la oferta de servicios de 
proximidad, ésta deberá cubrir un vacío existente en el municipio y no duplicar servicios 
ya existentes en el mismo. O en caso contrario, justificar que su oferta, es novedosa e 
innovadora con respecto a la existente o cubre una necesidad de mercado que no se 
ofertaba antes en el municipio, o que, esta oferta sea muy demandada y venga a cubrir 
un vacío o un sector de clientela demandante de dicho servicio. 
 
Únicamente serán sujetos elegibles las personas físicas y las personas jurídicas 
unipersonales -en este último caso, constituidas como máximo dos meses antes de la 
presentación de la solicitud de ayuda-; y los beneficiarios de ayuda no podrán participar 
en ninguna sociedad civil o mercantil cuyo objeto social sea de la misma agrupación en 
el listado de tarifas del Impuesto sobre Actividades Económicas, o ejerzan actividades 
económicas o profesionales en sectores contiguos.  
 
2.2. ADRAE-CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Ubicación de la actividad: Aplicable solo para municipios de los Grupos Rural en Declive 
(Gallur, Pradilla de Ebro, Luceni, Boquiñeni y Remolinos) y Rural Dependiente (Alcalá 
de Ebro, Cabañas de Ebro, Bárboles y Pleitas). 
 
Las solicitudes se valorarán atendiendo al siguiente criterio: 
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Hasta agotar presupuesto, se aprobarán los expedientes de ayuda según la ubicación 
del proyecto emprendedor, atendiendo a los de menor población, según el orden 
siguiente: Pleitas, Alcalá de Ebro, Bárboles, Cabañas de Ebro, Pradilla de Ebro, 
Boquiñeni, Luceni, Remolinos y Gallur 
 
2.3. ADRAE-CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA 
 
El importe máximo de la ayuda total será de 10.000 € por persona beneficiaria, 
comprendidos todos los tipos de operaciones.  
 
En caso de ser adicionalmente beneficiaria de un proyecto productivo de inversión, el 
importe de ayuda máximo es 50.000 € durante todo el período LEADER 2023/27.  
 
3.- ADRAE-INVERSIONES EN PROYECTOS NO PRODUTIVOS. 
3.1. ADRAE-CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
 
Los proyectos deben contar con una inversión mínima elegible de 6.000 € 
 
Se establece un importe máximo de ayuda de 50.000€ por entidad beneficiaria, 
considerando todo el periodo 2023-2027. 
 
En ayudas a las actividades formativas: con carácter general, requerirán una inversión 
mínima elegible de 6.000€.  
 
No serán subvencionables las inversiones que únicamente estén destinadas a la 
instalación de energías renovables limpias, incluidas las dedicadas al autoconsumo.  
No obstante, lo anterior, si podrán ser subvencionadas como inversiones 
complementarias a otra inversión principal. 
 
3.2. ADRAE-CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
 a) Suma de puntos de baremación. 

Objetivo al que 
corresponde 

Que se valora Especificación 
Punto 
unitario 

Puntos 
máximos 
valoración 

EQUILIBRIO 
TERRITORIAL 

INTEGRACIÓN 
TERRITORIO 

Promotor con sede 
en municipios de la 
Comarca Ribera 
Alta del Ebro 

5 5 

MUNICIPIO 

Entidad 
supramunicipal de 
agrupación de 
municipios de la 
Ribera Alta del 
Ebro 

10 

10 
Municipios incluido 
en Rural 
Dependiente 
(Alcalá de Ebro, 
Cabañas de Ebro, 
Bárboles y Pleitas) 

4 

Municipios 
incluidos en Rural 

3 
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en Declive (Gallur, 
Pradilla de Ebro, 
Luceni, Boquiñeni y 
Remolinos)  

Municipios 
incluidos en Rural 
en Crecimiento (La 
Joyosa, Sobradiel, 
Torres de Berrellén 
y Grisén) y 
Desarrollado 
(Alagón, 
Figueruelas, 
Pedrola y 
Pinseque) 

1 

BENEFICIARIO 

Proyectos dirigidos 
al conjunto de la 
población 

10 

10 
Proyectos dirigidos 
a grupos limitados 
de población 

3 

IGUALDAD Y 
TRABAJO EN 
RED 

NECESIDADES 
ESTRATÉGICAS 
PRIORITARIAS 

Atención a la 
tercera edad y/o 
dependencia 

3 

6 

Atención a la 
juventud e infancia 

3 

Atención a 
cuestiones de 
género y 
promoción de la 
igualdad y la 
conciliación 

3 

Inserción social y 
sociolaboral de 
colectivos en riesgo 
de exclusión 

3 

Potenciación de 
recursos turísticos 

3 

SERVICIOS A LA 
POBLACIÓN 

Creación y/o 
mejora de servicios 
básicos a la 
población 

4 4 

TIPOLOGÍA DE 
PROMOTOR/A 

Entidades públicas 8 

8 
Asociaciones y 
Fundaciones 

3 

Otros tipos de 
entidades 

1 

ASOCIACIONISMO 

La persona 
promotora (o 
entidad) es socia 
de la Asociación 
para el Desarrollo 

2 2 
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de la Ribera Alta 
del Ebro -ADRAE- 

INNOVACIÓN INNOVACIÓN 

Actividad nueva en 
la población 

4 

6 

Actividad nueva en 
la comarca 

2 

Proyectos con 
participación e 
implicación de los 
colectivos a los que 
se dirige 

2 

Proyectos de 
innovación social, 
i+d o TIC 

2 

SOSTENIBILIDAD 

PROYECTO 
SOSTENIBLE 

Actividad o 
inversión con 
incidencia en la 
protección del 
medioambiente 

2 

4 
Actividad o 
inversión con 
incidencia en la 
adaptación o la 
mitigación del 
cambio climático 
y/o eficiencia 
energética 

2 

APROVECHAMIENTO 
DE RECURSOS 

Rehabilita 
elementos 
patrimoniales 
relevantes, 
singulares, 
emblemáticos, etc. 

7 

10 

Puesta en valor de 
recursos 
endógenos del 
territorio 

3 

EMPLEO 
FOMENTO DEL 
EMPLEO 

Mejora de la 
empleabilidad de 
los recursos 
humanos locales 

4 

12 Proyectos 
desarrollados con 
recursos humanos 
y empresas del 
territorio 

8 

 
b) Puntuación mínima para obtener ayuda: 25 puntos.  
c) Criterios de desempate en la baremación: el criterio de prelación será el de mayor 
puntuación en el apartado de empleo, seguido de la puntuación obtenida en los tres 
criterios de equilibrio territorial. 
 
3.3. ADRAE-CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA 
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La intensidad de la ayuda máxima será del 80% del coste total subvencionable. 
 
El importe máximo de ayuda por beneficiario solicitante de proyectos no productivos 
será de 50.000 € durante todo el periodo 2023-2027  
 
El importe máximo de ayuda que podrá recibir un promotor en proyectos formativos será 
del 80%, hasta un máximo de 5.600 €. 
 
La clasificación de municipios recogida en el Análisis territorial de nuestra Estrategia, es 
la que servirá de base a la baremación aplicable por equilibrio territorial: 
 
Grupo A = 1 punto      Grupo B = 1 punto                      Grupo C = 3 punto                 Grupo D 
= 4 puntos 

A. Rural 
desarrollado 

B. Rural en crecimiento C. Rural en declive D. Rural dependiente 

Alagón Sobradiel  Gallur Alcalá de Ebro 

Figueruelas La Joyosa Pradilla de Ebro Cabañas de Ebro  

Pedrola Torres de Berrellén  Luceni  Bárboles 

Pinseque Grisén Boquiñeni Pleitas 

  Remolinos  

 
4.- ADRAE-PROYECTOS DE COOPERACION ENTRE PARTICULARES  
4.1. ADRAE-CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
 
Las empresas beneficiarias de la ayuda serán PYMEs con un máximo de 20 
trabajadores y un volumen de negocio anual o balance general anual que no supere los 
4 millones de € o Entidades Locales, Asociaciones, Organizaciones y/o Fundaciones 
con sede en la Comarca Ribera Alta del Ebro. 
 
Los proyectos deben contar con una inversión mínima elegible de 6.000 €. 
 

4.2. ADRAE-CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

a). Suma de puntos de baremación. 

Objetivo al que 
corresponde 

Que se valora Especificación 
Punto 
unitario 

Puntos 
máximos 
valoración 

ALINEACIÓN 
ESPECIALIZACIÓN 
INTELIGENTE 

Contribuye al 
posicionamiento del 
territorio con los 
ODS de la Agenda 
2030 

10 10 

IMPACTO 

ÁMBITO TERRITORIAL 
DE INTERVENCIÓN 

Comarcal 7 

7 Supramunicipal 5 

Municipal 3 

OBJETIVOS 
ATENDIDOS 

Creación de empleo, 
mejora de la 

6 10 
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empleabilidad y de 
la competitividad 

Generación de 
desarrollo 
económico 
inteligente, 
sostenible e 
innovador 

6 

Fijación y 
asentamiento de 
población 

4 

Valoración de 
recursos endógenos 
del territorio 

4 

Sostenibilidad y 
protección del 
medioambiente 

4 

BENEFICIARIOS 
FINALES 

Conjunto de la 
población del 
territorio 

4 

4 Ámbito social, 
económico o 
territorial restringido 

2 

Socios del proyecto 1 

TEMÁTICA 
CAMPO DE 
INTERVENCIÓN 

Proceso productivo 
(transformación) y/o 
valoración de 
subproductos 

4 

9 

Mejora de la 
empleabilidad y 
creación de 
ecosistemas 
favorables al 
emprendimiento 

4 

Fijación de 
población y 
mitigación de 
desequilibrios 
territoriales 

4 

Promoción y 
comercialización 

3 

Coordinación de 
acciones con fines 
sociales o 
formativos 

3 

Reducción de la 
brecha digital rural 

3 

Otros 1 

SOCIOS TIPOS DE ENTIDADES 

Fundación o 
asociación sin 
ánimo de lucro 

3 
6 

Sindicato u 
organización 

3 
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profesionales 
agraria 

Entidad de 
economía social 
(incluidas las 
cooperativas) 

3 

Centros de 
investigación 

3 

Otros tipos de 
entidades - 
empresas 

2 

Administración 
Pública 

1 

MULTISECTORIALIDAD 

Los socios 
pertenecen a más 
de un sector de 
actividad 

5 

5 
Colaboración 
pública-privada 

3 

Los socios 
pertenecen al 
mismo sector de 
actividad 

2 

EXPERIENCIA 

Experiencia previa 
relevante de los 
socios en la 
ejecución de 
proyectos de 
cooperación con 
otras entidades 

4 4 

INNOVACIÓN TIPO DE PROYECTO 

Proyecto piloto 
(incluye aplicación 
práctica) 

10 

10 

Desarrollo de 
nuevas tecnologías 
o procesos 

8 

Desarrollo de 
nuevos productos o 
servicios 

6 

Adaptación de 
tecnologías o 
procesos existentes 
al ámbito de 
actuación 

4 

DIFUSIÓN, 
EXPLOTACIÓN Y 
EFECTO 
DEMOSTRATIVO 

TRANSFERIBILIDAD Y 
EFECTO 
MULTIPLICADOR 

Los resultados 
previstos en el 
proyecto podrán 
aplicarse a otros 
sectores sociales o 
económicos 

3 
6 

Conlleva la creación 
de una nueva 

3 
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patente y/o marca 
comercial 

COMUNICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Difusión en redes o 
encuentros 
nacionales - 
internacionales 

4 

6 
Difusión en redes o 
encuentros 
provinciales - 
regionales… 

2 

Difusión en redes o 
encuentros locales - 
comarcales 

1 

CONTINUIDAD MEDIDAS PREVISTAS 

Creación de una 
estructura estable 
de colaboración 
entre los socios 

8 

8 
Actualización y 
publicación 
periódica de los 
resultados del 
proyecto, una vez 
finalizado el 
proyecto inicial 

4 

 
 
b) Puntuación mínima para obtener ayuda: 30 puntos. 
c) Criterios de desempate en la baremación: en el caso de que varios proyectos tengan 
la misma puntuación, el criterio de prelación será el de mayor puntuación en el apartado 
de impacto 
 
4.3. ADRAE-CRITERIOS DE INTENSIDAD DE LA AYUDA 
La subvención máxima será del 80% del presupuesto elegible. 
El importe máximo de ayuda por proyecto y por beneficiario para todo el período del 
será de 50.000 €. 
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9. ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 
LLEVADAS A CABO 
 

A lo largo del año 2024 se han llevado a cabo acciones de seguimiento y evaluación 

tanto en el periodo de elaboración de la Estrategia como en el periodo posterior de su 

aplicación.  

 

Seguimiento y evaluación del código de conducta de los gestores del programa:  

En este sentido, es importante señalar que los miembros de la Junta Directiva que han 

tenido conflicto de intereses en alguno de los expedientes lo han comunicado y no han 

participado en su baremación abandonando la sala en ese momento.  

 

Seguimiento y evaluación de la relación con los promotores:  

Todas aquellas personas interesadas en las ayudas LEADER han solicitado información 

a través de diversas vías (telefónica, vía email…). Tras esta primera toma de contacto 

e información, si no la ha habido ya, se mantiene una reunión presencial—o bien se 

acerca el promotor a la sede de ADRAE o bien la Gerente del grupo se traslada 

presencialmente a donde estos demanden—. Todas estas llamas , mensajes, emails o 

citas son registradas en una base de datos creada al efecto.  

Hasta el momento , no se ha recibido ningún tipo de queja o reclamación por parte de 

ningún promotor.  

Además, se ha cumplido con la Ley 30/2002 de la Sociedad de la Información y de 

Comercio Electrónico y la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de carácter 

personal (RLOPD), así como de su Reglamento de desarrollo aprobado por el Real 

Decreto 1720/007, de 21 de diciembre (RLOPD).  

Seguimiento y evaluación de la calidad de los informes realizados: 

Todos los informes de control administrativo de la solicitud de ayuda propuesta de 

subvención realizados obtuvieron un control de calidad favorable por parte del EMOI.  

Los informes de certificación realizados fueron correctos y subsanados en su caso, 

hasta que se ha procedido al pago de las ayudas por parte del organismo pagador. 
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Seguimiento de los proyectos, verificación y control  

En los expedientes de ayudas LEADER 2014-2020 no se han detectado irregularidades 

durante el año 2024 no habiéndose efectuado controles sobre el terreno. En este 

sentido, tampoco en los expedientes LEADER 2023-2027 se han detectado 

irregularidades ni han sufrido ningún control sobre el terreno.  

Evaluación, control de realización y ajustes de los objetivos del programa.  

El presente informe intermedio del periodo 2023-2027, será analizado por la Junta 

Directiva y  de sus conclusiones, podrán derivarse ajustes si se detecta la necesidad, 

en los objetivos del programa de esta o de la siguiente Estrategia de Desarrollo, y se 

trasladarán las modificaciones y conclusiones a la Dirección General de Desarrollo 

Rural.  

Seguimiento y evaluación del trabajo en red.  

Con la Red Aragonesa de Desarrollo Rural/EMOI: 

▪ Convocatoria y organización de reuniones técnicas e institucionales.  

▪ Coordinación con los otros Grupos de Acción Local de Aragón  

▪ Interlocutor con la Dirección General de Desarrollo Rural y otras instituciones.  

▪ Información de Desarrollo Rural, de los Grupos de Acción Local, de ayudas y temas de 

interés. Circulares informativas.  

▪ Difusión de las notas de prensa y demás información generada por el Grupo  

▪ Asistencia a las Jornadas Anuales 

Con la Red Española de Desarrollo Rural 

▪ Información de Desarrollo Rural y de los Grupos de Acción Local  

▪ Interlocutor a nivel nacional e internacional  

Con la Red Rural Nacional 

▪ Acceso a información de Desarrollo Rural a nivel nacional e internacional.   

▪ Difusión de la revista Desarrollo rural y sostenible  
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▪ Colaboración en diferentes encuestas y aportando opiniones e información.  

Con otros Grupos de Acción Local  

ADRAE es socio actualmente de 4 proyectos de cooperación entre Grupos de Acción 

Local ya mencionados con anterioridad:  

▪ Pon Aragón en tu mesa coordinado por ADEFO Cinco Villas 

▪ Jóvenes Dinamizadores Rurales  coordinado por CEDEMAR  

▪ Turismo Ornitológico de Aragón coordinado por Adri Jiloca-Gallocanta 

▪ Pueblos Vivos Aragón III coordinado por CEDER Somontano  

Seguimiento y evaluación de las medidas de información y publicidad:  

Desde el Grupo se han llevado a cabo las siguientes acciones:  

▪ Publicación de los criterios de elegibilidad y de selección de operaciones en la página 

web del GAL y en el Boletín Oficial de Aragón. 

▪ Información de la ayuda del FEADER e inclusión de los logotipos obligatorios en la 

página de portada en la web www.adrae.es, en las redes sociales (Facebook, Twitter e 

Instagram) y en los carteles y folletos divulgativos.  

▪ Instalación de placas explicativas de gran tamaño en los proyectos finalizados que 

superan los 50.000 € de ayuda y de pequeño tamaño en todos los de cuantía inferior 

(que desde el Grupo le son proporcionados gratuitamente en vinilo con el diseño, color 

y dimensiones oficiales a todos los beneficiarios en el momento de la última certificación, 

para favorecer su colocación y asegurar su publicidad).  
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10. PROBLEMAS PLANTEADOS EN LA GESTIÓN Y 
MEDIDAS ADOPTADAS 

 Aunque cada vez con menor frecuencia, seguimos encontrando algunos 

problemas a la hora de mecanizar el procedimiento a través de la aplicación informática 

que se nos facilitó por parte de DGA a los Grupos de Acción Local. 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE SE HAYAN PLANTEADO EN LA 

GESTIÓN MEDIDAS QUE SE HAN ADOPTADO  

Algunos de los problemas que hemos encontrado han sido meras dudas en la 

elegibilidad y en la tramitación de los proyectos que nos son resueltas por la propia 

RADR o por el Jefe de Servicio de Programas Rurales de la Dirección General de 

Desarrollo Rural de DGA.   

Medidas adoptadas:  

▪ Elaboración de documentos que recogen las dudas que van surgiendo y que 

periódicamente se remiten a la RADR para que los transmita al Servicio de Programas 

Rurales. El trabajo efectuado desde la RADR recopilando las consultas de todos los 

Grupos ha sido de gran ayuda.  

▪ Creación de modelos propios para una mejor gestión. Memoria descriptiva que permita 

valorar los criterios de selección, tabla Excel para incluir y comparar los presupuestos 

presentados.    

▪ Trabajo de anticipación a la publicación de la Orden de convocatoria de las ayudas. El 

mismo día que se publican las ayudas, en la web del Grupo se introduce toda la 

información de estas que se había preparado con antelación.  

Aplicación informática  

Aún se puede mejorar esta Aplicación en el apartado de estadísticas y comparativas 

acumuladas para conocer los datos más relevantes de nuestra gestión como Grupo y 

comprobar si la senda seguida es la adecuada. 

Medidas adoptadas:  

Para prever posibles contratiempos y para facilitar el trabajo tanto a los promotores 

como al propio personal técnico de este GAL, en colaboración con las partes, se han 

adoptado las siguientes medidas:  
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▪ Concienciar a los promotores de la importancia de presentar las solicitudes de ayuda 

completas y lo antes posible, beneficiándose ellos de una rápida aprobación y en 

algunos casos de un cobro más rápido.  

▪ Adelantar todo el trabajo que se pueda antes de la finalización del plazo, preparando 

informes de elegibilidad e informes propuestas.  

▪ Adelantar todo el trabajo que se pueda antes de la finalización del plazo, preparando 

informes de elegibilidad e informes propuestas.  

▪ Comunicar a la representante del Gobierno de Aragón en el Grupo y a la Junta Directiva 

con mucha antelación cual debe ser el calendario que cumplir e ir subiendo toda la 

información a la aplicación lo antes posible. 

▪ Facilitar el trabajo al Servicio de Programas Rurales para que pueda resolver lo antes 

posible las propuestas de ayudas.  

Las Juntas directivas han sido diseñadas para ser lo más eficientes en el tiempo que se 

pueda. Esto es muy importante para poder cumplir con todos los plazos que DGA marca 

en el calendario LEADER y que queremos cumplir como vital prioridad. En ninguna 

Junta Directiva ha habido percances.  

Además, se ha invitado en varias ocasiones por parte del grupo a la persona encargada 

de la OCA de Alagón, Eugenia Redondo Redondo, a participar en las Juntas Directivas 

donde se baremaban los expedientes y a las Asambleas de Socios de ADRAE, aunque 

no haya podido asistir (dado los horarios en los que se reúne la Junta Directiva de 

ADRAE, normalmente en miércoles o jueves a las 20:00h hasta más de las 22:00 h). 

Facilitar el trabajo al Servicio de Programas Rurales para que pueda resolver lo 

antes posible las propuestas de ayudas. Hemos cumplido escrupulosamente con los 

plazos y hemos sido lo más exhaustivos posible en la tramitación administrativa de los 

expedientes.  
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11. MEDIDAS ADOPTADAS PARA DAR PUBLICIDAD 
A LA EDLL  

 Se han utilizado diversos medios para dar publicidad al programa y fondos 

LEADER. 

 Entre ellos inserción de anuncios en prensa local y comarcal de las acciones 

realizadas, publicidad siempre con los logotipos del LEADER, DGA y ADRAE en los 

folletos de las acciones en las que se ha colaborado e incluso en la suscripción anual 

de publicidad contratada en la prensa comarcal.  

 1. PÁGINA WEB. 

 ADRAE cuenta con una página web (www.adrae.es) donde se recoge información 

sobre el programa LEADER, así como todos los impresos (en formato Word y 

descargables) que los promotores deben entregar a la Asociación para la tramitación de 

un proyecto. Asi mismo, en la página web también se encuentra la Estrategia de 

Desarrollo Local LEADER para que todo aquel que pueda consultarla pueda hacerlo 

desde este canal.  

 

 

 2. REDES SOCIALES. 

 ADRAE cuenta con página propia en Facebook, Instagram y X (anteriormente 

Twitter), donde se da publicidad a las acciones del Grupo y donde se pretende además 

crear una imagen de Comarca. En los anexos de este Informe Intermedio se incluyen 

http://www.adrae.es/


 
— INFORME INTERMEDIO 2024 — 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LEADER 2023-2027 

 

109 
 

las publicaciones de Facebook e Instagram que se han realizado a lo largo del año 2024. 

 

 

 3. LA CRÓNICA DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO 

 Medidas publicitarias en prensa como la publicación, de periodicidad mensual, que 

abonamos a Comunicación y Medios de Aragón S.L. por la inserción de un anuncio en 

portada del periódico comarcal denominado Crónica de la Ribera Alta del Ebro, que es 

distribuida en todos los municipios de la Comarca, además de salir publicado en sus 

páginas web. Además de este anuncio también de manera mensual también se le 

proporcionan noticias de las actividades, jornadas, mercados, conferencias para su 

difusión.  En el anexo de este Informe Intermedio se recogen todas las noticias.  
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 4. RIBEREÑO DIGITAL 

 Medidas publicitarias en prensa digital con la publicación de artículos en la web de 

noticias comarcales y en sus redes sociales. Igual que en el medio anterior, a través de 

esta prensa digital con la publicación de artículos en la web de noticias comarcales y en 

sus redes sociales. 

 

 

 5 . RADIO 

También se ha dado publicidad mediante esta vía en cadena SER, COPE, Radio Alagón 

o Radio Gallur (entre otros).  
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  6. OTRAS 

Se ha hecho difusión también de este programa en la Universidad de Zaragoza, 

concretamente a los alumnos del Máster Universitario en Tecnologías de la Información 

Geográfica para la Ordenación del Territorio. La jornada tuvo lugar el día 19 de marzo 

en la Facultad de Filosofía y Letras.  
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También se han realizado acciones de difusión en el CEIP María Dominguez, donde se 

han intercambiado experiencias con el alumnado. Para el próximo año 2025 se prevé 

una jornada de difusión del Programa LEADER en la Facultad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Zaragoza.  

En el marco del proyecto ‘ATRAER’, también se han realizado campañas de difusión de 

las ayudas LEADER por los diez municipios donde se han realizado esta serie de 

jornadas.  



 
— INFORME INTERMEDIO 2024 — 

ESTRATEGIA DE DESARROLLO LEADER 2023-2027 

 

114 
 

 

Además, durante todo el período de programación LEADER, los 20 grupos de acción 

local, de Aragón, editamos a través de la Red Aragonesa de Desarrollo Rural la revista 

y al Boletín Agroambiental en la que se da publicidad a los proyectos y acciones 

desarrolladas. 
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12. OTROS PROYECTOS 

Además del Programa LEADER, desde este GAL se han llevado a cabo otros proyectos:  

ATRAER:  

Proyecto financiado en el marco del Programa EREA+, promovido por la Fundación 

Aragón Emprende y con cargo al Fondo de Cohesión Territorial del Ministerio de 

Transición Ecológica y Reto Demográfico, mediante la convocatoria de ayudas a 

proyectos innovadores para la transformación territorial y la lucha contra la despoblación 

en Aragón. El proyecto fue presentado a la convocatoria de ayudas de 2023 y fue 

ejecutado entre diciembre y febrero de 2024. Su objetivo principal era concienciar a la 

población ribereña y haciendo especial interés en los municipios que más despoblación 

sufren. En este sentido es interesante señalar que contamos en todo momento con la 

colaboración de las Asociaciones de Mujeres de la Comarca, sin las cuales, este 

proyecto no hubiera sido posible llevarlo a cabo.  

Los encuentros, denominados ‘charradicas’, consistían en reuniones donde se les 

presentaba el proyecto, se les planteaba el problema, y tras esto, surgía el debate 

acompañado de una merienda (café y pastas).  

Además, se acondicionó la SEDE de ADRAE en la planta baja y se instaló allí la oficina 

de revitalización rural desde la que poder atender in situ a las personas interesadas en 

materia de vivienda.  

Fotografías de algunos de los encuentros del proyecto:   
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ADHESIÓN A LA RED ARCE:  

 

ADRAE se adhiere a la Red Arce, una Red que ofrece a todas las personas 

emprendedoras una información clara y concisa sobre los servicios e infraestructuras 

disponibles gracias a los Centros de Emprendedores.  

Desde este GAL se prevé acondicionar la planta superior del edificio conocido 

popularmente en la localidad de Gallur como ‘casa del General Ortega’ para establecer 

allí su centro de coworking para ofrecer a nuestros jóvenes emprendedores un sitio 

donde poder desarrollar los primeros pasos de su actividad económica.  

ASISTENCIA EN LA FERIA DE EMPLEO DE PEDROLA  

Cada año el IES Siglo XXI de Pedrola nos invita a participar en esta feria que viene 

celebrándose de manera anual desde hace 6 años. En esta ocasión compartimos mesa 

con nuestra compañera Silvia, la ADL del CIEM El Matadero de la localidad.  

 

ASISTENCIA AL CONGRESO EUROPEO LEADER 202E 

Parte del equipo técnico de ADRAE se trasladó a Poitiers con motivo del II Congreso 

Europeo LEADER. Unas jornadas muy interesantes donde conocer otros proyectos 

europeos, formar sinergias y favorecer el intercambio entre los GALS. Además, uno de 

los proyectos de cooperación de los que ADRAE es socio, Tierra Minera, fue 

galardonado en este evento.  
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LUZ VERDE A LOS PRESUPUESTOS

La comarca dispondrá de 
5,7 millones de € en 2024
Se incrementa la partida para la recogida de 
residuos según el nuevo pliego a licitar

También aumentan las horas del Servicio de 
Ayuda a Domicilio para la dependencia 

ADRAE PÁGINA 2

Ya se pueden solicitar las 
ayudas del nuevo Leader

SAN SILVESTRE

Brindis de deporte y solidaridad para despedir el año
Hasta once localidades (en la imagen, Pinseque) 
celebraron este año sus particulares carreras de San 
Silvestre, pruebas en las que de nuevo quedó patente 

SERVICIO ESPECIAL

la solidaridad de los vecinos y las ganas de disfrutar y 
pasar un buen rato entre vecinos ya que en la mayoría 
de casos los corredores acudieron a la cita disfrazados. 

MUNICIPAL PÁGINA 12

El ‘cheque bebé’ ayuda a 
21 familias en Gallur 

Las actividades han llegado a los centros educativos. 

SERVICIOS SOCIALES

SERVICIOS SOCIALES PÁGINA 3

La Ribera Alta del Ebro 
fomenta la igualdad
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ENERO DE 2024 

CRÓNICA DE LA RIBERA ALTA DEL EBRO

CONSEJO CONSULTIVO

Los alcaldes 
optan por la 
carga mixta de 
contenedores

El Consejo Consultivo de Alcal-
des de la Ribera Alta del Ebro se 
reunió el 21 de diciembre en la 
sede comarcal para tratar el 
pliego de residuos, y se decidió 
optar por la modalidad de car-
ga mixta de contenedores. Has-
ta ahora los contenedores se re-
cogen con carga trasera, y se 
había estudiado cambiarla por 
la carga lateral. Finalmente se 
ha optado por la carga mixta, 
ya que existen contenedores 
soterrados y algunos puntos en 
los municipios inaccesibles pa-
ra el camión de carga lateral. 
De las cinco rutas de recogida 
planteadas en el nuevo pliego 
de residuos, cuatro serán de 
carga lateral y una trasera. 

En la primera quincena de 
enero se prevé otra reunión pa-
ra decidir sobre las aportacio-
nes de los ayuntamientos: si 
pagar todos los vecinos por 
igual, que paguen más los veci-
nos de los pueblos donde se ha-
cen más recogidas, o un mode-
lo intermedio. Una vez resuel-
to este asunto, ya se podrá lici-
tar el nuevo pliego comarcal 
de recogida de residuos. T

PSOE e Izquierda en Común votaron a favor y PP y Apuesta por Alagón, en contra en el Consejo Comarcal.

LUIS A. RUIZ 

PRIMERA CITACIÓN

Adrae abre la convocatoria de ayudas Leader

La Asociación para el Desarrollo 
de la Ribera Alta del Ebro (Adrae) 
ha abierto la primera convocato-
ria de ayudas Leader del periodo 
2023-2027. La convocatoria fue 
aprobada en la asamblea de Adrae 
celebrada el lunes 18 de diciem-
bre y fue publicada en el BOA el 21 
de diciembre. Está dividida en dos 
fases, la primera del 22 de diciem-
bre de 2023 al 29 de febrero de 
2024, y la segunda del 1 de marzo 
de 2024 a 30 de septiembre de 
2024, y cuenta con un total de 
348.596,54 euros. 

La asocicación establece que se-
rán subvencionables las inversio-
nes productivas de empresas que 
cuenten con un máximo de 20 tra-
bajadores y un volumen de nego-
cio anual o balance general anual 
que no supere los 4 millones de 
euros, las inversiones no producti-
vas de entidades públicas locales y 
entidades sin ánimo de lucro, y las 
de cooperación entre particula-
res. 

Para más información en 
Adrae (situada en calle Mayor 9, 
Gallur) o llamando al teléfono 976 
864 894, de lunes a viernes de 8.30 
a 15.30 horas. Fuera de este hora-
rio se puede llamar o escribir por 
WhatsApp al 679 68 80 69, al 
email info@adrae.es y consultar la 
página web www.adrae.es 

La entidad ya aprobó en octubre la estrategia de desarrollo local, que recoge las necesidades de la comarca

Previamente, en la asamblea 
del 5 de octubre, Adrae aprobó el 
presupuesto para el periodo 2023-
2028, que asciende a 1.973.566 eu-
ros, y la Estrategia de Desarrollo 
Local Leader (EDLL). Se trata de un 
documento de 657 páginas que re-
coge un diagnóstico territorial de 
la comarca y todas las necesidades 
que se detectaron en los distintos 

de desarrollo socio económico de 
la comarca. 

El proceso participativo para la 
elaboración de la EDLL se puso en 
marcha en junio de 2022 y conclu-
yó en junio de 2023. Se realizaron 
7 talleres de participación especí-
ficos dirigidos a la población en 
distintos municipios a los que 
asistieron 167 participantes, en-
cuestas a 16 de los 17 alcaldes de 
la comarca y 21 encuestas indivi-
dualizadas a personas clave, así 
como un cuestionario online anó-
nimo abierto a toda la población. 

El estrategia ha sido elaborada 
por el equipo de trabajo de Adrae 
formado por María del Castillo 
García, Paula Jarreta y Patricia Me-
lero, el equipo de trabajo de Uni-
zar Campus Rural (Miteco) y Arrai-
go/Desafío Rural de DPZ formado 
por Rodrigo Crespo, geógrafo, So-
fía Casado, geógrafa, Gema Co-
cián, periodista, y Rosa María Ru-
bio, historiadora, y un equipo de 
trabajo externo colaborador for-
mado por Bárbara Marqués, psicó-
loga de la cooperativa Tararaina, 
Raquel Campillo, agrónoma de 
GAP Recursos, Iker Burgos, soció-
logo de Polymathia, y el equipo in-
vestigador del laboratorio de in-
novaciónnizar-Cátedra Coopera-
ción para el Desarrollo ODS Rural 
Labs. 

La Estrategia de Desarrollo Lo-
cal Leader es de acceso público a 
través de la web de Adrae, y como 
documento vivo puede ir varián-
dose en función de las necesida-
des que surjan. T

procesos participativos realiza-
dos. 

Una de las principales necesi-
dades detectadas es la carencia de 
transporte público en todos los 
municipios de la comarca. Tam-
bién hay una gran necesidad de vi-
vienda porque más de la mitad de 
los municipios están perdiendo 
población a pasos a agigantados y 

no hay vivienda que ofrecer ni pa-
ra nueva población ni para fijar a 
la gente joven, no existe cultura 
del alquiler en la comarca. Y tam-
bién mucha gente reclama inver-
siones en turismo. En este sentido, 
en la asamblea del 18 de diciem-
bre, Adrae planteó un proyecto 
tractor comarcal dirigido al fo-
mento del turismo como motor 

La convocatoria fue aprobada en la asamblea de Adrae celebrada el lunes 18 de diciembre.

SERVICIO ESPECIAL

APROBACIÓN EN EL CONSEJO COMARCAL

Los presupuestos de 2024 
ascienden a 5,7 millones

LA CRÓNICA 
cronicas@aragon.elperiodico.com

Aumentan en más de 800.000 euros respecto al año pasado

La Comarca Ribera Alta del Ebro 
aprobó el presupuesto para el ejer-
cicio 2024 en el Consejo Comarcal 
celebrado el pasado 20 de diciem-
bre con los votos a favor del Parti-
do Socialista e Izquierda en Co-
mún, y los votos en contra del Par-
tido Popular y Apuesta por Ala-
gón. 

Las cuentas ascienden a 
5.795.841,33 euros, lo que supone 
un aumento de más de 800.000 
euros respecto al año anterior. 

En cuanto a los ingresos la 
principal novedad está en el capí-
tulo 4 de transferencias corrientes 
que es la subvención por el pro-
grama experiencial de empleo y 
formación que va a realizar la co-
marca este año. Además, en el ca-
pítulo 3 de tasas disminuyen los 

ingresos por el papel cartón, y en 
el capítulo 5 de ingresos patrimo-
niales aumenta la cantidad por 
los intereses de los depósitos en 
las entidades financieras. 

En cuanto a los gastos, en el ca-
pítulo de gastos de personal se in-
cluye el incremento salarial tanto 
del personal funcionario como 
del laboral marcado en los Presu-
puestos Generales del Estado. Ade-
más, se incluyen las nuevas plazas 

de técnico medio del Servicio So-
cial de Base y de educador social, 
aumentan las horas del Servicio 
de Ayuda a Domicilio para depen-
dencia y se incluye el programa 
experiencial de empleo y forma-
ción. 

En el capítulo de gastos co-
rrientes, se incrementa la partida 
para la recogida de residuos hasta 
1.450.000 euros para el nuevo 
pliego de residuos que se va a lici-
tar este año. También aumenta el 
gasto en actividades deportivas ya 
que se quieren iniciar en el mes de 
septiembre en lugar de en octubre 
como hasta ahora, y disminuyen 
los gastos de juventud ya que se va 
a contratar una plaza de técnico 
de juventud. 

Respecto al apartado de gastos 
financieros disminuyen los gastos 
de mantenimiento de los depósi-
tos en entidades financieras. En el 
capítulo de transferencias co-
rrientes se incrementan las ayu-
das de urgencias en 12.000 euros, 
y las subvenciones de deporte en 
6.500 euros. Y en el capítulo de in-
versiones, las partidas más desta-
cadas son las de contenedores de 
residuos, material deportivo, mo-
biliario de la sede, y equipos infor-
máticos. 

Además, en el Consejo Comar-
cal de la Ribera Alta del Ebro de di-
ciembre se tomó conocimiento 
del fallecimiento del vicepresi-
dente y consejero comarcal Pas-
cual José Embid Bolea, y se guardó 
un minuto de silencio. Y se aprobó 
el Plan Estratégico de Subvencio-
nes para el periodo 2024-2027. T
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LOS AYUNTAMIENTOS TIENEN DELEGADA EN LA COMARCA ESTA COMPETENCIA

Avances para licitar la 
nueva recogida de residuos
El Consejo Comarcal aprobó las aportaciones a realizar por los distintos municipios 

SOCIEDAD 

Los vecinos 
disfrutan de 
sus tradiciones 
festivas
Muchos municipios han 
disfrutado en las últimas 
semanas de sus fiestas de 
invierno en honor a San 
Sebastián, como es el caso 
de Pradilla de Ebro (en la 
imagen), o a San Ildefonso en 
Cabañas de Ebro. También 
en torno al fuego se han 
reunido los vecinos para 
honrar a San Antón y las 
mujeres han celebrado Santa 
Águeda. Tradiciones que 
seguirán con el carnaval.  

SERVICIO ESPECIAL

PEDROLA 
PÁGINA 10

Abierta la 
inscripción al 
maratón de 
fútbol sala

TORRES 
PÁGINA 13

El Rastrillo 
del Padre 
Abel recauda 
casi 7.000 €

LUCENI PÁGINA 17

La nueva grada tiene capacidad para 
acoger a cien aficionados sentados 

El campo de fútbol 
estrena graderío 

PROYECTO ‘ATRAER’
PÁGINA 3

ADRAE impulsa 
la creación de una 
bolsa de vivienda 
de alquiler 

T El proyecto estaría gestionado 
por las mujeres y serviría para dar 
respuesta a la falta de vivienda en 
el medio rural.  

ALAGÓN 
PÁGINA 6

La DGA se 
compromete a 
actuar en el IES 
Conde Aranda
T Una delegación del equipo de 
Gobierno de Alagón se reunió con 
la consejera de Educación para co-
nocer las obras a ejecutar. 

GALLUR 
PÁGINA 12

El deterioro del 
puente del Canal 
Imperial obliga a 
actuar de urgencia
T El Ayuntamiento de Gallur 
apremia al Gobierno autonómico 
a actuar rápidamente ante el dete-
rioro de la infraestructura. 
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PRESENTACIÓN DEL PROYECTO POR LOS MUNICIPIOS

ADRAE creará una bolsa de 
vivienda gestionada por mujeres
El proyecto ‘Atraer’ busca soluciones a la falta de pisos de alquiler

LA CRÓNICA  
cronicas@aragon.elperiodico.com

La Asociación para el Desarrollo 
de la Ribera Alta del Ebro (ADRAE) 
organizó el pasado 24 de enero en 
Gallur un encuentro con las presi-
dentas de las asociaciones de mu-
jeres de la comarca para presentar 
el proyecto Atraer, Vivienda y mujer 
en el mundo rural. 

Este proyecto surge tras el aná-
lisis exhaustivo del estado de la co-
marca que realizó ADRAE para 
confeccionar la Estrategia de De-
sarrollo Local Leader (EDLL) para 
el periodo 2023-2028. Visitando y 
analizando todos los municipios 
se comprobó que uno de los pro-
blemas más graves es la falta de vi-
vienda de alquiler de manera ge-
neralizada en todos ellos. Mien-

ma de falta de vivienda en alquiler 
en la Ribera Alta del Ebro. Está fi-
nanciado en el marco del progra-
ma EREA+, promovido por la Fun-
dación Aragón Emprende y con 
cargo al Fondo de Cohesión Terri-
torial del Ministerio para la Tran-
sición Ecológica y el Reto Demo-
gráfico, mediante la convocatoria 
de ayudas a proyectos innovado-
res para la transformación territo-
rial y la lucha contra la despobla-
ción en Aragón. 

En Gallur, las presidentas de 
las asociaciones y el equipo técni-
co de ADRAE analizaron la situa-
ción comarcal de vivienda de al-
quiler y establecieron las fechas 
para próximos encuentros en las 
distintas localidades. Durante es-
te mes de febrero se esperan 11 en-
cuentros más, esta vez abiertos al 
público en general. El fin es doble: 
por una parte, dar a conocer y con-
cienciar, haciendo un acto de di-
vulgación, de la necesidad de al-
quilar en nuestros pueblos, y por 
otra, la creación de una bolsa de 
alquiler comarcal, promovido y 
gestionado por las mujeres de los 
pueblos y ADRAE a través de la pá-
gina web www.atraeradrae.es, 

El primer encuentro se celebró 
en el centro de día de Remolinos 
el viernes 2 de febrero. T

tras hay pueblos en la Ribera Alta 
del Ebro que ganan población, 
otros la van perdiendo a gran velo-
cidad como consecuencia, entre 
otras, de la marcha de sus habi-
tantes a localidades con oferta de 
alquiler inmobiliario. 

Además, los procesos partici-
pativos demostraron que las mu-
jeres son las que mantienen vivos 
nuestros pueblos, ya sea haciendo 
actividades, guardando las igle-
sias o como amas de llaves de mu-
chas casas vecinas, y en cada mu-
nicipio ribereño hay una asocia-
ción de mujeres, por lo que las 
mujeres pueden ser el motor de 
desarrollo de este proyecto. 

Atraer es un proyecto innova-
dor y necesario promovido por 
ADRAE y las asociaciones de muje-
res que busca solucionar el proble-

El primer encuentro para dar a conocer el proyecto ‘Atraer’ se realizó en el centro de día de Remolinos. 

SERVICIO ESPECIAL

Reunión entre presidentas de asociaciones de mujeres y ADRAE.

SERVICIO ESPECIAL



CRÓNICAS

Ribera Alta del Ebro Nº 262   
MARZO DE 2024 

EJEMPLAR GRATUITO

EL PERIODICO DE ARAGÓN

PEDROLA

Página 10

Nerea 
Bescós se 
lleva dos 

bronces en 
la Olimpiada 

Culinaria

El Leader pone en 
juego casi 350.000 
euros en ayudas

Página 2

ANUALIDAD 2024

FERIA COMARCAL

Página 13

Expo Pinseque 
supera las 10.000 

visitas  

112 Aragón

El Ebro se desborda
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La Ribera Alta del Ebro, como 
muchas otras regiones rura-
les, se encuentra en un mo-
mento crucial de su historia: 
los desafíos del siglo XXI de-
mandan respuestas innova-
doras y decididas que forta-
lezcan nuestro tejido social y 
económico. En este contexto, 
la apertura del nuevo período 
de ayudas Leader 2024-2027 
emerge como una oportuni-
dad inestimable para revita-
lizar nuestro entorno y pro-
yectar un futuro próspero. 

El mundo rural desempe-
ña un papel fundamental en 
la configuración del planeta, 
y por ejemplo en Aragón el 
95% de su superficie es rural. 
Así que no solo el mundo ru-
ral es un refugio de tradicio-
nes y valores arraigados, sino 
también un motor de desa-
rrollo sostenible y una reser-
va de biodiversidad. Recono-
cer y potenciar estos aspectos 
es esencial para garantizar la 
continuidad y el bienestar de 

Nuevo periodo de 
ayudas Leader: impulso 
vital para el mundo rural

ADRAE

Servicio especial

nuestras comunidades. 
La Asociación para el De-

sarrollo de la Ribera Alta del 
Ebro (ADRAE) se enorgullece 
de anunciar la reciente aper-
tura de un nuevo ciclo de ayu-
das Leader, una herramienta 
probada que ha demostrado 
su eficacia en la dinamización 
de nuestras zonas rurales. 
Este programa, respaldado 
con fondos europeos, no solo 
brinda recursos financieros, 
sino que también promueve 
la participación activa de los 
ciudadanos en la definición y 
ejecución de proyectos loca-
les. Para ello, cuenta este 
2024 con unos fondos de 
348.596,54 euros con los que 
subvencionar los proyectos 
que soliciten ayuda. 

CATALIZADOR DE IDEAS 
La historia de nuestra co-
marca está marcada por la 
capacidad de regeneración y 
la voluntad de inversión de 
nuestros habitantes. Es mo-
mento de renovar ese com-
promiso y de aprovechar al 
máximo las oportunidades 
que se presentan ante noso-
tros. El Leader no solo es una 
fuente de financiación, sino 
también un catalizador de 
ideas y un vehículo para el 
cambio positivo. 

348.596  
euros 

son los fondos disponibles 
para los proyectos que       

soliciten ayudas en 2024   

MARÍA DEL CASTILLO  
GARCÍA CASBAS, ‘KATY’ 

GERENTE DE ADRAE

En esta nueva convo-
catoria, los proyectos 
que pueden optar a 
las subvenciones in-
cluyen:  
- Emprende Rural 
Leader (para peque-
ños y nuevos em-
prendedores) 
- Proyectos producti-
vos (para empresas 
de hasta 20 trabaja-
dores) 
- Proyectos no pro-
ductivos (para enti-
dades sin ánimo de 
lucro)  
- Proyectos de coope-
ración entre particu-
lares

Proyectos 
que pueden 
optar a 
subvenciones

Si están interesados en 
presentar una solicitud, 
pueden contactar con 
ADRAE en las oficinas           
de Gallur:  calle Mayor, 9 
 
info@adrae.es  
976 864 894  
679 68 80 69 
 
   

En este nuevo período, nos 
proponemos consolidar y 
ampliar las acciones dirigidas 
a mejorar la calidad de vida en 
el medio rural: desde la pro-
moción del turismo sosteni-
ble hasta el impulso de pro-
yectos sociales innovadores 
como el impulso a la vivienda 
en alquiler o el comercio onli-
ne, pasando por la mejora de 
infraestructuras y servicios 
básicos, cada iniciativa con-
tribuye a fortalecer los ci-
mientos de nuestra comuni-
dad. 

Creer en nuestras posibili-
dades es el primer paso hacia 
la transformación. Es hora de 
invertir en la creación de ser-
vicios y oportunidades que 
hagan del mundo rural un lu-
gar aún más atractivo para 
vivir, trabajar y emprender. 
ADRAE invita a todos los ac-
tores implicados a sumarse a 
esta apasionante aventura, 
donde el compromiso y la co-
laboración son la clave del 
éxito. 

En conclusión, el nuevo 
periodo de desarrollo rural 
Leader es una ventana de 
oportunidad que no podemos 
desaprovechar. Juntos, pode-
mos construir un futuro vi-
brante y lleno de posibilidades 
para la Ribera Alta del Ebro.

Cómo 
contactar

Las ayudas Leader se han dado a conocer a través de 
charlas en las distintas localidades como Boquiñeni. 

Revertir el 
problema de la 
despoblación 
  

1

Sus objetivos son: 

Dar visibilidad al 
papel de la mujer 
en el mundo rural 
    

2
Crear una bolsa 
de vivienda en al-
quiler comarcal  
   

3

La Asociación para el Desa-
rrollo de la Ribera Alta del 
Ebro (ADRAE) realizó en 
febrero, dentro del proyec-
to Atraer, varios encuentros 
sobre mujer y vivienda en el 
mundo rural en los munici-
pios de la comarca.  

Esta iniciativa busca 
ofrecer soluciones a un 
problema común al medio 
rural como es la falta de vi-
vienda en alquiler y que 

también se da en la Ribera 
Alta del Ebro. 

Atraer es un proyecto fi-
nanciado en el marco del 
programa EREA+, promo-
vido por la Fundación Ara-
gón Emprende y con cargo 
al Fondo de Cohesión Te-
rritorial del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, me-
diante la convocatoria de 
ayudas a proyectos innova-
dores para la transforma-
ción territorial y la lucha 
contra la despoblación.

REDACCIÓN 
GALLUR

‘Atraer’ busca 
soluciones a la 
falta de vivienda 
en alquiler 

UN PROYECTO DE ADRAE

ADRAE sigue organizando charlas para presentar el 
programa Atraer como las que se realizaron con las       
vecinas de Grisén y Pradilla de Ebro.  
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La Comarca Ribera Alta del 
Ebro presentó en el conse-
jo comarcal de junio varias 
propuestas sobre la planti-
lla de personal tras la apro-
bación el mes pasado de la 
Relación de Puestos de 
Trabajo (RPT). De esta for-
ma, se aprobaron una mo-
dificación técnica de la 
RPT, una modificación de 
la plantilla de personal, y 
las bases para la provisión 
por concurso de méritos 
del puesto administrativo 
con funciones de conserje-
ría, y del puesto de técnico 
de administración general 
adscrito a Servicios Socia-
les. 

Además, hubo una mo-
dificación presupuestaria 
de 25.000 euros para mo-
biliario de la sede con el ob-
jetivo de adecuarla a los 
nuevos puestos de trabajo. 

Control financiero 

En el mismo Consejo Co-
marca también se presen-
tó un informe de control fi-
nanciero en el que se seña-
ló que la Comarca Ribera 
Alta del Ebro está trabajan-
do en la reducción de los 
reconocimientos extraju-
diciales de crédito, y que en 
estos momentos las licita-

ciones prioritarias son los 
servicios de residuos, lim-
pieza y comidas, ya que son 
los de mayor importe.  

El informe de control fi-
nanciero igualmente reco-
ge que las tasas por presta-
ción de servicios como 
ayudas técnicas, deportes o 
maquinaria se están co-
brando muy por debajo del 

coste, ya que no se actuali-
zan desde hace años, por lo 
que también es prioritario 
revisarlas. 

Por último, el presiden-
te comarcal, José Miguel 
Achón, anunció que la Co-
marca ha hecho un reque-
rimiento al Gobierno de 
Aragón para que se avance 
en la Ley de Función Públi-
ca.

LA CRÓNICA 
ALAGÓN 

SESIÓN DE JUNIO

El Consejo 
Comarcal da 
nuevos pasos para 
reforzar la plantilla 

La Asociación para el Desa-
rrollo de la Ribera Alta del 
Ebro (ADRAE) se ha unido a 
Pueblos Vivos, un proyecto de 
cooperación entre ocho gru-
pos de acción local de Aragón 
que tiene como objetivo fre-
nar la despoblación revitali-
zando los pueblos y mejo-
rando la calidad de vida de 
sus habitantes, poniendo el 
foco en vivienda, emprendi-
miento, relevo generacional 
y empleo para atraer y asen-
tar residentes. 

El proyecto fue presenta-
do el martes 18 de junio en el 
salón de plenos del Ayunta-
miento de Gallur, y comenzó 
con una bienvenida a cargo 
de la alcaldesa de Gallur, Ma-
ría Pilar Capdevila; el presi-
dente de ADRAE, José Miguel 
Achón; y el presidente del 
CEDER Somontano, Mariano 
Altemir. 

Líneas de actuación 

Seguidamente, la gerente del 
grupo coordinador, CEDER 
Somontano, Paloma Fábre-
gas, presentó el proyecto 
Pueblos Vivos, las acciones 
que se han realizado hasta 
ahora para frenar la despo-
blación y potenciar la insta-
lación de nuevos pobladores 
en territorios rurales de Ara-
gón, y cuáles son las líneas de 
actuación para la nueva fase 
del proyecto en la que ADRAE 

se suma a los 7 grupos que ya 
lo componen.  

Después, María del Casti-
llo García, gerente de ADRAE, 

justificó la participación de la 
asociación en este proyecto 
señalando que la Ribera Alta 
del Ebro es una comarca que 

se mueve a «dos velocida-
des» en la que la situación de 
varios municipios enmasca-
ra la realidad de la mayoría de 
pueblos que pierden pobla-
ción.  

Para revertir el problema 
de la despoblación ADRAE ya 
puso en marcha este año el 
proyecto innovador Atraer 
con el apoyo de la Fundación 
Aragón Emprende y las aso-
ciaciones de mujeres de los 
municipios de la comarca, al 
que ahora se da continuidad 
entrando a formar parte de 
Pueblos Vivos. 

La jornada finalizó con 
una dinámica participativa 
en la que los asistentes pu-
dieron aportar sugerencias al 
proyecto.

LA CRÓNICA 
GALLUR

ADRAE busca fórmulas para 
mantener los ‘Pueblos Vivos’

ADHESIÓN AL PROYECTO 

ADRAE se une a los siete grupos de acción local ara-
goneses que forman parte del programa Pueblos 
Vivos y que son:  CEDER Somontano de la Comarca 
de Somontano de Barbastro, ADEFO de la Comarca 
Cinco Villas, Agujama de las comarcas Gúdar-Ja-
valambre y Maestrazgo, Asiader de las comarcas 
Sierra de Albarracín y Teruel, Adecobel de la Co-
marca Campo de Belchite, ADRI Jiloca-Gallocanta  
de las comarcas Campo de Daroca y Jiloca, y Ade-
cuara de las comarcas de la Jacetania y el Alto Gálle-
go.

Ocho grupos de acción local 
forman parte del programa

El proyecto ‘Pueblos Vivos’ se presentó en Gallur. 

Servicio especial

Se destinarán 
25.000 euros a la 
compra de nuevo 
mobiliario para 
adecuar la sede 

Se han 
aprobado las 
bases para la 
provisión de 
dos puestos 

SI ERES UN CHICO

La Comarca de la Ribera Alta del Ebro cuenta con un Servicio de Atención Psico-social-educativo 
para Víctimas de Violencia, acoso, agresión, …  

Sólo tienes que llamar al teléfono 976 61 23 29 
y preguntar por la trabajadora social de tu municipio y te atenderemos con total confidencialidad

PODEMOS AYUDARTE

No me apetece  →  es NO

¡ Estate quieto !  →  es NO

No tengo ganas  →  es NO

¡ No me toques !  →  es NO

No quiero seguir  →  es NO

¡ Para !  →  es NO

Si no ha dicho nada  →  es NO

Si no ha dicho sí  →  es NO

SOLO SÍ ES SÍ
→ No presiones a una mujer a tener sexo.

→ No asumas que sabes lo que una chica     
  lo que quiere o no quiere.

→ Si crees que estas recibiendo un doble mensaje de una chica, 
pregúntale. Si aun después sigues confuso, no tengas sexo con ella.

→ Recuerda que el alcohol y las drogas afectan a tu juicio,   
pero no a tu responsabilidad.

→ Conoce los comportamientos que constituyen un asalto sexual.
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Servicio especial

Servicio especial

611 015 883Tienda Embou CC Alcampo Utebo

Consulta el resto de condiciones en web o tienda
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La Asociación para el Desa-
rrollo de la Ribera Alta del 
Ebro (ADRAE) está realizan-
do durante los meses de 
agosto y septiembre la cam-
paña En tu pueblo el alquiler 
es vida para animar a pro-
pietarios de viviendas a al-
quilar sus viviendas dentro 
del proyecto de cooperación 
Pueblos Vivos Aragón. 

La escasa oferta de vi-
vienda es un problema que 
afecta también al medio rural 
aragonés, y supone una difi-
cultad importante para fre-
nar la despoblación. Los ocho 
grupos Leader que trabajan 
de forma coordinada con el 
proyecto Pueblos Vivos para 
frenar la despoblación de on-
ce comarcas rurales de Ara-
gón son conscientes de ello y 
lanzan esta campaña para 
contribuir a que esta oferta 
aumente, fomentando que 
se pongan en alquiler las vi-
viendas que no se estén utili-
zando como vivienda princi-
pal. 

La campaña se dirige a 
propietarios de viviendas lo-
calizadas en un pueblo de es-
tas zonas, que no la usan ha-
bitualmente, o que la desti-
nan a otros usos. Para captar 
el interés de estos propieta-
rios se destacan algunas 
ventajas dirigidas al alquiler, 
como por ejemplo evitar el 

deterioro del inmueble; 
mantener su valor; obtener 
ingresos para compensar los 
gastos de mantenimiento y 
ganar unos ingresos extra; 
protegerlo al no estar vacío; y 
sobre todo dar vida a los pue-

blos, proporcionando vi-
vienda a distintas personas 
que quieren trabajar y vivir 
en ellos. 

La campaña trata tam-
bién de «poner cara» a los 

distintos tipos de inquilinos 
que pueden necesitar una vi-
vienda en estas comarcas ru-
rales aragonesas. Personas 
que muchas veces prestan 
servicios esenciales en los 
pueblos, trabajan en empre-

sas de la zona, e in-
cluso pueden ser jóvenes que 
viven en los propios pueblos. 
Desde el maestro o la maes-
tra de la escuela, el mecánico 
que trabaja en el taller de la 
zona, el operario de una de 
las granjas, el enfermero o 

enfermera del consultorio 
médico, al aguacil del ayun-
tamiento o la persona que 
gestiona el bar social o el 
multiservicio. 

La campaña En tu pueblo el 
alquiler es vida pretende ge-
nerar una bolsa de vivienda 
de alquiler de propiedad pri-
vada que complemente la 
oferta de vivienda pública 
que se está generando con 
otros planes y actuaciones de 
las administraciones públi-
cas como el Gobierno de Ara-
gón o la Diputación Provin-
cial de Huesca. 

Esta es una de las acciones 
del proyecto Pueblos Vivos 
Aragón que comprende un 
conjunto de actuaciones pa-
ra contribuir a frenar la des-
población y potenciar la ins-
talación de nuevos poblado-
res en el medio rural arago-
nés. Está financiado con una 
ayuda Leader 2024-2027, 
procedente del fondo euro-
peo Feader (Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Ru-
ral), del Gobierno de Aragón 
y del Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación. 

Los interesados que de-
seen poner en alquiler su ca-
sa pueden ponerse en con-
tacto con ADRAE mediante el 
siguiente número de teléfo-
no 976 864 894, por mensa-
je vía WhatsApp en el núme-
ro 679 688 069 y también vía 
email a la dirección in-
fo@adrae.es. 

LA CRÓNICA 
ALAGÓN 

ADRAE promueve el alquiler 
en los pueblos de la comarca

CAMPAÑA ‘EN TU PUEBLO EL ALQUILER ES VIDA’

La Asociación para el Desa-
rrollo de la Ribera Alta del 
Ebro (ADRAE) dispone de 
un presupuesto de 
287.406,49 euros para la 
segunda fase de ayudas 
Leader de este año. El últi-
mo día para presentar soli-
citudes es el 30 de septiem-
bre. Estas ayudas van desti-
nadas a subvencionar in-
versiones productivas y no 
productivas de más de 
6.000 euros, pueden cubrir 
hasta el 35% de la inversión 
total, y tienen como fin el 
desarrollo socio económico 
de la Ribera Alta del Ebro. 
Las personas interesadas 
en estas ayudas pueden po-
nerse en contacto con 
ADRAE en su sede de calle 

Mayor 9 en Gallur, y en el 
teléfono 976 864 894, de 
lunes a viernes de 8.30 a 
15.30 horas, y fuera de este 
horario en el teléfono o por 
Whatsapp 679 68 80 69, el 
email info@adrae.es y la 
página web www.adrae.es. 

ADRAE celebró el pasa-
do 18 de julio una asamblea 
de socios para dar a conocer 
los resultados de la primera 
fase de la primera convoca-
toria de ayudas del periodo 
2023-2027, y la partida 
presupuestaria para la se-
gunda fase. En la primera 
fase se concedieron 
61.190,05 euros para 6 pro-
yectos, 5 productivos y 1 no 
productivo, que contribu-
yeron tanto a consolidar 
empleo en la comarca como 
a sufragar gastos de em-
presas de nueva creación. 

LA CRÓNICA 
ALAGÓN

Las ayudas Leader 
repartirán más de 
287.000 euros

SEGUNDA FASE

El objetivo es impulsar el desarrollo socioeconómico. 

Servicio especial
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Pedrola 
ofrece 

formación 
a personas 

en 
desempleo

REPASO A LAS ACTUACIONES

El delegado del 
Gobierno  

visita la Ribera Alta
Página 2

ACTUACIONES

Página 18

Boquiñeni 
realiza 

labores de 
limpieza en 
las orillas 
del Ebro

Servicio especial

REDACCIÓN | Página 3

La comarca visibiliza  
y pone en valor el papel 

de la mujer rural 

ACTIVIDADES POR EL 15O Y EL 25N
ALAGÓN

Página 8

El Gobierno de Aragón 
licita las mejoras en la 

cubierta y la calefacción 
del IES Conde Aranda

EQUIPAMIENTOS

Página 20

La Joyosa estrena un 
espacio de lectura para 

todas las edades 

Servicio especial

611 015 883Tienda Embou CC Alcampo Utebo

Consulta el resto de condiciones en web o tienda
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UNA VEZ AL MES

Alrededor de 40 personas se dan cita una vez al mes en las pistas de 
Alagón para disputar los torneos comarcales de petanca. Además, 
el 19 de octubre se visitó La Puebla de Alfindén para disputar el se-
gundo intercomarcal de petanca que une la Comarca Cinco Villas, 
la Mancomunidad Margen Izquierda y la Ribera Alta del Ebro, don-
de una tripleta de nuestra comarca se trajo el primer premio a casa. 
El sábado 9 de noviembre hay nueva cita del torneo comarcal en las 
pistas de Alagón.

Alagón acoge el comarcal de petanca

El atleta local Toño Muro 
ganó por tercer año se-
guido la Carrera Comarca 
Ribera Alta del Ebro Las 
Minas de Remolinos que 
se celebró el domingo 20 
de octubre. Muro se im-
puso en la distancia larga 
de 21 kilómetros con un 
tiempo de 1 hora, 45 mi-
nutos y 24 segundos, por 
delante de Marcos Lon-
gares y Andrés Miguel. 
En categoría femenina la 
ganadora de la prueba 

larga fue Ana Garrido, 
seguida de Nancy Belin-
chón y Elena Martínez. 
En la distancia corta de 9 
kilómetros, el primer 
clasificado fue Andrés 
Mata, seguido de Eneko 
Iriondo y Florin Barbuta, 
y la ganadora femenina 
fue Erica Villa, por delan-
te de Laura Pérez y Judith 
Alconchel. 

En la prueba corta se 
disputó el Campeonato 
de Aragón de Trail Corto 
con doblete de los atletas 
del Matarraña Team An-
drés Mata y Laura Pérez.

LA CRÓNICA 
REMOLINOS

Toño Muro se 
corona corriendo 
en casa

CARRERA LAS MINAS DE REMOLINOS 

El atleta local Toño Muro se proclamó campeón. 

Servicio especial

Las personas intere-
sadas en las ayudas 
Leader pueden visitar 
la web www.adrae.es 
o ponerse en contacto 
con ADRAE en su sede 
de Gallur (C/Mayor, 9 
1ª planta), y a través 
del teléfono 976 864 
894 de lunes a viernes 
de 8:30 a 15:30 horas, 
y fuera de este horario 
en el teléfono o 
WhatsApp 
679688069, o en el 
email info@adrae.es.

Cómo 
contactar 
con ADRAE 

El proyecto de cooperación Tierra Minera fue premiado en Europa. 

Servicio especial

La Asociación para el Desa-
rrollo de la Ribera Alta del 
Ebro (ADRAE) ha abierto una 
nueva convocatoria de ayu-
das Leader, dotada con un 
presupuesto de 348.596,54 
euros, para proyectos de in-
versión en cualquiera de los 
17 municipios de nuestra co-
marca. La convocatoria 
cuenta con dos fases: del 15 
de octubre de 2024 al 28 de 
febrero de 2025, y del 1 de 
marzo al 30 de septiembre de 
2025. 

Las ayudas van destina-
das tanto a autónomos como 
a empresas, con menos de 20 
trabajadores y un volumen 
de negocio inferior a 4 millo-
nes de euros, y las inversio-
nes no pueden haber co-
menzado antes de presentar 
la solicitud de ayuda.  

Para concurrir simple-
mente es necesario aportar 

tres presupuestos de las in-
versiones previstas (siempre 
de un montante superior a 
6.000 euros sin IVA en acti-
vos fijos y nuevos).  

La subvención puede al-
canzar entre el 20 y el 35% 
sobre la base imponible de las 
inversiones a realizar, siendo 
50.000 euros el importe má-

ximo por beneficiario. 

Congreso europeo y   
feria nacional 

Además, del 1 al 4 de octubre, 
parte del equipo técnico de 
ADRAE estuvo en Poitiers 
con motivo de la segunda 
edición del Congreso Euro-
peo Leader, que estuvo cen-

trado en la cooperación, y 
que reunió a grupos de acción 
local de toda Europa para de-
batir sobre aspectos técnicos 
dentro del enfoque Leader 
fomentando el contacto en-
tre las entidades participan-
tes. En el congreso, el pro-
yecto de cooperación Tierra 
Minera, del que ADRAE es 
socio cooperante con las Mi-
nas de Remolinos, fue galar-
donado como el Mejor Pro-
yecto de Cooperación LEA-
DER de Europa según el voto 
popular. 

También, el pasado 18 de 
octubre, miembros de 
ADRAE se trasladaron hasta 
Madrid para participar en la 
VII Feria Nacional para la Re-
población de la España Rural 
(Presura) con el proyecto de 
cooperación Pueblos Vivos 
Aragón. Allí atendieron a todo 
aquel interesado en conocer 
un poco más de este proyec-
to o venir a emprender en la 
Ribera Alta del Ebro.

LA CRÓNICA 
GALLUR 

Más de 348.000 € para la 
nueva convocatoria Leader

ADRAE 

INICIATIVA COMARCAL

El Circuito de Andadas Ribera Alta del Ebro Otoño 
2024 hizo parada en Figueruelas el sábado 26 de 
octubre. Este circuito acaba el 24 de noviembre en 
Gallur. Las inscripciones se pueden realizar en 
www.rialebro.net y @deportesrialebro

Figueruelas, nueva parada 
del circuito de andadas 

ADRAE, en la Feria Nacional para la Repoblación. 

Servicio especial
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